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INTRODUCCiÓN

Una de las inst ituciones j urídicas por demá s excepcional, es el amparo, cuyo propósito

primordial, será gar anti zar el cumplimiento de la Co nstitució n Política de los Estados Unidos

Mexi canos, por parte de los autoridades, dejando tan especial tarea, al Poder Jud icial de la

Federación, por lo que la presente tesis , tiene como propósito, lo concerniente a la actuación

de la Suprema Corte de Justicia de la Nació n, en aquellos casos en los que ejerc ita la facultad

de atracci ón , de los am paro s directos, que por su interés y trascend encias así lo ameri tan, no

obstante la omisión en la propia ley, de los posibles elementos que pudieran determi nar la

intervención de la Corte, en el conocimiento de los asuntos en mención .

Es de menci onarse que en la actualidad, nuestro país, se ha visto inmerso en la

transformaci ón de la democracia, pues como lo marca la propia Consti tución Polí tica de los

Estados Unidos Mexicanos, el Supremo Poder de la Federación, con la división de pode res , se

ha visto fortalecida, pues la ac tuación del poder legislativo ha tenido un papel determinante ,

con la creación de aquellas instituc ion es de derec ho que lo garantizan, y que los órganos de

gobierno, a trav és de su actuación, darán al pueblo que los erigió, aquella seg uridad y certeza,

para la mejor convivencia soc ial, es por ello que en el primer capitulo , se estudiará la función

que desempeña el Estado , para cum plir con tal comet ido .

Para el desarrollo de éste trabajo, nos remont amos a la organización de la sociedad

mexic ana y la creación de sus prim eras constitucion es, lo cual se contendrá en el segundo

capi tulo, cuyos propósitos, era n la ado pción de su forma de gobierno , tras el mov imie nto de

Inde pendencia que se había ges tado . Asimismo, se analizarán los problemas para la

conformación de la Federació n, pues el reconocimíento de la autonomía de los Estados, su

representación ante la Federaci ón, las desig ualdades sociales, la falta de ordenamientos

jurídico s, etcétera, provocan la centralizac ión de los poderes, y en consecuencia, la limi tación

de las facultades de los Estados mie mbros.

En el mismo capitulo, se hará el estudio de la Co nstitución que le diera nacim iento al

juicio de amparo, las reform as sufridas a tal. ordenamiento legal , a través de los hechos

históricos que marcaron su aplicación, al igual que el compara tivo de las leyes que en materia
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de amparo, fuer an promul gadas, la organización del Poder Judicial de la Federación. su

integración, la compe tencia de cada una de sus instancias, el procedimiento de los asuntos de

que conocía , la división terri torial para el desempeño de sus funcion es; de igual form a, la

creación de su ley orgánica, llegando de tal forma, a la ado pción de la facultad de atracc ión de

la cual fue investida la Cor te. Se estudi arán, las causas que origin aron la creac ión de los

Tribunales Cole giados de Circuito, su fundam ent o constitucional y lega l, su competencia, su

integraci ón, sus resolu ciones, las cuestiones de incompetenci a que pudieran surgir frent e a la

Suprema COl1c de Justicia, funcionando en plen o o cn Salas; la intc gración de la prop ia Corte,

sus atribuciones para regi rse por si mism a? su competencia y función constitucional. la

transformaci ón que ha sufrido a través de la historia.

Se exp ondrán, dentro del capitulo tercero , los requisitos procedimentales para la

tramitación del j uicio de amparo, las autoridades que han de conocer de éste, la distinción del

jui cio de amparo directo, las partes que inte rvienen en el mismo , los t érminos que lo rigen,

respecto del sobreseim iento, de la suspensión del acto reclamado, el informe j ustificado, y en

general, el procedimiento de dicho juicio; por lo que toca a la facultad de atrac ción, se ha de

analizar, quienes tienen la aptitud para so licitarla, los plazos para el estud io del asunto que

revista o no, interés y trascendencia, y con ello, que la Corte pueda tener conocimiento del

mismo, la procedencia de tal facultad, las resolu ciones que le pueden recaer, etcétera.

Se menci onarán aquellos criterios jurisprudenciales establecidos por la Corte, de

acuerdo al capitulo cuarto, en los que se intent a definir las características que han de reunir los

asuntos, que por su interés y trascendencia, conoce tal inst anc ia, las autoridades que han de

solicitar tal facultad ; algunos criterios doctrinarios que definen el interés público, como

posible analogía de "interés y trascendencia" ; la grave omisión de definir o espec ificar los

elementos que ha de reuni r cierto asun to, para que sea calificado de "interés y trascendencia",

y con ello, dar ampl ia potestad a los Min istro s, para decidir sobre la procedenc ia de la faculta d

de atracción.

Finalmente, en éste últim o capitulo, se ha de hacer una ret1exión , en relación al tiempo

qu e se lleva la Corte en estudiar un amparo directo para determ inar la procedenci a de la



IJl

Facult ad de Atr acción , y el tiemp o en que se dicta su procedencia, cons iderando que en el

transcur so de dicho estudio, la resoluci ón que ha de resolv er el amparo mismo, queda rá en

suspenso , provocand o de tal forma, un pos ible perjuicio en las partes interesadas, pues el

t érmino para la resolución de la facultad multicitada, es totalmen te ajena a la resolución del

asunto planteado, y como con sec uencia, la contradicción constitucional, de que la impartici ón

de j ustic ia, habrá de ser pront a y exped ita, y más aún, atendiendo a la letra de la ley, a su

interpretación j urídica o inclu so a los principio s del derecho, cuando ni siquiera, ex iste la

delimitación de tal concepto .

Es por ello que, en consideración a una de las necesidades primordiales de la soc iedad,

la figura ju rídica de la Facultad de Atr acci ón , por parte de la Suprema Corte de Justicia de la

Nació n, en el que los Ministros cuentan con una potestad por demás ampl ia y subje tiva, pone

de manifiesto , según la apreciación de l autor de ésta obra, la contradicción a un fin principal

del derecho, la seguridad y certeza jurídica, en la reso lución de los asuntos planteados ante los

órganos judiciales.
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CAPITULO PRIMERO

LA JUSTICIA FEDERAL

SUMARIO: 1.- La Justicia como una función del Estado. 11.- El Estado Federal Mexicano y la Justicia; 1.
Constitución de IX24: 2. Vuelta al Centralismo: 3. Bascs orgánicas de 1843 y sus secuelas; 4. Constitución de
1857; 5. La Constitución de 19 17. 111.- Integraci ón dcl Poder Judicial Federal; 1. Órganos Jurisdiccionales; 2.
Origen y Desarrollo: 3. El Problema del Aumento de Asuntos. IV.- Certeza del derecho; l . Resolución de los
conflictos de interés. V.- Considerac iones finales al capitulo primero.

1. LA JUSTICIA COMO UNA FUNCiÓN DEL ESTADO.

Justicia del latín justicia, que a su vez proviene de jus, que significa lo "justo" . Según

Ulpiano DI, 1,10, pr: "es la constante y perpetua voluntad de dar a cada quien lo suyo".'

El derecho viene a ser la ciencia, cuyo fin, es discernir lo justo de lo injusto, utilizando

los criterios para realizar dicho discern imiento. Asimismo, se prevé el principio de

imputabilidad, entendido éste, como que el acto y sus consecuencias deben imputarse a su

autor, al igual que la responsabilidad, en el que dicho autor responde por sus actos y sus

consecuencias, de ahí que el culpable ha de ser condenado, y quien sufre un daño tiene

derecho a una reparación.

Para García Maynes, quien sigue la idea aristotélica, "la justicia consiste en dar un

tratamiento igual a los iguales, reconociendo a todos los hombres, y en consecuencia, todos

tendrían iguales derechos, en tanto seres humanos, sin embargo, existen element os que

distinguen a unos hombres de otros, por lo que les corresponde un tratamiento desigual" .'

La ju sticia legal, trata de las relaciones de la sociedad con los individuos, según lo que

éstos deban a ella (como serian impuestos, servicios obligatorio s, etcétera) , así como los

deberes de los gobernados con la misma sociedad (lealtad , promoción del bien común) . En

tanto que, como justicia distributiva, se contempla el derecho que como ciudadanos se tiene,

en relación a las cargas y bienes distribuibl es del bien común. Esto se traduce en la relación

sociedad-individuo, visto como una exigencia de éste a la sociedad, como seria una repartición

, Diccionario Jurídico 2000. Desarrollo Jurídico Copyright 2000
2 tDEM .
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ju sta de las cargas fiscales o el derecho a los satis factores m ínimos como la vivienda,

alimentación, etcétera.

Por lo que hace a las características j ur íd icas fundamentales del Estado, éste se concibe

como una corporación, como una persona j urídica, la cual actúa y se manifiesta en un espacio,

en una determinada circunscripción territor ial. Asimismo, se conduce con autonomía e

independencia, visto esto último como poder originario, autoridad soberana (soberanía) - lo

que para Jellinck sería " la corporación territorial dot ada de un poder de mando originar io" .'

Para Montesquicu, la j usticia era la aplicaci ón de las leyes, sin embargo, "la apl icación

rigurosa y científica del derecho penal y derecho privad o, consti tuyen un domin io

absolutamente disti nto, una función del Estado natura lmente determinada por otras leyes" .'

Reunió en un solo grupo de funciones, las referidas a las relaciones exteriores y las que miran

a la seguridad interior; respetó la función legislativa, tal como Lockc la había explicado,

aunque sin advertir la intervención del rey en la activ idad parlamentaria, que era pecul iaridad

del sistema inglés. Después de dist ínguir las tres clases de funciones, Montesquieu "les

confirió a otros tantos órganos, con la finalidad ya indicada, de impedir el abuso del poder. Y

así surgíó la clásica división Tripartita, en Poder Legislatívo , Poder Ejecutivo y Poder Judicial,

cada uno de ellos con sus funciones especificas". '

Según Aristóteles, el poder de mand o o de gobierno, podí a residir en un solo individuo,

en una minoría o en una mayoría; en cada uno de estos fundame ntos de gobierno, distinguió

una forma pura y una forma ímpura.

Cuando el gobierno reside en un ser, tiene la forma pura de la "monarquía" , sí ese

indívíduo emplea el poder de que dis pone en bene ficio de todos; y la forma impu ra de

"tiranía", sí ese individuo util iza el poder en b eneficio exclusivo de sí mismo, o de sus

favoritos . Cuando el gobierno reside en una minoría, exis te la fOl111a pura de la "aristocracia",

sí la mínorí a usa el poder en benefici o ele todos, y la forma impura de la "oligarqu ía" ,

, Ibid.
" bid.
s TENA RAMiREZ. Felipe. DERECHO CONST ITUC IONAL M EXI CANO . Porrú a S.A. DE c.v.. cd. 32"'. M éxico. 1998. p.l üO.
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si el poder só lo beneficia a la minoría que lo detenta.

Tomando en co nsideración la clasificación ar istotélica, se debe considerar que la

Co nst itución Política de los Estados Unidos Mexicanos , consagra la forma pura de la

de mocracia, pues en el artic ulo 40 se estab lece un gobierno democrático, en tanto que el

artículo 39 , prevé que todo poder públi co dim ana del puebl o y se inst ituye para benefi cio de

éste, que es precisamente lo qu e caracteriza a la democracia.

La democracia moderna, es resultante del libera lismo político, por cuanto co nstituye

la fórmula conciliatoria entre la libert ad individual y la coacción socia l. Mediante la

dem oc racia, se da respuesta al liberalism o político, a la pregunta de Rousseau, de cómo

enco ntrar una forma de sociedad en la que cada uno, aun uniénd ose a los demás, se obedezca a

si mismo y mantenga, por consigu iente, su libertad anterior (Co ntrato social; lib . 10 cap. 6) .

Esta forma de sociedad, consistió en que el poder de mando del Estado, sea exclusivamente

determ inado por los individuos suje tos a él.

De este modo, el poder de mand o, persi gue por obje to, en dónde ejercitarse, el mism o

sujeto de don de se origina . " Po lít icame nte libre -según Kelsen- es el indiv iduo que se

encuentra sujeto a un orde namiento jurídico, en cuya creación parti cipa. Un indivi duo es libre,

si aquello que de acuerdo con el orde n soc ial debe hacer, coi ncide con lo que qui ere hacer. La

democracia significa, que la voluntad repr esentada en el ord en legal del Estado, es idéntica a

las voluntades de los súbditos. La oposi ción de la democracia, está constituida por la

servidumbre imp lícita en la autoc rac ia. En esta forma de gobierno, los súb ditos se encuentran

excluidos de la relación del ordenamiento jurídico, por lo que en ninguna forma se ga rantiza,

la armonía entre dicho ordenamiento y la vo luntad de Jos part icul ares"."

Esta ide ntidad, entre el titul ar de la libertad y la "víctima" de la dominación , cobra

sing ular relieve en la formaci ón de las Co nst ituciones. Santo To más de Aquino pla nteó la

diferencia entre dos cosas a las que debe atenderse: una, la participación de todos los

ciudadanos, en la formació n de la vo luntad de l Estado, y otra, la espec ie de gob ierno y

6 !Jili!,p. 298.



dominación. La coilll:idencia de estos dos principios. resuelve el contraste el1lr~' la libert¡¡d y el 

orden, porque hace coincidir la voluntad individuitl con la voluntad total dd Estado. El 

fenómeno de "autodeterminación", que antes se ha ubicado en 111 l·ntraiía del aC!!l sobcr1lno de 

darse un pueblo su Constitución . se proyecta de este motlo en el ICnómeno de 

"autodetenninación'·. nota característica y suprema del regimen democratieu. 

Si por una pm1e, todos sin excepción (mayores y nWllores, varonl'~ y mujeres. 

nacionales y extranjerus. cte.) están sometidos a la voluntad y al poder de! ESl<ltlu. por la otra 

no son todos los que par1icipan en la contccci9n de esa voluntlld, y de ese rodero sino tan sólo 

aquellos que gozan de capacidad cívica. y que de hecho constituyen una minoría dentro de la 

población tata!, sometida al poder del Estado; tal es el problema de la restricción de! sul'ragio. 

Pero mm dentro de esa minoria civicamcnte activa, no es posible siempre -c¡¡si nunca 

es posible+oblener la adecuación intcgra, entre el "querer hacer" de cada uno y el "deber 

hacer" de lodos, pues para que asi sucediera, se necesitaría la unanimidad de voluntades 

individuales. A falta de unanimidad, la democracia admite como expresión de la voluntad 

general, la voluntad de la mayoria. El sufragio es la expresión de la voluntad individual, en el 

ejercicio de los derechos politicos; la suma de votos revela, unánime o mayoritariamente, la 

voluntad general. 

El derecho político, expresado mediante el sufragio, es derecho activo. Entre los 

derechos activos y los pasivos ellisten, segun Rabasa, diferencias: a) Los activos (ejemplo, el 

derecho de asociación), requieren en el sujeto, capacidad funcional, que es imposible sin la 

noticia del acto y la conciencia de la función ; los pasivos (ejemplo, la herencia). sólo exigen 

capacidad receptiva, sin necesidad del conocimiento del hecho ni el entendimiento del 

derecho: b) Los activos sólo constituyen un goce cuando se ejercitan, mientras que los pasivos 

son de goce continuo: e) Ambos son personales, pero por distinto concepto; los primeros, por 

cuanto la personu sólo puede disfrutarlos por propia actividad; los segundos. por excluir del 

goce a los demás. Los derechos activos sólo deben reconocerse a quien puede ejercitarlos, en 

tanto que los pasivos deben ser reconocidos a todos. "'En los derechos activos no hay más goce 
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que su ejercicio".'

La democracia, se justifica y se practica íntegramente, en cuanto proporciona

oportunidades iguales a todo s, para externar libremente su voluntad. Dar satisfacci ón igual a

cad a uno, cuando el satis tactor tiene que ser único y cada quien lo quiere distinto. es lo que no

pued e hacer la democracia ni ningún sistema. El compromiso previo, implícito en todo evento

democrático, de que los disidentes habrán de someterse al criterio de los más, siempre y

cuando aquellos, y éstos, sean escuc hados por igual; hay dos razones de orden práct ico por las

que debe preva lecer como decisión la voluntad de la mayoría. En primer lugar, es la mayoría

la que generalmente tiene la fuerza, y se sabe que la autor idad sin la fuerza es una facultad

abstracta; por lo tanto, la decisión debe corresponder a quien pueda imponerla. En segundo

lugar, es la mayoría el único intérprete posible (aunque no infalible), de lo que es conveniente

y j usto para la co lectiv idad; cuando se discute lo adecuado y justo de una medida que se va a

aplicar a todos, es natural que la opinión de la mayoría de los afectados sea la que se tome en

cuenta. La democracia es, pues, el gobierno de todos para beneficio de todos. Pero si todos

deben recibir por igual los efectos beneficiosos del gobierno, no es posible que en las grandes

colectividades modernas participen todos en las funcio nes de! gobierno.

De ahi, que e! pueblo designe como representantes suyos, a los que han de

gobernarlo; la participación por igual en la designación de los representantes, y no e! gobierno

directo de! pueblo, es lo que caracteríza a nuest ra democracia, cuando e! articu lo 40 establece

como forma de gobierno el rég imen representativo.

La dimensión política de la descentralización, se refiere al equilibrio entre el Estado

(gobierno) y la sociedad civil, as í como la participación de ésta, para la constitución y

funcionamiento del Estado. Por lo que la descentralización política implica, la distribución del

poder (atribuciones, funcion es, recursos, etcétera) al interior de dicho Estado, como gobierno.

La centra lizació n-descentralizac ión política, puede ser vista con carác ter regional, lo

que implica un anális is de! federa lismo y como una divis ión de las funciones (ejecutiva,

7 RABASA . Emilio. EL juicio constitucional, México 199\ , pp 2 \ a 23.



ó

legislati va y jurisdiccional) , mediante el cual el Estado ejerce sus atribuciones. esto es, la

"di stribución de poderes" en cada esfera de gobierno .

La descentrali zación y federalismo, no pueden confundirse entre sí. La

descentralización cs lo esenci al, el federali smo es una de sus expresion es fundamentales . De

tal suerte que, la descentrali zación pol ítica es el principio total del federalismo que lo

determina . No hay federali smo sin descentrali zación, pero sí es dable algún grado de

descentrali zación política y administrativa aun en regímenes centrali stas.

El federali smo , es una de las característic as del sistema jurídic o y pol ítico mexicano de

mayor profundidad histórica e ideológica. No es entendible solamente como un fenómeno

político; por sus características , debe entenderse como una solución a la unidad y diversidad

del Estado y sus regiones.

Según Agustin Cue Cá nov as, "el federalismo mexicano, tiene también su raiz

prim ogenia en la federación, más preci samente en la confederación de varios Estado s

indígenas del centro de México, unidos en alianzas, como la Tenochtitlán - Texcoco 

Tlacopan y la de Tlaxcala - Cholula - Huejotzingo , en tomo de las cuales se agrupaban

numerosos señoríos".' Lo mismo ocurrió en el norte de Yucatán, con la Confederación de

Mayapán . Esas confederaciones se sustentaban en tratados, por lo que se llegaron a conformar

uniones de estados y señoríos, con propósitos y finalidades prec isos .

Para distinguir a los estados-miembros de una Federación, respecto de otr as

comunidades integrantes de un Estado Unitario, y aun de una Federación, es indispensable

considerar que se está en presencia de un sistema federal , en el que exista una constitución

escrita que reparta competencias, en la que se establezca la participación de las colectividades

miembros, y gocen de auton omi a, es decir, que se otorguen su propia constitución, existiendo

identidad de decisiones fund amentales entre la Federación y los estados-mi embros, lo cual no

se observó con claridad en el México prehispánico.
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centralismo que ejercieron cra el reflej o del centra lismo metropol itano.

La distribuc ión regio nal y orgánica de l poder, son dos facto res comp lementarios para

evi tar que el centralismo se convierta en despotismo. Las limitaciones impuestas en

determ inada s act ividades prod uctivas , or ientada s a evitar la apertu ra de mercados,

especialme nte con otros paises, sumó al centralismo co lonial, un elemento de rezago en cI

desarrollo económico y social regio na l; el cen tra lismo exc luye en alguna medida a la

descentralización , y. por ello tiene como costo, la posibilidad de alivio que ésta brinda a las

com unidades locales, para prov eer al mejoramiento de sus cond iciones de vida .

Co n la creación de Intendencias, a mediados de l siglo XV IIL el despotismo ilustrado

des natural iza el rég ime n edilicio, que tuvo dos siglos de vigencia. Los intendentes reemplazan

polí tica y administrativa mente a los gobernadores, y los subdelegados su plen a los

corregidores y a los alcaldes mayores. La hacienda municipal, queda sometida a relaciones

jerárquicas, decayendo en consec uencia, los ayun tamientos . Con la creación de las

Intendencias, se intentó unificar el sis tema de gobierno de la Co lonia, lo que fue germen de

res istencias y de inco nformidades,

La Asamb lea Co nsti tuyente, sin ser representativa de l pueblo, sino más bien de los

estamentos que representaban intereses, hizo residir en si mism a la soberania nacional. El

reconocimien to de la titulari dad de la soberanía era una cues tió n de grupos y factores de

poder, porque el mona rca había sido depuesto y porque el pueb lo no esta ba representado en las

Cortes.

Co n la promul gación de la Constitució n de Cádiz en 1812, se establece n do s

instituciones de corte liberal; el go bie rno representativo y la diputació n prov incial. La pr imera,

dura nte los años 1813 y 1814, fue só lo un espej ismo , en tanto las diput aciones provinciales

fueron , desde sus inicios, una esper anza de mejoría en lo pol ítico y adm inistrativo para las

provincias, y una rea lidad, aunque fuera momentánea, pero de significativos efectos en la

ideo log ía de los crio llos. No todos los conceptos fundamentales de l liberalismo clásico, se

incluyen en la Constituc ión de 18 12, pero hay un acercamiento a las nociones de soberanía



9 

popular, división de poderes y r~pfl'Scn lati \'idad del Estado por la voluntad nacional. 

En cuanto al sistema de gobierno, en la Constitución de Cádiz, se establccieron dos 

nivd¡;s regiomtles: el municipal y el provincial. Se restableció para el gobierno municipal el 

sistema tradicional español, con la supresión de cargos vitalicios dentro de los consejos. Para 

el gobierno provincial se creo lil "Diputación Provincial", organismo que era la versión 

constitucional de la Jumas Supremas de !808,las que respondían a los lineamientos esenciales 

de];1 tradición jurídica española. 

La finalidad primordial de 1:1 diputación provincial, era promover la prosperidad dc 

cada provincia, y contaba para ello, con suficientes facultades administrativas, tales como 

intervenir y aprooar el repartimiento de las contribuciones; velar soore la buena inversión de 

los londos públicos y examinar sus cuentas; cuidar del establecimiento de Ayuntamientos en 

donde correspondiese; proponer los arbitrios para la ejecución de obras nuevas de util idad 

comun, a fin de obtener el correspondiente penniso de las Cones; promover la educación de la 

juventud eonfonne a los planes aprobados, fomen tar la agricultura, la industria y el comercio, 

asi como otras de no menor imponancia. 

[1. EL ESTADO FEDERA L MEX[CANO y LA JUST[C[A. 

La noción de Estado, se utiliza tanto para referirse a la sociedad jurídicamente 

organizada, es decir, a la unificación de un pueblo en un territorio con un poder, como a los 

órganos del poder, es decir, como sinónimo de gobierno, El federalismo vale parn ambas 

nociones; en tanto que debe existir algun grado de descentralización del poder, no solamente 

entre los órganos y ámbitos del Estado (descentralización política en sentido amplio), 

Existen diversas distinciones de estados, en razón dc las at ribuciones, derechos o 

competencias de que están investidos. Estas atribuciones, son lo que el Estado puede o debe 

hacer, para cumplir con sus fines, y los fines no son inmutables. De esta manera, el Estado 

liberal, también llamado "Estado gendannc"', ve reducidas sus atribuciones al mantenimiento 

de la seguridad juridica y el orden público, además de la prestación de servicios públicos 

selectivos, en tareas que los paniculares no podrian ni querrian por si mismos atender, por 
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falta de estimu lo econ ómico y social.

El arraigo de las desigua ldades económicas, y socia les, propici ó una evolución

universal del Estado, tendiente a la acumulaci ón de facultades, para tratar de equilibrar la

actividad eco nómica y socia l, ab riéndose paso al surgimiento del llamado "Estado soc ial de

derecho?o "Estado de bienestar" .

Hasta antes del surgimie nto del primer Estado Federal, en 1787 en Norteam érica, las

formas de organización que se conoc ían, eran el Estado Unitario y la Confederaci ón. El

federalismo, surge entonces, como un esquema, fórmula o soluci ón intcnnedia o mixta de

difícil interpretación , a la luz de las teorías jurídicas y políti cas hasta entonces existen tes. Un

Estado Federal, puede surgir "como res ultado de una vinculació n j urídico-política de estados,

hasta entonces independi entes...o bien, como resultado de una nueva estruc tura constitucional

de un estado hasta entonces unitario"»

En sen tido polí tico, el Estado Federal respond e a varias necesidades o propósitos ,

como lograr la paridad entre las region es de un Estado; salvaguardar la nacionalid ad de una

región; div idir el poder a fin de com batir el autori tar ismo, y armo nizar tendencias ce ntrífugas

y centrípetas, es decir, equilibrar la diversidad y la unidad social y cu ltural.

Las caracterís ticas de un Estado Federal son: una const itución , expresión de l orden

total , crea dos órdenes (el de la Fede ración y el de las entidades fede rativas ), delegados y

subordinados, pero coordinados entre sí; las entidades federativas gozan de autonomía, y por

ello, se otorgan su propia ley fundamental, para su régimen interno, sin contravenir la

Co nst itución General, que es una norma jerárquicamente superior; prevalece un grado elevado

de descentralización jurídica, del pod er jurídico político del Estado, emanado de la

Co nsti tuc ión, en tanto unid ad del Estado Federa l; requiere de un sis tema de distr ibución de

com petencias, que perm ita la coexistencia de dos órdenes jurídicos ca-extensos y coordinados

entre sí; las entidades federativas, intervienen en la formación de la voluntad federal, mediante

el proceso de reforma constitucional , y a través de una "cámara federal" o "Senado"; y la

9 ORTEGA LOMELlN. Roberto. EL NUEVO FEDERALISMO. LA DESCENTRALIZACIÓN. Porrúa, S. A.. ed. 19. p. 150.
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noción de soberanía. sólo es v álida para la conform ación de los poderes del Estado, y para la

participaci ón en la form aci ón del derecho internacional.

En la actualidad , el federalismo mexicano ha sido crecientcmente org ánico, y ante ello,

las acciones propias de un federalismo cooperativo, son la solución para lograr la

descentralización y la "reivindicación" del federalismo ,

El sistema de distribución de competencias, no es por tanto, solamente un supuesto o

requisito de existencia del sistema federal, puesto que la centralización competencial se

manifie sta en la legislación, cobrando práctica en el quehacer administrativo, Los convenio s y

acuerdos de coordinación entre esferas de gobierno, ya están presentes en la actividad

administrativa cotidiana, afectand o prácticamente todos los ramos de la administración

púb lica. La concurrencia constitu cional establecida para diversas materias , como educación ,

salud, desarrollo urbano, ecología, entre otras, presenta nuevos matices y elementos por la

forma en que han evolucionado, para dificultar la tipificación del federal ismo mexicano. El

federalismo mexicano, en principio, fue una copia del sistema federal norteamericano, pues

los habitantes de México queriendo establecer el sistema federativo, tomaron por modelo y

copiaron casi íntegramente la Constitución de los angloamericanos. Sin embargo, al trasladar

la letra de la ley, no pudieron trasponer al mismo tiempo el espíritu que la vivificaba, se vio

cómo se estorbaban, sin cesar, entre los engranajes de su doble gobierno. La soberanía de los

Estados y la de la Unión, al sa lir del círculo que la Constitución había trazado, se invadieron

cada día mutuamente. El Constituyente de Filadel fia fue el creador del federalismo, el que ha

sido adoptado no sólo por México sino por otros países . La implantación del federalismo, en

una nación que apenas estaba por surgir y conformarse como un Estado, respondió a una

necesidad de descentralización del poder, reacción necesaria ante tres siglos de centralismo

colonial, recrudecido y finalmente, caído en el desmembramiento del Estado Español. Otros

factores influyeron en los acontecimientos históricos que dieron lugar al surgimiento de

México como país independiente, pero el centralismo tuvo sin duda un lugar preponderante

entre las causas del movimiento revolucionario.



1. CONSTITUCiÓN DE 1824. 

La Constitución de 1824. luvo no solamente el merito ¡Jc establecer un sistema de 

gobierno federal, sino [amhien el haberse consolidado COlllO la primera constitución política 

mexicana que, aun sin la existencia de una unidad nacional , política, económica y social, hizo 

l}()sib1c un gobierno conslilucit1lwl. cuyo presidente fue Guadalupc Victoria. 

La Constitucjón de Ap<llting¡in, tuvo el merito de scrialar tilLe la soberanía radicoba en 

el pueblo, con un alcance revolucionario que marco las apariciones republicanas. precedente 

éste del federalismo constitucional. En 1821, el Plan de Igual:! y los Tratados de Córdoba. 

cuyo inlenlo fue volver a la monarquía, dejan vigente la estructura regional prevista en la 

Constitución de Cadiz, es deci r, las diputaciones provinciales y los ayuntamientos, los que no 

solamente tuvieron vida juridica sino tambien existencia práctica, 10 que pennitió el 

fortalecimiento de sentimientos regionalistas que exigían autonomia. Del Plan de Iguala surge 

en nuestro pais, el primer cuerpo legislativo, la Soberania Junta Provisional Gubernativa, 

misma que tenía como tarea esencial, formular la convocatoria para el Congreso 

Consti tuyente. En la Junta, se debate por vez primera el bicameralismo, como fonna de 

integración del Congreso. 

Las provincias se aprestaron a darse sus propias órganos de gobierno y a reelamar su 

libertad y soberania, debiéndose destacar los casos de Yuealan, Guadalajara, Oaxaca, 

Querétaro y Zaeatccas; además de la incitación al federalismo, por parte de Texas, Coahuila, 

Nuevo León, Nueva Santander, Veracruz, México y Tabasco, Las propias provincias hicieron 

notar el inconveniente de que el Congreso se integrara con una sola Cámara, ya que las 

provincias con mayor población dominarían sobre las menos pobladas, reclamando por tanto, 

como consustancial del sistema federal, el bicameralismo. El Congreso Constituyente, el 12 de 

junio de 1823, emi tió el que se ha denominado "Voto del Congreso'", 

El 20 de noviembre de 1823, el proyecto de Acta estaba listo, del que se derivo la 

recomendación de que se incluyese a la provincia de Chiapas y, sin otras observaciones, se 

mandó imprimir. 
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El "Proyecto de Acta Constitutiva de la Naci ón Mexicana", constaba de un discurso

preliminar, como le llama Jos é Barrag án, y de un cuerpo de 40 artículos en los que se

entretejían principíos jurídicos provenientes de la ilustración france sa , del liberalismo gaditano

y, por pnmera vez, aparec ieron principios provenientes del constitucionalismo

norteamericano, como fueron los principios y preceptos jurídicos para integrar la Federación.

Deben destacarse los artíc ulos 5", el cual previa que la nación adoptaba para su

gobierno, la forma republicana, representativa, popul ar federal, y el artículo 6° que sus parte s

integrantes -de la naci ón-, eran los Estados independientes, libres y soberanos , en lo que

exclusivamente tocaba a su gobierno interior, según se detallara en esta Acta y en la

Constitución General -el sistema federa l-,

El 20 de diciembre de 1823, quedó sancionado constitucionalmente el sistema federal

mexicano. Surge formalmente el pacto federal , como figura jurídico-política que permit ía

transigir en la pugna de las provincias por su autonomía, es decir, por su descentralización, sin

perder por ello el propósito de unidad de una nación que estaba apenas por emerger. De

inmediato, se pusieron en práctica los artículos 5° y 6° del Acta Constitutiva. El artículo 6° fue

aprobado por 41 votos contra 29. Por 12 votos ganó el federali smo . Fray Servando Teresa de

Mier votó a favor del artículo, aunque con la redaccíón "estados libres e independientes" en

lugar de "soberanos", pero su enmienda fue desechada, lo que el dominico consideró una gran

pérdida para la patria. La noción de que los estados de la federación son soberanos, subsiste

hasta nuestros días .

En enero de 1824, se aprobó el Acta Constitutíva de la Federación Mexicana, para

darle cumplimiento, se procedió a instalar los congresos locales en las provincias que aún no

los tenían, desapareciendo, por tanto, las diputaciones provinciales, base del movimiento de

las provincias e instrumento primigenio del sistema federal mexicano.

El 4 de octubre de 1824, se expide la Con stitución de los Estados Unidos Mexicanos,

definiendo que la nación mexicana adoptaba para su gobierno, la forma de república,

representativa, popular, federal (según su artículo 4°) y que los estados y territorios son las
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partes de la Federación. Las provincia s pasaron de su carácter aut árquica, en sentido jurídi co,

entendido como el régimen aplicab le a una organi zación política regional, en el que ésta goza

de facultades reglamentarias y administrativas, pero no legislativas, a un régimen de

autonomía, es decir , aquel en que los gobiern os estatales para ser tales, gozan de facultades

legislativas para dotarse de su propia Constitución con apego a los lineamientos de la

Constitución Federal. El que los estados de la Unión fueran soberanos, no qued ó inscrito en la

Constitución de 1824, como sí lo fue en el Acta Constitutiva de ese mismo año; la ausencia del

concepto de soberanía radicada en los estados, no modificó el esquema de sistema federal quc

entonces se adoptaba .

Otro rasgo del federali smo, incorporada en la Constitución de 1824, es que no

solamente el gobíerno federal se organizaría de acuerdo a la div isión de poderes: ej ecutivo.

legislativo y judicial, sino que también los estados dividirían el ejercicio del gobierno en tres

poderes, no pudiendo unirse dos o más de esos poderes en una corporación o persona , ni el

legislativo depositarse en un solo individuo (artículo 157). Para los estados, se establecía una

forma republicana de gobierno. El liberalismo que había encontrado punto de apoyo en el

federal ismo , no podía conceder a la existencia de monarquías regionales.

Otro elemento de la misma Constitución que conviene destacar, es la

institucionalización de un senado puro, en sentido federalista, puesto que se dispuso en su

artículo 25, que aquel se compondría de dos senadores de cada estado, elegidos a mayoría

absoluta de votos por sus legislaturas, y renovados por mitad de dos en dos años.

2. VUELTA AL CENTRALISMO.

Las dificiles condiciones políticas del momento, la falta de experiencia práctica del

sistema federal - lo que no implica solamente la definici ón de una distribución de

competencias sino también la coordinación y colaboración entre esferas de gobierno- y el

temor al fortalecimiento indeseado de cacicazgos regionales, hicieron que se formara una

conciencia favorable a la centralización. En su origen , la práctica del federali smo

constitucional entró rápidamente en una fase de desorden y de descoordinación, situaciones
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que fuero n aprovechadas por el partido conservador.

El 15 de diciembre de 1835, concluye la primera etap a de vigilancia de la Constitución

de 1824. en esa fecha el Congreso Constituyente expidió las llamadas "Bases

Constitucionales", señalando en su art ículo 3", que el sistema gubernativo de la nación sería

republicano, representativo y popular, ya no federalista.

Los hasta entonces llamados estado s libres, soberanos e independientes, cambian su

denominación por la de departamentos, cuyo gobierno interior estaría a cargo de

gobernadores, nombrados por el Ejecutivo Supremo y juntas departamentales, elegidas

popularmente como órganos de consejo . Los ayuntamientos fue ron también afectados por las

medidas centralistas, ya que se redujo su número, subsistiendo sólo los de las capitales de

departamentos en las prefecturas y distrit os, y en puertos a partir de esas bases.

Los centralistas logran imponer una Constitución el 29 de diciembre de 1835; ésta

carta constitucional llam ada "S iete Leyes", por dividir su texto precisamente en siete

ordenamientos constitucionales, se caracterizó por el restablecimiento de la república centra l,

con todo s los atavismos del gobierno colon ial y por haber creado un cuarto poder, el Supremo

Poder Conservador, que lejos de llegar a ser el poder moderador que quiso verse en él, se

ace rcaba más al tipo de poder despó tico y abso luto, uno de los más fieles reflejos jurídicos de

la vida de l México conservado r.

El bicameralismo establecido en la Con stitución de 1824 subsistió, pero el Senado

como consecuencia lógica de la desaparici ón de los estados, deja de tener la función de

representante de éstos , quedando por tanto , plenamente desnaturalizado. Este cuerpo

perma nece como parte del Congreso pero como un ente aristo crático, al que sólo podían

aspirar personajes identificados plenamente con la corriente cent ralista, y sobre todo con una

posición económica privilegiada, toda vez que para ser senad or se exigía ent re otros requisitos,

un capital que prod ujera anualmente una renta determ inada,

En el accionar del cen tralismo se prese nta la paradoja constitucional, que no
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necesa riamente social y pol ítica, con sistente en que la Constituci ón centralista. a la inve rsa de

la federalista de 1824, elevó a ese rango al municipio, otorg ándole au tonomía tribu taria para

recauda r sus ingre sos e invertirl os según sus atributos . Deja. con forme a la Co nstitución de

C ádiz, que el municipi o se desen vuelva de manera de mocrática, auto rizándose proce sos de

elección popul ar. Las "S iete Leyes" fueron ext remi sta s prác ticamente en toda s las decisiones

políticas fundamentales. La centra lizac ión y la descent rali zaci ón . son útiles para muestra. Se

adoptaron estas de cisiones municipali sta s, el gobierno central qued ó en manos del Supremo

Poder Conservador. En la distribuci ón del poder, entre órga nos y entre regiones, debe haber

equ ilibrio para sentar bases de un desarro llo político y social congruente y estable .

La Constituc ión centralista, co nse rvó algunos aspectos form ales de descentralización

políti ca, como fueron las juntas depart amen tales, órganos legislativos de los depart amentos.

Entre sus funciones, teni an la de elegir al Presidente de la Rep ública, de la tema que le

env iaba la Cámara de Diputados, cuestión ésta meramente procedimental y no sustancial.

A los 12 años de haberse promulgado el Código Federalista de 1824, José María Luis

Mora, hizo la apreciació n de sus logros, enco ntrando que el gran acierto de l Co nsti tuyente fue

la adopción del sistem a federal , pues gracias a él, y no a los pormenores detallados en la

Co nstitución, se mantenían las instituciones y el gobierno; grac ias al sistema federal, ningun a

persona y ning una facció n, había podido hacerse dueña de la República. El equilibrio de

fuerzas entre el ce lo de las provincias por su independencia y el influjo de la capi tal, había

impedido la disgregación del cuerpo social; estas ventajas eran producto del sistema federal

adoptado, sin embargo, el centrali smo había sentado sus reales y tenía escenario ideal para su

actuación.

Los años de vigen cia de la Ley Fundam ental de 1836 fueron turbulentos, llenos de

rebeliones e insurrecciones, de las cuales una de las más importantes , fue la que dir igió

Valentín Gómez Farías en 1840, con miras a restablecer el sistema federa l.
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legislaturas y confiriendo sin mayores limitaciones. el ¡>Oder (k Santa J\!lflil. Sobrevendria 

entonces la guerra de relonna, el segundo epi sodio imperial Illc.xit:ano. el triunfo liberal , la 

Constitución de 1857 y la restauración de la Rcpúbli<.:¡¡. 

4. La Constitución de 1857. 

El primero de marlO dc 1854. se expide el Plan dc Aytltla. (lcsconocicndo al gobiemo 

y al sistema imper.lI1tc; en el sc pn."cisan. adcmás dc Olros pronunciamientos. la (k-cisión de 

t:onquistar la libertad y, una vez lograda, convocar a los representallles de los cst,ldos para 

elegir un presidente interino, a éste se le investía con amplj¡ls fncultadcs I)ara la atcnción dc la 

administración pública. Los estados que secundasen al Plan. hahrían de elaborar "estatutos 

provinciales", pero siempre basados en la unidad indivisible e independiente de la Federación. 

La Constitución de 1857, resultó el código liberal por excelencia, sin que haya sido 

extremista; en ella se plasmó el pensamiento politico-económico fundamental dd siglo XIX, 

cOllsigmindose los principios básicos del individualismo. El federalismo, que constituyó una 

conquista liberal desde 1824, es implantado definitivamente en la Constitución de 1857. 

Respecto al sistema federal, si bien los dcbates del Constituyente de 1856- 1857 no 

fueron tan arduos como el Constituyente de 1823-1824, aún hubo discusiones cn tomo del 

federalismo; un punto especial vcrsó sobre la soberanía estatal. considerandosc que era sólo 

una expresión y que en la realidad no existía; en respuesta. se indicó que la existencia de un 

gobiemo nacional condiciona a los estados pero que estos gozarian de plena independencia en 

su orden interior. 

Si bien la Constitución de 1857 sería el pilar en el que se sustcntaría el sistema federal , 

éste se encontraba trunco, puesto que el Constituyente suprimió al Senado y depósito al Poder 

Legislativo Federal en una sola asamblea, a la que denominó Congrew de la Unión. 

El municipio no fue considerado por el Constituyente dd 56, en virtud de que "los 

redactores del estatuto se dejaron influir por las bases orgánicils: atribuyeron al gobernador, 
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tomando como expresión sacramental la redacción de la última constitución centralista, las

facultades de estab lecer corporac iones municipales y expedir sus ordenanzas, así como

aprobar los planes de arbitrios y presupuestos de egresos de los municipios. Al Congreso de

1857 le tocó scr el parte-aguas entre el Estado centralista y conservador y el Estado Federal

Liberal.

A partir de 1856, con la entrada de Juárez a la ciudad de México, la Constitución y las

Leyes de Reforma adquieren entonces pleno vigor ; se fortalece al Poder Ejecuti vo ante el

Legislativo Federal , se restablece el Senado y se inicia un proceso centrali zador de

competencias constitucionales a favor de la Federación.

La Reforma constituciona l, a través de la cual se reinstala el Senado como parte del

Poder Legislativo, fue aprobada casi siete años después de haber sido propuesta, razón por la

que Juárez no vio concluida su obra restauradora. Al restablecerse el Senado , contrapeso

necesa rio de la Cámara de Diputados, se integra plenamente otro pilar de nuestro sistema

federal y se reafirma la República.

Durante el Porfiriato , el Ejecutivo se fortaleció en detrimento del Legislativo gracias a

las reformas constitucionales y a las prácticas políticas. El federalismo establecido en la Carta

de 1857 fue letra muerta . Durante la dictad ura Porfirista, el municipio fue relegado al grado

extre mo, aun cuando en el Plan de Tuxtepec, el propio Díaz señalaba, a manera de reclamo,

que a los ayunt amientos se les había convertido en simples dependientes del gobierno para

hacer las elecciones. La "jefatura política", autoridad intermedia entre el ayuntamiento y el

poder central, fue notablemente apoyada por Díaz, al grado de que su autoridad desplazó a los

ayuntamientos hasta convertirlos en simples agenc ias municipales.

5. La Cons titución de 19 17.

Ante la usurpación de la Presidencia de la Repúb lica que realiza Victoriano Huerta,

consumad o con el asesinato del presidente Madero , el Congreso coahuilense desconoce al

gobierno federa l, dicho acto es significativo para el federalismo mexicano, en virtud de que la
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provincia se levantaba para exigir al gobierno central el apego al derecho; la reafirmación del

federalismo, es clara en la decisión de las provincias que se unen al reclamo carrancista. Si el

gobierno federal tiene facultade s para exigirles a los estados, según la Carta Magna, es decir,

la garantía federal , éstos también tienen la facultad de decir al ejecutiv o federal que ha

incumplido con la n01111a fundamental. El federalismo implica un sistema ce-extenso , en el

que los órdenes de gobierno gozan de igual jerarquía.

El sistema federal más que discutid o fue reafirmado unánimemente por el

Constituyente. La conformación bicameral del Congreso, el respeto y fortalecimiento del

sistema democrático y la conformación del mumcrpro libre, son los elementos

descentralizadores fundamentales de la Constitución de 1917.

El surgimiento de un Estado Federal solamente puede observarse a partir de dos

posibilid ades . La primera, es la unión de diversos estados independientes hasta el momento de

la suscripción de un pacto federal. La segunda, tiene como punto de partida, la existencia de

un Estado Unitario, el que fracciona su régimen juridico en órdenes co-extensos, central y

regionales , reconociendo auton omía a sus provincias o regiones.

El 10 de septiembre de 1856, el Congreso aprobó el artículo 52 del proyecto, que vino

a ser la primera parte del artículo 50 de la Constitución: Se divide el supremo poder de la

Federación para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Al día siguiente, el diputado

Ruiz presentó una adición al artículo: "Nunca podrán reunirse los o más de estos poderes en

una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en solo individuo"."

Según Antonio Martínez Báez, "al organizar un pueblo mediante una Constitución,

aprovecha doctrinas y modelos de otros países, como lo hizo el pueblo mexicano al adoptar

doctrinas y reglamentaciones extranjeras, pero suelen agregarse a la Carta Fundamental ,

creaciones que son fruto del talento y del sentimiento originales del pueblo". " Una de esas

aportaciones originales, es el juicio de amparo (según los artículos 25 del Acta de Reformas de

lO' TENA RAMi REZ. Felipe. Op cil.
" MARTINEZ BAEZ. Derecho Co nstitucional. México en la Cul tura. SEP . México . 1946. p750.



- - - - - - -

21

1847 Y 101 Y 102 de la Co nst itució n de 1857 - 103 Y 107 de la vigente-), que con sti tuye una

arma contra los abu sos de quienes detentan el poder público .

Se debe situar el control de la con stitucionalid ad que ella establece actualmente, en el

sistema que encomienda dicho control al Poder Judici al Federal (articulo 103), con eficacia

únicamente respecto al indi vidu o que se so licita la pro tecc ión (artículo 107). El proced imiento

judicia l, en el que un part icular demanda la protecci ón de la justicia de la Unión, contra el acto

inconstitucional de una autoridad, es lo que se llama juicio de amparo.

Por lo que hace a un órgano central que asume la representación nacional, como lo es

la Suprema Corte de Justicia, cuando co locada po r encima de las orb itas centra l y local, dirime

los conflictos j urisdiccionales que se suscitan entre ellas , no es éste un órgano del Estado

central ni de los Estados particulares, sino de la comunidad total, y es por ello , superior al

Estado central y a los Estados particulares.

Para la resoluc ión de confl ictos entre la federación y los estados, y entre éstos, la

Constitución parece ser, y conti nua siendo, la cúspide de la que emana el orden juridico , prevé

mecanismos para la protección de la propi a Co nstituc ión. Para llevar a cabo el control de la

Constitución, o de la constitucionalidad ( 102), existen controles jurídicos de los que

corresponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y controles políticos,

mismos que en la especie deben ser atendidos por el Senado de la República (103).

El amparo comenzó por ser, en su caso, una protección de la legalidad, además de serlo

de la constitucionalidad, pues los proyectos de Rejón y Otero garantizaban al individuo contra

las vio lac iones, no sólo de la Constitución, sino también de las leyes constitucionales, es decir,

de las leyes que estaban de acuerdo con la Co nstitución.

Esta primera orientación del amp aro se perdi ó en la Constitución de 1857 , don de al

suprimir la expresión referente a la legalidad , y al limitar la procedencia del juicio a la defensa

de las garantías individuales y del orden federal , se relacionó el amparo exclusivamente con la

Constitución. Entre las garantías individuales que en dicha constituc ión quedaron protegidas



22

por el amparo, hab ía una (la que, entre otras varias, con signaba el artíc ulo 14 j, según la cual

nadie podrá se r juzgado ni se ntenciado sino por leyes exactam ent e aplicadas al hecho . Pronto

se esgrimió por los litigantes, y se hizo triunfar ant e la Corte, la tesis de que la garantía de qu e

se habla, result aba infringida cuand o la lcy no se aplicaha exactam ent e; desd e ento nces . el ju ez

co nstituc iona l tuvo que examinar en cl amparo si el juez co mú n hab ía aplicado o no

exactame nte la ley ordin aria, lo qu e eq uival ía a conocer la legalid ad de la ac tuación judic ial.

de las violac iones a las leyes ordinarias. Ante la desconfia nza del puebl o mexicano para la

justicia loc al , sometida muchas veces a los caprichos de los cac iques, de los políticos dcl

Estado y de los gobernantes, só lo el Juez de Dist rito, de signado por la Suprema Co rte, es taba

en condiciones de impartir justicia con inde pe nde ncia dentro de un Estado de la Federaci ón.

Otra razón , es la expresada en el sentido de que la centrali zaci ón de la ju st ici a, a través de l

amparo, cs el desquite de la realidad mexic ana fuertemente centralista , contra la utopía

federali sta que han querido imponerle las constituciones; es en ot ros ténnínos, uno de los

cau ces por donde nuestro federalismo se enca mina al rég imen central. Los artí cul os 14 y 16

han se rvido para poner de rel ieve, la ficción de nuestro co ntro l de constituciona lidad,

desenm ascarand o del falso papel del defen sor de la Co ns tituc ión, a lo que es primordial

defensa del individuo.

La Co nstitución prevé la existencia de co nt1 ictos jur idicos entre los órde nes federal y

loc ales, y de estos entre sí, que toc a resolver al Poder Ju dicial Fede ral, no ya dentro del

mecani smo del juicio de amparo, sin o a través de su competencia judícial ordínaria:

controversías entre un estado y uno o más vecínos de otro (artícul o 104 , fracción V) ;

controversias que se susciten ent re dos o más es tados, o un es tado y la Federación (artículo

104, fracción IV y 105); controversias entre los poderes de un mismo estado sobre la

constitucionalidad de sus acto s (artículo 105) Y controversias que se susciten entre los

tribunal es de la Federacíón, entre los del Distrito Federal y los de la Federación o un estado

(artículos 106, 104, fracción IV) .

Por lo que se refiere a los llam ados "co nfl ictos pol íticos" , qu e pued en entenderse

tam bién como cont1ictos que deben resol ver órga nos pol íticos y no jurisdiccion ale s o

judiciales, están previ stos en las fracciones V y VI del art ícul o 76 de la Co nstitución. Dicho
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precepto, faculta en exclusiva al Senado para que declare, cuando hayan desaparecido todos

los poderes constitucionales de un Estado, nombrarle un gobernador provisional, cuyo

nombram iento de gobernador se hará por el Senado a propuesta en terna del Presidente de la

República (fracc ión V), así como para la resolución de cuestio nes polí ticas surgidas entre los

pode res de un estado, cuando alguno de ellos ocurra eon ese tin al Senado, o cuando con

motivo de dichas cuestiones, se hubiera interrumpido el orden constitucional mediante un

confl icto de armas. En tal supuesto, el Senado dictaría su resolución sujetándose a la

Constitución General de la República y a la del Estado (fracción VI). Los anteriores preceptos

cons titucio nales son mecanismos jurídicos de preservación de la integridad federal.

Ill. INTEGRACiÓN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL.

En el derecho alemán (Repúb lica Federal de Alemania), el punto de partida del

derecho de supervisió n cons iste en el hecho de que el ente que legisla sobre una materia, no

sea el encargado de ejecutarla. Ello hace necesario dotar al primero de las suficientes

posibilidades de influencia para asegu rarse de que quien administra la ley, se adecua a su

tenor. La supervis ión, comprende funciones de vigilancia y corrección, debiendo guardarse un

principio de equilibrio.

Nuestro sistema jurídico no contempla en forma sistemática el derecho de supervisión,

como mecanismo flexible, permanente y de conciliación y consenso entre las partes . La

coordinació n y la concertación suplen a la supervis ión. Sin embargo, existen en nuestro

régimen constitucional, al menos dos elementos que deben ser mencionados: las facultades de

averiguació n por la Suprema Corte de Justicia de la Nació n y el amparo contra leyes y actos

estatales. Se cree que ninguna de estas instituciones puede ser considerada como germen de un

derecho de supervisión de amplio espectro político, en el primer caso, por su carácter

extraordinario y, en el segundo, por su naturaleza jurisdicc ional.

En la mayoría de los sistemas federales, el princ ipio de separación sobre el cual se

fundan el federalismo coordinado y el orgánico, ha dado paso al de cooperaci ón, es decir, al

federalismo coop erativo, propiciando la concurrencia de las instancias de gobierno en el
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de sempe ño de las actividades y responsabilidades públicas .

Frente al órgano político, cuyo fracaso parecía evidente, se pensó en el órgano judicial

para servir de titular de la defensa constitucional. En este tránsito , de lo político a lo

juri sdiccional , los juri stas y políticos mexicanos fueron llevados de la mano por la obra de

Tocqueville "La democracia en América".

A fines de 1.840, se sometió a la consideración del Congrcso de Yucatán, el proyecto

de Constitución del mismo Estado, elaborado principalmente por Manuel Crescencio Rejón.

El separatismo quc por entonces se había enseñoreado de Yucatán, con tendencias a convertir

a la península en Estado soberano y la rebelión contra el sistema centralista del resto del país,

explican las anomalías del proyecto de Rejón, impropias de un Estado miembro de la

Federación, como la implantación de un bicamarismo, la creación de una Corte Suprema de

Justicia y la organi zación del control de la constitucionalidad. El proyecto entrega el control

de la constitucionalidad a la Corte Suprema de Justicia "para oponerse a las providencias

anticonstitucionales del Congreso y a las ilegales del Poder Ejecutivo, en las ofensas que se

hagan a los derechos políticos y civiles de los habitantes del Estado" ."

En los artículos 53, 63 y 64 de la Constitución yucateca de 1841, se concretaron las

ideas de Rejón. La Suprema Corte, conocía del amparo contra actos inconstitucionales de la

Legislatura, y contra actos inconstitucionales o ilegales del Gobernador; aquí ya se amplía en

relación con el Ejecutivo , la protección de la constitucionalidad; los jueces de primera

instancia conocían del amparo contra los actos inconstitucionales de cualesquiera funcionario s

que no correspondieran al orden judicial, esto es, la competencia de tales jueces se enderezaba

contra los actos de autoridades que, además de no ser judiciales, fueran distintas de los

titulares de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, cuyos actos sólo podían ser juzgados por la

Suprema Corte. Por último , de los actos inconstitucionales de los jueces, tocaba conocer a sus

respect ivos superiores, tal como ahora se enmienda en una posterior instancia ordinaria la

violación a una ley de fondo o de procedimiento . En todos esos casos , correspondía a la

autorid ad judicial a amparar en el goce de sus derechos a los que le pidieren su protecci ón,

u TENA RAM iREZ, Felipe Op.c i!.
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limitándose a reparar el agravio en la parte en que la Co nstitución hubiese sido violada. Por lo

cual, en la obra de Rejón, la defensa total de la Constitución se ponía en manos del órgano

judicial y operaba siempre a través del individuo , constreñida al caso particular.

De esta manera, corresponde a los órganos del Poder Judici al Federal, resolver

conflictos j urídicos surgidos por leyes o actos de la autoridad federal , que vulneren o restrinjan

la sobcrania de los estados, y por leyes o actos de las autoridades de los estados que invadan la

esfera de la autoridad federal. Esto ocurre en forma indirecta, pues dicha protección está

limitad a al perjuicio individual que se cause, y su defen sa se realiza a través del juicio de

amparo, de acuerdo a las bases previstas en el art ículo 107 const itucional.

Según se infiere en el artículo 103, el objeto del j uicio consist e en impedir las

violaciones de las garantias individuales por parte de cualquier autorid ad, así como las

invasiones de la juri sdicción federal en la local y viceversa. El primero realiza integramente la

defensa de la parte dogm ática de la Constitución, nada tiene de control de la

constitucionalidad en sentido estricto. El segundo se ocupa en apariencia, por salvaguardar

algo que si es tipicamente constitucional, como es la conservación dentro de sus esferas

respectivas de las jurisdicciones federal y local. Mas para que la protección se alcance, es

preciso, según la fracción 1 del articulo 107, que la invasión de competencias repercuta en

perjuicio de un individuo, y que el agraviado solicite la protecci ón. Lo cual quiere decir , que

aun en el caso de custodia a una porción orgánica de la Constitución, la defensa queda

subordinada a la condici ón de que resulte lesionado un individuo y de que éste quiera que se

repare en su persona un agravio cometido a la organización de los poderes. Por lo que el

amparo, no es por su naturaleza, control de constitucionalidad, sino defensa del individuo.

l. Órganos Jurisdiccionales.

Los Tribunales de la Federación a los que el articulo 103 instituye son: la Suprema

Corte de justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, Tribun ales Unitarios de

Circuito y los Juzgados de Distrito. En tratánd ose de violaciones de las garant ias consignadas

en los articulos 16, en materi a penal, 19 y 20 Constitucionales, puede conocer de la primera
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instancia del juicio de amparo indirecto , el superior del Tribu nal al que se le imp uta tal

violació n; y aunque el Tribunal Electora l forma parte del Pode r .Iudicial Federal. como órgano

es pecia lizado, no conoce del juicio de amparo.

2. Ori gen y Desarrollo.

La Constitución española de 1812 - Constitución de C ádiz-, dispon ía en su art ículo

372, que las Co rtes en sus prim eras ses iones tom arían en consideración las infracciones de la

Constitució n que se le hubieren hecho presentes para poner el con ven iente remedio y hacer

efectiva la respo nsabilidad de los que hubieren contravenido a ella; el artícu lo 373 , disponía

que todo españo l tenía derecho para representarse a las Cortes o al rey, a recla mar la

observancia de la Constitución.

El decreto Con stitucional para la libertad de la Am érica Mexicana, exped ido en

Apatzing án el 22 de octubre de 1814 - Constitución de Apatzingán- , aunque consignaba

algunas garantías de igualdad, propiedad, seguridad y libertad, decl arand o en su artículo 24,

que la integra protección de esos derechos, es el objeto de la institución de los gobie rnos y el

único fin de las asociaciones políti cas, sin embargo, no instituyó medi o jurídico para imp oner

su respeto. El artículo 37, previó que a ningún ciudadano debe coartarse la libertad de

reclamar sus derechos ante los funcion arios de la autoridad políti ca. El valor de ese decreto 

que no tuvo aplicaci ón-, contiene la expr esión de principios o postulados co ntrarios al régimen

virreina l, destinados a preparar las futur as institucione s jurídico-políticas .

La Constitución Federal de 1824 creó un sistema combinad o, ya que en sus art ículo s

164 y 165, siguiendo la línea española, se disponía que el Congreso General, dic taría tod as las

leye s y decretos conducentes a hacer efectiva la respo nsabilidad de quienes quebrantare n esa

Constitución o el Acta Constitutiva de la Federación, y que solamente el Co ngreso General

podría resolver las dudas que ocurriese n sobre la inteligencia de sus artículos . pero en el

artículo 137, en su fracci ón V, párrafo sexto, se seg uía el sistema norteamericano, al conferirse

a la Corte de Justic ia (que se componía de I1 Ministros, funci on ando en pleno) , el

conocimiento de las infracciones a la Co ns titució n y leyes generales, según se preven ía por la
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ley.

Migucl Herrera y Lasso, comenta que en los documentos constitucionales de 1824. "no

hay ni asomo siquiera" del juicio dc amparo. "

La segunda de las Siete Leyes Co nstitucionales, del 29 de diciembre de 1836,

codificac i ón centralista. creó el Supremo Poder Conservador (inspirado en el Senado

Conservador francés). depositado en 5 individuos, de los que se renovaría uno cada dos años,

y que no respondían de sus actos más que ante Dios y la opinión pública, sin que pudieran ser

j uzgados o reconvenidos por sus opiniones, teniendo ese órgano, según las fracciones 1a., 2". y

3a
. , del artíc ulo 12. entre otras facultades desmes uradas, la de declarar la nulidad de las

resol uciones, decretos o leyes contrarios al artic ulo expreso de la Constitución , cuando lo

exigieran el Poder Ejecutivo o la Corte de Justicia o 18 diputados por lo menos; También la de

declarar la nulidad de los actos del Poder Ejecutivo, contrarios a la Constit ución o a las leyes,

a excitativa del Poder Legislativo o de la Suprema Corte de Justicia y la de anular actos de la

Suprema Corte de Justicia, excitado por alguno de los otros dos Poderes, en el caso de

usurpación de facu ltades .

Dentro de la Bases Orgánicas de l 12 de junio de 1843 -de corte centralista -, aprobadas

en otra etapa turbulenta de la vida del pais por una Junta Nac ional Legislativa (89 notables) y

promul gada bajo Santa Anna-, se suprimió el Poder Conservador.

En el acta de Reformas de 1847 -referida a la Constitución de 1824, que habia quedado

restablecida-, se recogieron ideas contenidas en un voto particular de Mariano Otero ,

disponiéndose por los artíc ulos 22, 23 Y 24 que el Congreso podría, mediante declaració n que

se iniciara en la Cámara de Senadores, anular leyes de los Estados contrarías a la Constitución

o a las leyes generales y que las Legislaturas locales podrian anular leyes del Congreso que

fueran reclamadas como inconst itucionales, si esto se hacia por el Presidente de la República,

de acuerdo con su gabinete, o por diez Diputados, o por seis Senadores o por tres Legislaturas.

u Los Constructoresdel Amparo. inc . En Estudios Políticos y Constitucionales. Miguel Ángel P0I111a. México 1986. P 365.



A propósito del artículo 25 del Acta de Reformas de l X47, se sabe que con su apoyo se

dictaron algunas sentencias de amparo, a pesar de que no se expidi ó ley reglam entari a de

dicho precepto.

Para la época de esa Acta de Reformas de 1847 , no se había alcanzado un claro

entendimiento de la instituci ón, de ahí que no se tenía un criterio definid o sobre procedimiento

y competencia,

Bajo la Constitución Federal de 1857, la Suprema Corte, que funcionab a en Pleno, se

integraba con II ministros, un fiscal y un Procurador General hasta 1909 , en que se

suprimieron los dos últimos cargo s, organizándose el Míni sterio Público Federal bajo un

Procurador General de la República y el número de Miní stros sc elevó a 15, funcionando en

Pleno y en tres Salas , una con 5 miembros y las otras dos con 3, quedando los demás para

suplencias; los Ministros eran elegidos en elección indirecta y el Pleno propon ía temas al

Ejecutivo para nombrar ju eces y magist rados,

Al aprob arse en el Congreso Constituyente de 1857, los artículos 100 Y 101 del

proy ecto, en redacción propuesta por el diputado Melchor Oca mpo, el 101 tenía un párrafo

que hacía referencía que en todos los casos , los Tríbunales de la Federación procederían con la

garantía de un jurado compuesto por vecinos del dístrito respectivo, Este jurado calificaría el

hecho de la manera que dísponía la ley orgánica, sin embargo, el único integrante de la

Comisíón de estilo , diputado León Guzmán, no incluyo aquél párrafo alusiv o al jurado,

considerándosele que salvo a la institución del amparo,

En la Constitución vigente de 1917, inicialmente la Suprema Corte se integró con II

Ministros que funcionaba en Pleno; en 1928 aumentaron a 16 para funcionar en Pleno y en tres

Salas -penal , civil y administrativa- de 5 miembros cad a una ; en 1935 los Mini stro s se

elevaron a 21, agregándose una cuarta Sala , para los asunt os laborale s; y en 1951, por primera

vez, 5 Ministros supernumerarios formaron Sala Auxiliar, para conocer de asuntos que le

encomendara el Pleno. En dicha Carta, dan reglamentación primaria al j uicio de amparo sus

artículos 103 y 107, El 103 coinc ide con el 101 de 1857; el 107, en cambio, se aparta de
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laconi sm os para oc uparse de dispo siciones minu ciosas que resultan impropias de un texto

co nstituc ional, pero que se justific aron por la necesidad de frenar el ex tremado abu so que se

estaba haciendo del amparo , so bre todo al tenérsele por procedente contra resoluci ones

d ictadas cn el curso de los juicios ordinarios, lo que además de entorpecer éstos agobiaba a la

Suprema COl1e de Justicia.

Durante el Co ngreso Co nstituyente que dictó esa Carta, la may orí a consideró que era

más grave e! problema de los tribuna les locales sujetos al cac iquismo local, que el de la

supuesta vio lación de la autonom ía de los Estados y así la redacci ón de! artículo 14 dio franco

paso al amparo por violación a la ga rantía de legalidad - inexacta aplicación de la ley que

vulnera el régimen de seg uridad jurídica-, que ya había admitido la jurisprudencia de la

Suprema COl1e bajo la Constitución anterior, convirtiendo al amparo en procedimiento similar

a un recurso de casación.

3 . El Problema del Aumento de Asuntos .

Esa apertura propició el rezago en la Suprema Corte de Justici a, existiendo só lo tres

posibles so lucíones : a) Restringir la procedencia del juicio de amparo, soluc ión contraria a lo

aco rdado por el Co nstituyente de Querétaro y a la finalidad de la justici a federal mexicana ,

desde sus orígenes, de protege r con amplitud las garantías individuales; b) Aumentar e!

número de sa las de la Suprema Corte de Jus ticia, como se hizo en e! año de 1934, en que se

cre ó la Sala de Trabaj o; pero esta medida resultaba contraria a los principios de! Constituyente

de Qu er étaro, que considero que la Corte Suprema debía funcionar siempre en Pleno, además

de que e! número de mini stros ya hab ía lleg ado a 21 y era inconveniente que cont inua ra

aumentando. Ote ro ya había advertido 10 incorrecto de un número grande de magistrados ; y e)

Crear un nuevo tipo de tribunal de amparo: e! Tr ibunal Co legiado de Circuito .

Para superar el rezago, en 1951 se introdujeron reformas al artículo 107 constitucional,

a la Ley de Amparo y a la Ley Org án ica del Poder Judicial de la Federación , creándose dos

Tribunales Coleg iado de Circuito y disponiéndose que los Ministros supernumerarios, en

número de 5, integraran una Sala Auxili ar con la competencia que le encomendara el Trib unal
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en Pleno.

A los Tribunales Colegiados originalmente se les atribuyó competencia para conocer

en amparo contra senten cias judiciales, únicamente de violaciones procesales, pero por

sucesivas reform as de 1968, 1983, 1985 y 1988 y las correspondi entes reform as a la Ley de

Amp aro y a la Org ánica del Poder Judicial de la Federación y finalm ente por la expedición de

nueva Ley Org ánica de dicho Poder (la cual entró en vigor el 15 de enero de 1988), la

comp etencia de los Tribunales Colegiados se vino aumentando.

[Y . CERTEZA DEL DERECHO.

El fin último del derecho consiste en satisfacer las necesidades sociales de acuerdo con

las exigencias de la justici a, y de los demá s valores jurídicos impl icados por ésta, como el

reconocimiento y garantía de la dignidad personal del individuo humano, de su autonomía, de

sus libertades básicas, de la promoció n de bíenestar general o bien común, según las dive rsas

realidades históricas del Derecho , pretéritas y presentes .

Las funciones o fines funcionales del Derecho son : a) La certeza y segurid ad, a la vez

que posibilidad de cambi o; b) La resoluci ón de los conflictos de intere ses; y e) La

organi zación , legitimación y restricci óndel poder político.

El derecho parte de la necesidad que tiene el hombre de saber a qué atenerse (certeza) y

de saber que eso a lo cual puede atenerse, tendrá forzosamente que ser cumplido (seguridad),

lo cual acontece en las relaciones sociales. De tal suerte que precisa de certeza sobre dichas

relaciones soci ales, al igual que de la seguridad de que la regla será cumplida, la cual estará

poderosamente garantizada a través del derech o que representa una función de segurídad,

orden cierto y eficaz.

Cuando a una colectividad le interesa asegurar de la mane ra más firme, la realización

de determinados fines, los recoge en norrnas jurídicas, imponiendo su cumplimiento de

man era inexo rable, por ejecución forzosa, siendo la función del derecho la segurid ad.
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Las funciones de certeza y seguridad tienen un alcance limitado y relativo, pues los

hombres elaboran derecho positivo según el deseo de obtener alguna certeza y seguridad en

determ inadas relaciones sociales, teniendo como pauta la jus ticia, la libertad y el bienestar

social; el deseo de seguridad coexiste con el anhelo de cambio, la aspiración de mejora y

progreso, por lo que el derecho no puede permanecer invariab le.

l . Reso lución de los conflictos de interés.

Se entiende por interés, la demanda o el deseo que los seres humanos tratan de

satisfacer, bien individualmente o bien a través de grupos y asociacio nes. En principio, sólo

hay dos procedimientos para zanjar los conflictos de interés: a través de la fuerza -triunfo de

quien sea más fuerte, por su vigor muscular, o por las armas que tenga, o por astueia-, o por

la regulación objetiva - no deriva de ninguna de las partes en conflicto, sino de una autoridad

imparcial y que sea impuesta a aquellas parte por un igual-, la cual es obedecida por los

antagonistas. Para tal fin, el derecho positivo clasifica los intereses opues tos en dos categorías:

intereses que merecen protección y los que no lo merecen , por ser ilícitos o no caer dentro de

las materias reguladas por el derecho; establece una especie de tabla jerárq uica, en la que se

determina respecto de los intereses que merecen protecció n, los que deben tener prioridad, así

como el establecimiento de los esquemas de posible armonizaci ón o comprom iso, entre los

intereses sólo parcialmente opuestos. Define los límites dentro de los cuales esos intereses

deben ser reconocidos y protegidos, mediante normas jurídicas que sean individualizadas

congrue ntemente e impuestas por la autoridad judicial o por la administrativa, en caso

necesario de que tales normas no sean espontáneamente cumplidas por los sujetos obligados .

Establece y estructura unos órganos, para declarar las normas que sirvan como criterio para

resolver los conflictos de intereses; desenvolver y particul arizar dichas normas; dictar normas

individualizadas -sentencias y decisiones administrativas-, en las que se concreten las reglas

generales y ejecutar estas normas individualizadas.

Las pautas que se establecen para la resolución de los conflictos de intereses, depende

de una variedad de factores, pudiendo ser factores de la naturaleza, espiritua les, económicos,

de situació n, de dinamismo colectivo y políticos, resaltando aquellos que se suscitan por los
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problemas que nacen de determinadas realid ades sociales concreta s, com o lo son ellas en un

momento determinado, y aquellos otros tactores que con sisten en fuerzas dinámicas

propul soras de cambio social, como lo serían los ideales, aspiraciones y tendencias. Dicho s

factores intluyen en los legisladores, los funcionarios adm inistrativos, los entes colectivos, los

particulares y los jueces.

Según la varied ad de intereses que dem and an protección jurídica son: intereses de

libertad -de interferencias, de obstáculos, de ataques, de peligros en una serie de aspectos de la

vida espiritual , individual y social y de las pose siones o propiedadcs-; intereses de cooperación

- obtener la ayuda o asistencia de otras personas, individuales o colectivas, privadas o públicas

para la realización de múltip les y variados fines huma nos , que no pueden ser cumplidos, o que

al menos, no pueden ser cumplidos satisfactoria o suficientemente sin dicha cooperación.

Dentro de los varios tipos de intereses humanos que claman protección jurídica, se

consideran: A) Intereses individuales: los relativos a la personalidad, vida , integridad corporal,

salud, libertad de conciencia, de pensamiento y religión, libertad frente a la coacción y al

engaño, libertad de domicilio, libertad de locomoción, de contratación, de trabajo, honor

reputación, privacidad -no interferencia en la vida privada-, propiedad, cumplimiento de

contratos, de matrimonio, defensa del hogar y de la morada, los relativos a las relaciones

entres esposos y entre los padres y los hijos entre otras. B) Interese sociales: la paz y el orden,

la seguridad general - la cual comprende la seguridad en la eficacia de todas las nonnas

j urídicas; el bien común o bíenestar general; el progreso y la difusíón cultural, la decencia

púb lica, la conservación de los recursos naturales, la existencia de un orden social que provea

a todos con oportunidades parejas; el desarrollo económico; la prosperidad entre otros. e)

Intereses púb licos: los intereses del Estado, según la organización polítíca puede tener

determinadas necesidades como lo sería la percepción de impuestos para sostener las cargas

públicas, la defensa nacional, etcétera .

El derecho satisface también la necesidad de organizar el poder político, el poder del

Estado, así como de los demás entes públicos que lo integran. Por lo que no sólo organiza

dicho poder político sino que lo legitima, con siderándose que al organizarlo a través del
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derecho, 10 limita sin que pueda ir más lejos de lo cstablecido en el derecho. en tanto se 

desenvuelv<l como Estado de Dcrl'Cho. 

Toda nonna juridica es una respuesta practica a un problema práctico, de urgente 

solución. la cual no puede ser verdadera ni puede ser lalsa, puede ser justa o injusta, 

conveniente o inconveniente, eficaz o incticaL. Por lo que toda nomla jurídico-positivo, esta 

susci tada y condicionada en su origen, J>O T UIl<I dctenninada situación, l>or una circunstancia o 

contorno social concreto que consti tuye su motivación. 

v. CONSIDERACIONES FINALES AL CAPITULO PRIM ERO. 

PRIMERA.· JUSTIF ICACIÓN DE LA INTEGRACiÓN DEL ESTADO. La creación 

del Estado, se considera que fue basada en la necesidad que tienc una sociedad para 

determinarse tanto en el reconocimiento de sus derechos, como en la imposición de 

obligaciones pcrsonales, integrando un cuerpo de gobernantes y un régimen jurídico, quc 

rcconoce las atribuciones autónomas de aquellas comunidades que lo integra, evitando la 

concentración del poder en un determinado grupo de personas y en determinado lugar, quienes 

también deberán cumplir con la voluntad del pueblo que los erigió. 

SEGUNDA.- ADOPCIÓN DEL SISTEMA FEDERAL MEXICANO. La adopción del 

sistema Federal intentó garantizar la seguridad jurídica y el orden público, al igual que adoptar 

facultades para atender necesidades tanto económicas y sociales, respetando la coordinación 

que pudiera darse entre las distintas entidades integradoras del régimen y éste, llegando a ercar 

un orden jurídico general (Constitución) y reconocicndo su ley interna. 

T ERCERA.- ELABORACIÓN DE LA PRIMERA CONSTITUCiÓN QUE 

CONTEMPLO EL SISTEMA FEDERAL MEXICANO. La Constitución de 1824 fue la 

primera que hizo posible un sistema de gobiemo Federal y Constitucional, en tanto que en el 

Plan de Iguala. a través de su primer cuerpo legislativo, se contempla la integración de un 

bicameralismo. Al verse afectado dicho sistema por la falta de coordinación y experiencia, se 

da lugar a la centralización, y con ello la creación de la constitución llamada "Siete Leyes", 
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creándo se un cuarto poder: el Supremo Poder Co nservador, el cual se mostró desp ótico y

absoluto.

CUAR TA.- CONSECU ENCIAS DEL C ENTRA LISMO EN M EXICO. Con el

go bierno de Santa Anna , se acentúa el centralismo y su categoría de representante de clase. En

1843 se suprime el Suprem o Poder Conservado r con las Bases Org ánic as, con lo cua l San ta

Anna lleva al extremo el despoti smo constitu cional , apo yado por las clases milit ares: com o

consecuencia dcl centralismo, se presento un cao s interno. despre stigio externo y la perdida de

más de la mitad del territorio nacional.

QU INTA .- EL JUICIO DE AMPARO, COMO APORTACIÓN OR IGINAL. Para la

creación de su constitució n, el pueblo mexicano adoptó doc trinas y reglament aciones

extranjeras, haciendo una aportación por demás original, el juicio de amp aro, que fue el medio

con tra los abusos de quienes de tentaban el pode r público, cuya naturaleza sería la defe nsa del

individuo .

SEXTA.- PROPÓS ITO DEL DERECHO. El derecho satisface las necesidades

soc iales , según las exigencias de ju sticia, como lo sería el recon ocimiento y garantía de la

dignidad de l individuo, su autonomía, sus libertades, el bienestar generala bien común, y la

certeza es a lo que el hombre debe atenerse, pues forzos amente tendrá que cumpli r, dándole

así seguridad.
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SUMAR IO: I - Cons!Uu':lón de Clidiz (IRll) 11 .- ConSlllueión de Ap..1lzingan (1814) 111 - CtlllSllluelon Federal 
de 1824 IV.- Con~lIIuc,,'m Cefllral de 1836. V.- Bases Orgámcas dc 1843. VI._ ACla dc Kcfonna< de 1847. VII.
COlIstiluClón Fedcr.ll dc 1857. VIII ._ Ley dc Amparo dc 1861. IX.- Ley de Amparo de IK69: 1. Có<hllO de 
I'roccdlluh::nlos Fcderah:s X - CÓl.hgo de I'roccdimicnlOs FI.--derales de 1897. XI.- COllsllluclon h-deral de 1917. 
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1936. XV.- Reforma ('0I1-1l1ucl0l1al de 1951 en maleria dc Amparo. XVI.' Compelencl:1 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. C" r1I cmda ell las rcfonnas eonstiluclonalcs de 1967. XV II .- Adopción de la F:¡cuh:¡d de 
AtraCCión de 111 Suprema (('11C dc Jusllcm dc la Naclon 11988). XVIII- Ley dc Amp:lro dc 1994. XIX.
COlls¡derac ione.~ linllle~ al capinllo segundo. 

1. - CONSTITUCiÓN DE CÁ DIZ (1 812). 

La constitución de Cádiz dcl 18 de marzo de 1812, contenía en las disposiciones del 

título quinto, capitulas 1, 11 Y [11, sobre Tribunales de Admini stración de Just icia en lo Civil y 

en lo Criminal. La justicia era administrada en nombre del rey: se establecía en la Corte un 

tribunal llamado "Supremo Tribuna[ de Justicia", al que le correspondía dirimir las 

competencias entre las audiencias en todo el territorio español. en tanto que en ultramar, se 

dirimían según lo dctenninaban las leyes por las audiencias, así como los recursos de nulidad 

que sc interpusieran contra las sentencias dadas en ultima instancia, para el preciso efecto de 

rCl>oner el proceso y hacer efecti va la responsabil idad de los sentenciadores. 

Las audiencias conocian de todas las causas civil es de los juzgados inferiores de su 

demarcación, en segunda y tercera instanci as, y lo mismo de las criminales así como de [as 

causas de suspensión y sepamción de los Jueces inferiores. Respecto de los recursos de 

nulidad que se interponían ante las audiencias de ultramar, debía hacerse en las que tuvieran 

su ficiente número para la fonnación de tres Salas, a fin de que conociera la que no hubiera 

tenido conocimiento en ninguna de las otras dos instancias. Si las audiencias no constaban de 

este número de Ministros. se intcrponian estos recursos, dc una a otra de las comprendidas en 

el distrito de una misma gobernación superior, y en el caso de que en ésta no hubierc mas que 

una audiencia, iria a la mas inmediata de otro distrito, debiendo dar cuenta al Supremo 

Tribunal de Justicia. 
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El numero de Magi strndos de las audiencias no pocli a ser 11H:llor de sicll:. En mutcria 

civil , todo nt!gocio, cu¡¡lquiera que fuere su cuantió!, había a h\ mas [feS IOslanclas y tres 

senlCllcias definiti vas pronunciadas en ellas. Cuando la tercera IIlst:lncia se Interpusiera en 

contra de dos sentencias conformes. el numero de Jueces que Imhia de decIdirla deberla ser 

mayor que el que asistia a la vista de la segunda. A esta tocaba (amblen, dClcnninar atenta la 

entidad de los negocios y la naturaleza y calidad de los diferentes Juicios, qué sentencias 

"habían de scr"', ya que en lodo tiempo debían causnr ejecutoria. 

El Decreto del 9 dc octubre de 1812, regllHllentabl¡ las audiencias y j uzgados de 

primera instancia. La Audiencia de México (señalada en el capillllu I-Sexta) debí:. tener un 

regente y 12 Ministros. dos Fi scales y constaba de 2 Salas Civilcs y una pam la Criminal , 

compuesta de 4 Ministros cada una. Las facultades de estas audiencias eran unicamente 

conocer en segunda y tercera instancia de las causas civiles y criminales que se les remitieran 

en apelación por los Jueces de primera instancia de su dis trito; de In suspensión y separación 

de los Jueces Inferiores de su territorio; y de las competencias entre los Jueces. 

11. CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN (1814). 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la AmériC;:1 Mexicana. sancionada en 

Apatzingán el 22 de octubre de 18 14, disponía que pennanecería el cuerpo representativo de la 

soberania del pueblo. con el nombre de Supremo Congreso Mexi clIno. Se crearían dos 

corporaciones: el Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de Justi cia (artículo 44). El 

primero comunicaría la Icy al segundo y se archivarían los originales. tanto en la Secretaría del 

Congreso como en la del Gobierno (articulo 131). 

El Supremo Tribunal de Justicia, se compondría de cinco individuos, que por 

deliberación del Congreso, podrían aumentarse segun lo exigicron y proporcionaran las 

circunstancias (anieulo 181); Sc renovaría esta corporación cada Ires años: en el primero y en 

el segundo saldrian dos individuos y en el tercero uno : todos por medio de SOrteo que haría el 

Supremo Congreso (anículo 183). 



Ilahria U(IS Fiscales letrados. uno para lo civil y otro para lo cnmmal. pero si las 

circunstan~ills no pennilian al principio que se nombrara mas qUI! uno, éste dl..'Sempeñaria las 

rum:iullt:s de ambos desunos, lo que se entendería igualmente rcspc'to de los secretarios. Unos 

y otros IUIH;iullurillll l)Or espacio de euatro años (artículo 184). 

El Trihunal tendría el tratamiento de Aheza y sus individuos el de excelencia durante 

su comiSión. y los Fl="ulcs y secretarios el de Seiioría. mientras pcnnanecicran en SlI ejercicio 

(185). Una vel n\lmbrndos los cinco individuos. siempre que se Iwllaren prc:-.cntes tres de 

ellos, otorgarian SlI juramento en los tcnninos que prevenía el arti'ulo 155 (al1ículó 187). 

Ningún individuo del Supremo Tribunal de Justicia podría ser reelegido hastn pasado 

un trienio después de su comisión, y para que pudieran reelegirse los Fi sca les y secretarios 

habrian d~ pasar cuatro años después de cumplido su tiempo (articulo 189). 

El Tribunal conocia de las causas para cuya fonnación debia preceder, segun lo 

sancionado por la declaración del Supremo Congreso, en las causas de los generales de 

división y secretarios del Supremo Gobierno, en las del intendente general de Hacienda, de sus 

Ministros. Fiscal y asesor; en las de residencia de todo empleado publico, a excepción de las 

que pertenecen al tribunal de este nombre (artículo 196); de todos tos recursos de fuerza de 

los tribunales eelesiasticos y de las competencias que se susciten entre los Jueces subalternos 

(articulo 197); fallaría o eonfi nnaria las sentencias de deposición de los empIcados publieos 

sujetos a este tribunal , aprobar o revocar las sentencias de muerte y destierro que pronunciaran 

los tribunales subalternos, exceptuando las que habian de ejecutarse en los prí sioneros de 

guerra y otros delincuentes de Estado, cuyas ejecuciones debian confonnarse a las leyes y 

reglamentos que se dictaran separadamente (artículo 198); y conocerían de las dem¡is causas 

temporales, asi crim inales como civiles; ya en segunda, ya en tercera instancia, segun lo 

detenninaran las leyes (artículo 199). 

Para fonnar dicho Supremo Tribunal se requería indispensablemente, la asistencia de 

los cinco indi Viduos en las causas de homicidio, de deposición de algun empicado, de 

residencia o inlidencia: en las de fueI7..a de los juzgados eclesiásticos, y las civiles, en que se 
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versara el interés de veinticinco mil pesos arriba . La asistencia de los cinco individuos se debia

entender para termin ar definitivamente las referi das causas. ya sea pronunciando o

confirmando , o bien revocando las sentenc ias respectivas. Fuera de estas causas bastaría la

asistencia de tres individuos para formar tribunales y menos no podrí an actuar en ningún caso

(art ículo lOO).

En el Supremo Tribunal de Justic ia no se paga rían derechos (artícul o 202); en tanto que

los litigantes podría n recusar hasta dos Jueces de dic ho tribunal. en los casos y bajo las

cond iciones que señalara la ley (artículo 203) . Las sentencias que pronu nciara el Supremo

Tribuna l de Justicia, se remitirí an al Sup remo Gob ierno para quc las hiciera ejecuta r por

medio de los jefes o Jueces a quienes correspondía (articulo 204) .

En el Decreto del 24 de febrero de 1822, el cual llamó al trono de l primer Imperi o

Mexicano a las personas designadas en el Tratado de Có rdoba, disp uso que no convenía que

los Poderes Legis lativo, Ejecutivo y Judiciario estuvieran reunidos en la misma persona, y en

tal virtud, este último Poder quedaba delegado en los tribunales ex istentes en esa fecha o que

se nom braran en lo adelante. En el " Reglamento Prov isional Polí tico del Imperio Mexi cano" ,

se ded icó en su sección quínta -artículo 55 a 81- al Poder Judicial, la cua l previó que la

facu ltad de aplicar las leyes a los casos particulares que se controvierten en juicio,

correspondía exclusivamente a los tribunales erig idos por la ley . En todo pleito por grande que

fuera su interés, habría tres instancias no más y tres sentencias definitivas. Que dos sentencias,

conformes de toda conformi dad causan ejec utoria . Cuando la segunda, revoca o altera la

primera, habia lugar a la suplicación que se interponía en el mismo tribun al y no habi endo

Mini stros que conocieran y ju zgaran de la tercera, se instru ía ante los mismos que habían

fallado la seg unda y se remiti eran los autos a la audiencia más cercana, para que con la sola

vista de los autos, sin más trámite, pronunciaran la sentencia contra la cual no habrí a más

recurso que el de nulidad ante el Tribunal Supremo de Justi cia.

Este último se integraba con nueve Ministros , quienes dirimían las compe tenci as de las

audiencias ; debían ju zgar a los secre tarios de Estado y del despacho cuando por queja de parte,

se declarara haber lugar a exigir respo nsabilidad; conocer de todas las causas de suspensión y
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separaci ón de los consejeros de Estado y de los Magistrados de las audiencias, ju zgán dolo s en

su caso en lo crimina l; conocería de todas las ca usas criminales y civiles de todos los

ind ividuos del cuerpo legislativo; de j uicios de residencia de los funcio narios públicos; de los

as unto s contenciosos de patron ato imperial; de los recursos de fuerz a: de la nul idad de las

sentencias pronunciadas en última instancia; oiría las dud as de los tribunales sobre la genuina

inte ligencia de alguna ley , para que el Emperador provocara la conveniente declaración del

Pod er Leg isla tivo, y finalmente revisar los arrestos que ord enara el Emperador en caso de

convulsiones intest inas.

En el decreto del 23 de junio de 1823 , se estableci ó provisionalmente un Supremo

Tribu nal de Ju sticia con las atribuciones que le señalaban las leyes vigentes, compuesto de tres

Salas: la Prim era, integrad a por tres individuos, y las otras do s, por cinco cada una . El

nom bramiento de dic hos Magi strados se hacía exclus ivame nte por el Co ngreso; en tanto que

en materia mi litar, hab ia un Supremo Tribunal de la Guerra que con ocía de las tres instancias

de los juicios.

111. CONSTITUCIÓN FED ERAL DE 1824.

El acta Co nstitutiva de la Federa ción de enero de 1824 , en el artículo 18, deposit ó el

Poder judicial en una Co rte Suprema de Justicia y en los Tribunales que se establecieran en

cada Estado, reservándose de enmarcar en la Constitucíón las facultades de esta Suprema

Co rte , en el art ículo 23, ordenaba que el Poder Judicial de cad a Estado, se ejercería por los

tribunales que establecieran sus respectivas Constituc iones .

Establecía que el Pod er Judicial de la Federación, residía en una Suprema Corte de

Justicia, en los Tribunales de Circuíto y en los Juzgados de Distrito. La Corte se componía de

once Min istros, distribuidos en tres Salas y un Fiscal , pud iend o el Congreso General aumentar

o disminuir su núm ero si lo j uzgaba con veniente.

Sus atribuci ones eran: conocer de las diferencias qu e pudieran haber de uno a otro

Estado, siempre que las redujeran a un juicio verdaderamente con tencioso, en que debiera
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recaer formal sentencia; de las dife rencias que se suscitaren entre un Estado y uno. o más

vecinos de otro, o entre particulares sob re pretensiones de tierras bajo concesiones de diversos

Estados; terminar las disput as que se suscitaran sobre contratos o negociaciones celebra dos

por el Gobierno Supremo o sus agentes ; sobre paso o retención de bulas pontificas, expedidos

en asuntos contenciosos; dirimir las co mpetencias que se susci taran entre los tribunales de la

Federación y entre éstos y los de los Estados o entre los de un Estado y los otro: conocer de las

causas criminales en contra del preside nte y vicepresidente de los dipu tados, y senadores y de

los secretarios de .despacho que se promovieran en los casos señalados en la propia

Constitución; de los negocio s civi les y crimi nale s de los empleados diplomáticos y cónsules

de la Repúbl ica y de las causas de almirantazgo ; presas de mar y tierra, con traba ndos,

crímenes cometidos en alta mar ; ofen sas en contra de la nación , de los empleados de hacienda

y justicia de la Federac ión y de las infracciones a la Constitución y leyes generales. Una ley

deb ía determinar el modo y grado en que debería conocer la Suprema C0l1e en los casos

seña lados.

Los Tribunales de Circuito se componían de un Juez letrado y un promotor fiscal , así

como de dos asoc iados; seg ún fijaban las leyes, les correspond ía conocer: de las causas de

almirantazgo, presas de mar y tierra, contrabandos, crímenes cometidos en alta mar, ofensas

en contra de la nación, causas en cont ra de los cónsules y causas civiles en los que estuviera

interesada la Federac ión cuyo valor pasare de quinientos pesos . Estos negocios estaban sujetos

a la inspección de la Suprema Corte de Justicia.

Los Jueces de Distri to conocían, sin ape lació n, de todas las causas civiles en que

estuviera interesada la Federación, cuyo valor no excediera de quinientos pesos, y en primera

instancia de todos los casos en que deb ieran conocer en segund a instancia los Tribunales de

Circuito.

El 15 de marzo de 1825 quedó insta lada la primera Suprema Corte de Justicia, cuando

el Presidente de la República don Guadalupe Victo ria, tomó el juramento constitucional a los

mini stros (once, más un fisca l; que eran vita licios; y estaban dis tribuidos en tres salas) .
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Didm Corte de Justicia debía trabajar según los principios de iguuldad ante la ley, 

siguiendo la doctrina dcllibcrafismo económico, entonces imperante. y el principio tradicional 

del DercdlO Privado: separación de poderes, y suprcmacia de la Constitución. Sus primeras 

funciones Constitucionales fueron las visitas a las cilrcelcs y la recepción de queJils: conocer 

de las quejas contra los alcaldes const itucionales: juicios de responsabilidad contra 

funcionarios de la República; resolver las compeh::llcias de ju risdicción; y la posi bilidad de 

que el Presidente de tu Suprema Corte sustituyera interinamente al Presidente de la Rcpublica. 

El 14 de febrero de 1826 se expidieron las bases para el Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia. La Suprema Cortc se dividiría en tres Salas. la Primera dc cinco Ministros, y 

de tres las otras dos, siendo presidida la Primera Sala por el Presidente de la COl1e. Los 

Ministros eran recusables sin cxpresión de causa, siendo recusable un Ministro, en la Sala que 

se componía dc tres micmbros y, dos, cn las de cinco. La Cone quedaba facullada para cxp(:dir 

y formar su reglamcnto, así como el plan de subalternos y sueldos, el que sc remitiría al 

Gobierno, y éste lo remitía a su vez al Congreso para su aprobación. Entretanto se expedía el 

reglamento de la Cone, ésta debía gobernarse por el "Reglamento del Supremo Tribunal de 

Justicia de España" en cuanto no pugnara con el sistema adoptado en la Republica. La Corte 

en un plazo de seis meses, formaría un arancel de derechos que debían cobrarse en todos los 

tribunales de la Federación, una vez aprobado por el Congreso. El 13 de mayo de ese año, la 

Suprema Cone expidió su primer Reglamento. 

Las leyes del 20 de mayo de 1826, y posteriormente la del 22 de muyo de 1834, 

establecerían ocho circuitos; cada uno con un tribunal de circuito: el primero comprendía los 

Estados de Chiapas, Tabasco y Yucatán; el segundo, Veracruz, Puebla y Oaxaea; el tercero, 

Estado de México, Distrito Federal, y Territorios de T1axcala; el cuano, Michoacim, 

Querétaro, Guanajuato, San Luis Potosí y Territorio de Colima; el quinto, Jali sco y Zacatecas; 

el sexto, Sonora, Sinaloa y Territorios de la Alta y la Baja California; el séptimo, 

Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila y Texas; el octavo, Durango. Chihuahua y Territorio 

de Nuevo México. 

De confonnidad con la ley de mayo de 1826, los juzgados de distrito se organizarían de 
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numera provisional en 22 distritos, que correspondía a los Estadus existentes: además, uno 

para C<lda uno de los Tcmlorios del Distrito Federal, Nuevo Me.,oco y AlIll California: y los 

Territorios: de Tluxcala que qut."dó bajo la jurisdicción del ESliIlkl de Méxi..:ll ; Colima bajo 

Michoacán: y Baja Calitornia Sur bajo el de Sonora. 

IV. CONSTITUCiÓN CENTRAL DE 1836. 

El 15 de diciembre de 1835 se expidió la Ley Consti tucional. misma que en su articulo 

2u se fijuron los derechos del mexicano, cornq el no poder ser prcs\) sino por Illancbmicnto de 

Juez competente; no ser detenido m,ís de tres dias por ninguna autoridad política: no poder ser 

privado de su propiedild; no poder calear su casa y sus pltpclt:s si no wn los requisitos 

literalmente preven idos en las leyes; no poder ser juzgado ni sentenciado por comisión, ni por 

tribunales no establecidos en la Constitución; no poderselc impedir el traslado de SlI pcrsona y 

bienes a otro país. y poder imprimir y circular, sin necesidad de previa censura, sus ideas 

políticas. 

EII las Siete Leyes COllstitucionales de /836. apareció por primera vez una institución 

encargada de defender la constitucionalidad de las leyes, mediante un organismo tipicamente 

político. En la Segunda Ley se crea el Supremo Poder Conservador, el cual fuera copiado del 

Senado Conservador francés, que im itando o siguiendo el proyecto de Sieyes que creara 

Napolc6n. 

Dicho "Supremo Poder Conservador" se depositaba en cinco individuos (articulo 12). 

con atribuciones para declarar la nulidad de una ley o decreto dentro de dos meses después de 

su sanción, cuando eran contrarios a artículos expresos de la Constitución y le exigía dicha 

declaración el Suprema Poder Ejecutivo o la Alta Corte de Justicia. o parte de los miembros 

del Poder Legislativo. Podía dedarar, excitado por el Poder Legislativo o por la Suprema 

Cone de Justicia, la nulidad de los actos del Poder Ejecutivo cuando fueran contrarios a la 

Consti tución o a las leyes, y la nulidad de los actos de la Suprema Corte de Justicia. excitado 

por alguno de los otros dos Poderes, en el caso de usurpación de funciones. Además, podía 

declarar por excitación del Congreso, la incapacidad fisica o mora l del presidente: suspender a 
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la Alta Corte de .Iusticia . exci tado por alguno de los otros dos pode res. cuando desconociera a

alguno de ellos o tratare de trastornar el orden público; suspender hasta por los dos meses las

sesio nes del Congreso General, llamand o, en su caso, a los supl entes, cuando conviniera al

bien públi co, a pedimento del Poder Ejecutivo; restablecer constituci onalmente a cualquiera de

los tres poderes o a los tres, cuando hubieran sido disueltos revolucionariamcnte; declarar ,

exci tado por el Poder Legislativo , previa iniciativa de alguno de los otro s dos poderes, cuál era

la voluntad de la Nación; decla rar, excitado por la mayor ía de las juntas departamentales,

cuándo estaba el presidente de la República en el caso de renovar todo el minister io por bien

de la Nación ; dar o negar la sanción a las reformas de la Constitución que acordare el

Congreso; calificar las elecc iones de los senadores y nombrar, el día primero de cada año,

dieciocho letrados para juzgar a los Ministros de la Alta Corte de .Iusticia y de la Corte

Marcial en el caso, y previo el cumplimiento de los requisitos constitucionales para esas

causas .

El Poder Judicial se ejercería por una Corte Suprema de Justicia, por los Tribunales

Superiores de los Departamentos, por los de Hacienda y por los ju zgados de primera instancia.

La C0I1e se componía de once Ministros y un Fiscal, y represent aba al Poder Judicial, en lo

que le pertenecía y no pudiese desempeñarse por todo él, debiendo cuidar que los tribunales y

juzgados de los Departamentos, estuviesen ocup ados por los Magistrados y Jueces que les

correspondí a para que se administrara pronta y cump lida justicia.

La Ley del 23 de mayo de 1837 arregla la administración de ju sticia, ordenando que la

Suprema Corte sea divida en tres Salas, la Prímera compuesta de cinco Mini stros y las otras

dos, de tres cada una, y correspondia a ella desemp eñar económicamente y sin forma de juici o,

las atribuciones que le asignaban las leyes constitucionales, entre las que figuraba la

intervención en la designación de los senadores (artícu lo 23); la iniciativa en la formación de

las leyes, en lo relativo a la administración de su ramo, respecto de leyes declaratorias de otras

leyes , y dictamin ar sobre las iniciativas de leyes en materia que le concerniera a la Suprema

Corte; presentación de terna de individuo s para elección de presid ente de la República; en la

presentación de tem as para cubrir las vacantes de la Corte y elección de suplentes y las demás

que estab lecían las leyes. Todas estas atribuciones se ejercían por la Suprema Corte reunida en
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Pleno. En esta misma ley, se organizaba el tribunal que dcbia ju zgar a los Mini stros de la

Suprema Co rte dc Justicia: se organizaban los Tribunales Su periores de los Departamentos y

los ju zgad os de primera instanci a.

En el capítulo de disposiciones generales, se rcglamcntaban los procedimientos en las

causas criminales, se lijaban los t érminos para dictar resoluciones tanto por los Tribunales

Superiores como por los Jueces de prim era instancia e igualmente algunas materias sobre la

apelación en los juicios civiles, ejecuti vos y sumarios. El art ículo 140 de esta ley. derogó la de

Suplicaciones -del 16 de mayo de 1831 y la del 4 de septiembre de 1824-, ordenando que a las

partes sólo qued ara el recurso de nulidad o de respon sab ilidad contra Magistrados o Jueces

que hubiesen negado la súplica o la apelaci ón . La circular de la Suprema C0l1e de Justicia del

11 de noviembre de 1837, tendió a resolver el problema que se había presentado , de que no se

hubiera efectu ado el nombramiento, en propiedad , de los Jueces de primera instancia, por lo

que se excitaba a los gobernadores a dar cumplimiento a las leyes constituci onales.

El reglamento del 15 de enero de 1838, organizo el despacho de los Tribunales

Superiores y de sus Salas que deberían existir en los Departamentos. La ley reglamentando el

recurso de denegada apelación o súplica, se expidió el 18 de marzo de 1840.

El 23 de diciembre de 1840, Manuel Crescencio Rejon suscrib ió, en unión de los

señores Pedro C. Pérez y Darío Escalante, un Proyecto de Co nstitución presentado a la

Legislatura de Yucatán, por su comisión de reformas, para la admini stración interíor del

Estado . Rejón tomó parte en el Constituyente de 1824; llegó a desempeñar el puesto de

Secretarío de Relaciones; intervino en la cuestión con los Estados Unidos . En el proyecto de

constitución para el pueblo de Yucatán, se encuentran dos cuestiones fundamentales : en el

artículo 62, parte integrante del capítulo "Garantías Individuales", reconocía los derechos de

todo habitante del Estado , fuera nacional o extranjero, y en segunda, se hacía una enumeración

de las garantías individual es en forma clara y preci sa.

Proyecto de la Minoría de 1842. Se form óuna comi sión para reformar la Constitución

de 1836, la cual se compuso de siete personas, en lo que se refería a la adopci ón de la forma de



-1 5

gobierno: centralista o federa lista. La mayoría se dec idió por la form a centr alista y la minoría

(Espinosa de los Monteros, Muñoz Ledo y Mar iano Otero) , propugnó el federalismo. Cada

uno de los dos grupos, desde su propio punto de vista, form ul ó su proyec to de Constitución.

Los hechos históricos y político s del momento favorecieron un posible acuerdo entre las dos

tenden cias enemigas y comenzó a discutirse, y más aún, a aprobarse un tercer proyecto de

transacción que desagradó a Santa Anna, y como consecuencia de ello, estalló el

"pronunciamiento de Huejot zingo" , que derrocó al Congreso e impidió la aprobación de la ley

fundamenta l de transacción entre las dos tendencias que dividieron a los mexicanos en aquella

época .

En el proyecto de Reforma a las Leyes Constitucionales de l 30 de j unio de 1840, se

diseñaron las facultades de la Corte Suprema de Justicia de la misma maner a que en las Leyes

Consti tucio nales de 1835 y 1836, de tal forma que en el título V, del artícu lo 105 al 126, se

reg lamentaba el Poder j udicial , las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia, sus

prerrogativas, las de la Corte Marcia l y las de los Tribunales Superiores de los Departamentos.

Por tratarse de República Central, el ejercicio del Poder Judicial se deposi taba en la Corte

Sup rema de Justicia, los Tribunales de los Departamentos, los Jueces ordinarios de primera

instancia y de paz y aun en los Tríbunales privativos que establecían las leyes. Tanto los

titulares de la Suprema Corte, como de los Tribunales Superiores, los Jueces letrados de

primera instancia y los asesores titulados de los que fueran legos, eran perpetuos y no podrían

ser remov idos sino por causa legalmen te probada y sentenciada. En cada causa no podría

haber más de dos instancias y toda sentencia que se pronun ciara contra ley expresa o faltando

a los trámites y formali dades esencia les que arreglaban el proceso , serían nula y de ningún

valor, y haría persona lmente responsables a los Ministros y Jueces que la hubieren dic tado.

La Corte se componía de diez Ministros y un Fiscal, cuya elección se haría como la del

presidente de la República. El 15 de diciemb re del año anterior a la renovación de la Cámara

de Diputados, deberían elegirse nueve letrados residentes de la capi tal para que suplieran las

faltas de los Ministros de la Corte. Eran atribuciones de la Corte , conocer en todas las

instancias de las causas civiles y criminales contra el presidente de la República, diputados,

senadores y secretarios del despacho, así como las promovidas contra los empleados,
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diplomáticos y cónsules de la Repúbl ica, de los Ministros y Fiscales de los Tribun ales

Superiores y asesores; también conocían en todas las instancias de todos los jui cios en relación

con contratos o negociaciones celebradas por el Gobierno Supremo; y de las causas criminales

contra los empleados subalternos de la Corte por excesos o abusos cometidos en sus

funcione s. Conocía en segunda instancia de las causas de almiranta zgo, presas de mar y tierra.

crímenes cometidos en alta mar y ofensas cont ra la Nación: en el mismo grado de las causas

contra gobe rnadores, vocales de las juntas departamentales , Ministros, Fiscales y asesores de

los Trib unales Superiores.

Conocía de los recursos de nulidad , contra las sentencias del Tribunal del

Departamento de México ; de los asuntos contenciosos pertenecientes al patronato de la

Nación; paso o retención de bulas; recursos de protección y de fuerza; calificación de

expropiaciones; dirimir competencias entre tribunales o juzgados de distintos Departamentos o

fueros y oír las dudas de estos tribunales sobre la inteligencia de alguna ley, y creyénd olas

fundadas, consultar sobre ellas al presídente de la República para que iniciara la conveniente

declaración en el Congreso.

Asociada la Corte con oficiales generales, se erigían en COl1e Marcial para ju zgar a los

comandantes generales, por delitos cometidos en el ejercicio de su jurisdicción.

V. BASES ORGÁNICAS DE 1843.

En el artículo 53 de dichas bases , y en el capítulo (D) "Formación de la Ley", la

Suprema Corte de Justicia tenía la facultad de iniciar las leyes relativas a la administración de

su ramo. El Poder Judicial se depositaba en una Suprema Corte, en los Tribunales Superiores y

Jueces Inferiores de los Departamentos y en las demás que establecieran las leyes,

subsistiendo los Tribunales Especiales de Hacienda, Comercio y Minería. La Corte se

componi a de once Ministros y un Fiscal. Conocía de las causa s criminales contra funcionarios

públicos y contra magistrados superiores de los Departamentos; de los negocios civiles contra

Gobernadores; disputas sobre contratos autorizados por el Suprem o Gobiern o; de los casos de

almirantazgo ; de los asuntos contenciosos del patronato de la Nación; de las demandas
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judiciales quc un Departamento intentare contra otro; del procedimiento de fuerza que podía

intentar cl clero; y dc " los recursos de nulidad que se interpongan contra las sentencias dadas

en última instancia por los tribun ales superiores de los Departamentos"; la Corte Suprema ya

no se convirtió en Corte Marcial pues se estableci ó una Corte Marcial compuesta de generale s

efect ivos y de letrados nombrados por el presidente de la República a propuesta del Senado.

La Ley del 23 de marzo de 1844, contuvo las disposiciones para la organización de un

Tribunal que deb ía ju zgar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, cl cual se componí a

dc tres Salas y juzgaba tanto a los Ministros de la Corte como a los integrantes de la Corte

Marcial. Las Salas de este Tribun al no tenían otras atribuciones que las de conceder y

determinar las causas que se mandaran formar a los Ministros y Fiscales de la Suprema Corte

y ele la Corte Marcial ; los negocio s civiles cn que fueren demandados y las causas civiles y

criminales en que hicieren de actores. No se procedía crim inalmente contra los Magistrados

sin que procediera la declaración de haber lugar a formaci ón de causa hecha por una de las

Cámaras del Congreso, ya fueran delitos causales o comunes por lo que se les debía juzgar.

Func ionaban en e! mismo local de la Suprema Corte , en los locales destinado s a los Ministros,

combinándose de forma que no se impidieran sus trabajos respectivos y rigiendo para su

gob ierno interior, el mismo reglamento a que estaban sujetos los Ministros de la Corte.

El 11 de octubre de 1846 se expidió el Decreto de! Gobierno, el cual estableció que la

Primera Sala de la Corte de Justicia conociera de los recursos de nulidad que se interpusieran

conforme a las leyes, de las sentencias que se ejecutoriaban ante e! tribunal supletorio de

Guerra y Marina, tribunal establecido por decreto de las Cortes Españolas de primero de junio

de 1812, y en virtud del cual se estableció en la Repúbl ica e! Tribunal de Guerra, por no

haberse fijado los términos en que había de proced erse en los casos de recursos de nulidad

contra sentencias ejecutoriadas o de responsabilidad de sus Ministros o de demandas

particulares contra las leyes así civiles como crimin ales.

VI. ACT A DE REFORMAS DE 1847 .

Al suscitarse la guerra con los Estados Unidos Ameri canos , el Congreso Constituyente,
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mediante resolución del 10 de febrero de 1847. decre tó el retorno al Federalis mo y la vuelta a

la vigenci a de la Constituc ión de 1824. Ante la Comisión encargada se presentó el voto

partic ular de don Mariano Otero, con un proyecto de reformas.

Se podría considerar que el juicio de amparo nació el 21 de abri I de 1847, en el Acta de

Reformas que se aprobó en ese fecha. El 22 de agosto de 1846, Antonio López de Santa Anna

ordenó que se restaura ra la vigencia de la Constitución de 1824: sin embargo. el 6 de

diciembre de ese mismo año, inició sus sesiones un nuevo Congreso Constituyente, el cual se

dividió radicalmente en dos tendenc ias: un grupo pedía que se restab lecieran lisa y llanamente

la vigencia de la Constitución de 1824, y el otro grupo, consci ente de las nuevas necesidades

del país, propugnaba restablecer dicha ley fundamental, pero introduciendo en su texto.

reformas fundamentales para adecuarl a a la realidad de la nuev a época.

El Congreso dec idió adoptar la idea de Otero y su grupo, aprobando de plano el voto

particular que él mismo había formulado, y que pasó a formar parte del texto general ,

aprobado con el nombre de Acta de Ref ormas. Con el voto part icular de Otero se expusieron

sus ideas sobre un sistema de defensa de las garantías indiv iduales y de la pureza del

federalismo, dando lugar al nacimiento del j uicio de amparo. El artíc ulo 19, de dicho voto

particular , pasa ría a formar parte del Acta con el número 25, naciendo así el juicio de amparo

en nuestras instituciones, con dos características fundamentales: la intervención de la Justici a

Federal en los casos en que fueren violados los derechos del homb re, declarados en la

Constitución y en las demás leyes constitucionales, tanto por el Ejecutivo como por el

Legislativo de la Federación o de los Estados, fijándose de esta manera, la extensión del ju icio

de amparo, y además, se estableció que la protección que se concediera, tendría efectos

particul ares para el quejo so y el caso concreto de que se tratara, sin hacerse declaraciones de

carácter general.

José Barragán señaló que "E l sistema de garantías ideado por Mariano Otero , se

cifraba: Uno, sobre la idea de la supremacía de la constitución general, en donde debían fijarse

los derechos y las garantías de los habitantes de la República. Dos, sobre la declaración

gene ral de nulidad de las leyes contra rias a la Cons titución, cuando se afectase a las facultades
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de los poderes públicos . Tres, sobre la protección y amparo efectua da por la jus ticia federal,

cuando se afectase a los derechos de los habitantes de la República, sin hacer declaración

general de nulidad . Cuatro, sobre el sistema de responsabilidad por infracciones a la

Constitución, violación de leyes o lesión de derechos, según el sistema tradicional gaditan o,

que es el que estaba en vigor hacia el año de 1847 Yestuvo en vigor durant e la segunda mitad

del sig lo XIX. Para Otero, este punto era vital, por eso es que la prohibi ción contenida en el

articulo 19 de su proyecto no podía referirse a este extremo de la responsabilidad, tal como

hoy parece entenderse al no pronunciarse jamás en los juicios de amparo sobre la cons ignación

de la autoridad llamada, no obstante, responsab le. La jurisprudencia federal de fines del siglo

pasado , en cambi o, sí se pronunciaba sobre dicha responsabilidad, consignando a la autoridad

culpable"."

En el artículo 19 se estableció, que los tribunales de la Federación ampararían a

cualquier habitante de la Repúblí ca en el eje rcicio y conservación de los derechos que les

concedía la Constí tución y las leyes constitucionales, cont ra todo ataque de los Poderes

Ejecutivo y Legislativo, ya de la Federacíón ya de los Estados, limitándose dichos tríbunales a

impartir su protección en el caso particular sobre que versare el proceso , sin hacer ninguna

declaración general respecto de la ley o del acto que lo motivare.

El Congreso después de discutir el proyecto de Otero, adoptó la propuesta de su

artículo 19, de tal forma que el 18 de mayo de 1847, se aprobó el Acta Constitutiva y de

Reformas.

En dich a Acta se dispuso que los Estados que componían la Unión Mexicana, habían

recobrado la independencia y soberanía que para su administración interíor se reservaron en la

Constitución; que éstos continuaban asociad os conforme al pacto que sustituyó una vez el

modo de ser político del pueblo de los Estados Unidos Mexicanos; en tanto que el Acta

Constitutiva y la Constitución Federal, sancionadas el 3 1 de enero y el 24 de octubre de 1824,

" Cl IA VEZ PADRÓ N. Martha, EVOLUC ION DEL JUIC IO DE AMPARO Y DEL PODER JUDICIAL ~IEXICANO. Pomia. México .
1990 .
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form aban la única Constitución política de la Rep ública: y qu e éstos c ódigos debí an

observarse con la s iguiente Ac ta de reformas.

El articulo 5" disp on ía que para asegurar los derechos del hom bre. qu e la mi sma

Co nstitución reco nocía, una ley fija ría las ga rantías de libertad, segur idad. propiedad e

igu aldad de que gozaran todos los habi tantes de la Rep ública y establ ecerí a los med ios de

hacerl as efectivas.

El Acta de Reformas estableci ó un sistema dual para revi sar la co nstitucionalidad de

las leyes. Por un a par te, se pod ía reclam ar me dia nte el j uicio de amparo ante el Poder Ju dicial

Federa l, en cuyo caso la sentencia sólo se oc upa ría elel ca so particular y sin hacer una

de cla rac ión ge nera l. Por otra parte. se propu so tamb ién un sistema po lítico de revis ión de la

con stit uc iona lida d a través de l reclamo (artícu los 22 y 23 de l Acta), con intervención de la

Supre ma Corte pero a petic íón ele funcio narios de los otros dos Poderes.

El 16 de diciembre de 1853. Ant onio López de Santa Anna expidió un Decreto de

Gobierno, " Ley para el Arreglo de la Administr ación de Justicia en los Tribunales y Juzg ados

del Fuero Común". En el mes ele febrero de 185 2, durante el gobierno de Mariano Ari sta, su

Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos. Jo sé Urba no Fonseca, pre sentó al Congreso de

la Unión una iniciativa de Ley Regl am ent aria del artículo 25 del Acta de Reformas. elel 18 de

mayo de 1847 , el cual se componía de 15 artículos que reglamentaban el medio de defensa de

los derechos co nstitucionales a que se refería el artículo 25 eleI Acta. Por primera vez se

elenominó esta defensa: Recurso de Amparo. y se establecía el procedimiento para combatir

las leyes o ac tos vio latorios de la constituc ión, emanados de los poderes Legislativo y

Ejec utivo de la Federación o de los Estados . Este proyecto, a l igual que los otros, no llegó a

tene r vigencia.

El 23 de nov iembre de 1855, do n Juan Á lvarez expidió la Ley sobre Adminis traci ón de

Justicia y Orgánica de los Tribunales de la Naci ón y del Distrito y Terri torios. La C0l1e quedó

integrada con nueve ministros y dos fiscales: mediante decreto elel 15 ele febrero y 13 ele

marzo de 1856, se aumentaro n a nue ve y luego a doce el número ele magi strados suplentes ;
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posteriormente por Decreto del 25 de abril de 1856 se aumentaron cuatro mini stros

supernumera rios .

La ley de l 23 de noviemb re de 1855 fue llamada Juárez, y suprimió a medias los fueros

, eclesiástico y mi litar, haciendo efec tivo el pensam iento iniciado por las Co rtes Españolas en

18 12, pero que no había podido establecerse en México.

Por Decreto del 15 de febrero de 1856, se aumentó a nueve el núme ro de Mag istrados

suplentes de la Corte Supr ema de Justicia; y el 13 de marzo del mismo año, nuevamente se

aumentó a doc e.

El Decreto del 25 de abri l de 1856, ordenó que la Suprema Corte de Justicia, tuviera

cuatro Ministros supe rnumerarios, los cuales cubrir ían las vacantes de los propietarios por el

orden de su nombrami ento, supliendo también sus faltas temporales. Los Mini stros

supernumerarios tendrían los mismos honores, prerrogativas y restricci one s que los

propiet arios, con la sola diferencia de un sueldo menor.

En el Estatuto Orgánico Provis ional de la República Mexicana, del 15 de mayo de

1856, expedido por don Ignacio Comonfort, en uso de las facultades que le concedía el Plan de

Ayutla reformado en Acapulco, en la sección séptima, reglamentaba al Poder Judicial,

estableciendo que sería desempeñado por la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales de

Circuito y los Juzgad os de Distrito, y tendría, además de las facultades que le seña laba la Ley

de l 23 de noviembre de 1855, la de conocer de las diferencias que pudiera haber entre los

Estados de la nación , siempre que se redujeran a un juicio verdaderamente contencioso que

debiera requerír sentencia; las que se suscitaran entre un Estado y uno o más vecinos de otro o

entre particulares sob re pretensiones de tierras, bajo concesiones de diversos Estados; terminar

las disputas que se suscitaran sobre contratos o negociaciones celebradas por el Gob ierno

Supremo o sus agentes, dirimir las compe tencias que se suscitaran entre los tribunales

ge nerales y entre éstos y los de los Estados , o de un Estado y los otro; conocer de las causas

que se promovieran al presidente, a los gobernadores de los Estados; responsabilidad de los

secretaríos del despacho; de los negocios crim inales y civiles de los empleados diplom áticos y
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cónsules de la República y de las causas de almirantazgo , presas de mar y tierra. co ntrabandos,

crímenes cometidos en alta mar y ofensas contra la nación .

VII. CO N ST IT UC iÓ N FED ERAL DE 1857.

El 5 de febrero del 1857 , el Congreso Constituyente promul gó la Constitución Federal.

resultante del trabajó realizado durante los años de 1856 y 1857. habiendo part icipado como

diput ados constituyentes León Guzmán, Ignacio Luis Vallarta y Ogaz ón, Franci sco Zarco,

José María Mata e Ignacio Rarnirez, destacando el primero de ellos, quien Iungi ó como

Secretario del Congreso , pues con su actuaci ón se logró la subsistencia del jui cio de amparo,

toda vez que al tener la tarea de redactar la minut a de constitució n, retiró la participació n del

j urado popular dentro de l trámite del juicio de amparo.

En la Comisión de Constitución presidida por Ponciano Arriaga , en relación con el

Poder Judicial, presentó una serie de artícul os que correspondían a los números 93 al 102. Fue

precisamente en e! art ículo 102, en el que la Comisión, recogiendo la heren cia del voto de la

minoría de 1842, y en especial , e! texto del artícul o 25 del Acta de Ref ormas, consign ó los

principios esenci ales del juicio de

amp aro.

Ignacio Ramí rez, el Nigrom ante, atacó violentamente los principios conten idos en e!

artícu lo 102, al que calificó de absurdo; sin embargo, Ponciano Arri aga afirmó que las

garantí as individuales, com o aseguradas en la constitución, deben ser respet adas por todas las

autoridades de! país; los ataques que se den a tales garantías son ataques a la Constitución, y

de ellos deben conocer los Tribunales Federales.

La Comisión de Constitución, de inmediato y basándose en la proposición de don

Melchor, formuló el texto de tres nuevos artículos que presentó a la consideración de la

Asamblea, en sustituci ón del 102. El artículo 100 establ eció que los tribunales de la

Federación , reso lverían toda controversia que se suscitara por leyes o actos de cualqui er

autorid ad que violaren las garantías individuales; por leyes o actos de la autoridad feder al que
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vulneraren o restr ingieran la soberanía de los Estados; y por leyes o actos de la autoridad de

éstos, que invad ieran la autoridad federal. Por lo que hace al artículo 101, defin ió que todos

los juicios de que hablaba el art ículo anterior, se seguirán a petició n de la parte agraviada y se

dec idirían por medio de una sentencia, y de procedimi entos y formas del orden jurídico

determinados por una ley orgánica; la sentencia seria siempre tal, que no se ocuparía sino de

individuos particulares y se limitaría siempre a protegerlos y ampararlos en el caso especial

sobre que versara el proceso, sin que se hiciera ninguna decl aración general respecto de la ley

o del acto que la mot ivare . Por último , el articulo 102, contemplo que todos los casos de que

hablaban los dos artículos anteriores, se procedería con la garantía de un jurado, compuesto de

vecinos del distrito a que correspondiera la parte actora. Este jurado se formaría y calificaría el

hecho de la manera que dispusiera la ley orgánica.

Una vez promulgada la Constitución de 1857, tuvo en aque lla época una aplicacíón

azarosa e irregul ar, y por tanto , igual suerte corríó el juicio de amparo, tanto más que no fue

sino hasta 1861 que apareci ó la primer Ley Reglamentaria, la cual se modificó en 1869.

Durante el lapso en que fue Pres idente de la Suprema Corte, Ignacio Luis Vallarta,

triunfó la tesis que establecía, que únicamente procedía el amparo en contra de resoluciones

judiciales en materia penal; pero una vez que Vallarta salió de la Corte, se olvidó su criterio , y

sin ninguna rest ricción, se aceptó la interpretación del artículo 14 constitucional, tan debatida,

y por tanto, se aceptaron y tramitaron todos los juicios de amparo promovidos en materia

judicial, civil o penal. Esta situación, aceptada y sancionada por la Suprema Corte, provocó la

aparición del más grave prob lema que ha afectado la vida del juicio de amparo y la eficacia de

la administración de justici a federal, el rezago en el despacho de los amparos por parte de la

Corte, pues al centralizar la justicia federal a través de la aceptación de la procedencia del

amparo, por vio laciones al principio de la legalidad , de todos los confines de la república

afluyero n a la Corte , las demandas de amparo que hacían valer los litigantes en todas las

con trove rsias civiles o penales, que se suscitaban en los Tríb unales locales. De esta manera, se

plateó la angustiosa necesidad de que la misma Suprema Corte, como tríbunal centra l de

últim a instancia , debia resolver este torrente de amparos que llegaban a ella en progresi ón

creciente, a medid a que se complicaba la vida social y económica de la nación, haciendo
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materialmente imposible que conociera y resolvi era con prontitud y efic acia esta avalancha de

problemas jurídicos. Asi nació, creci óy se ag igantó el probl ema del " rezago",

La Co nsti tución del 5 de febrero de 1857, le dio carácter con stitucional a la institución

de la Suprema C0l1e de Justici a, con once mini stros propi etarios. cuatro supernumerarios, un

fisca l y un procurador (ar ticulo 9 I j . Los artículos 97, fracción I y 100 de esta Constitución,

dispusieron que la Suprema Co rte seguiría conociendo de las controversias que se suscitaran

sob re el cumplimiento y ap licación de las leyes federales, bien fuera en ape lación o en la

última instancia de la súplica. Sin embargo. Ta ley reglamentar ia de las atribuciones de los

tribunales federales se dic taría hasta 1897. Posteriormente, con fundamento en el artic ulo 100,

se expidió un Capítulo Prim ero, relativo a la organización de la j usticia federal, en el Código

del 6 de octubre de 1857, el cual se promulgó hasta el 14 de noviem bre de 1895. De ta l forma

que la Corte Su prema, quedó convertida en un Tribunal Con stitucional para conocer de un

juicio especial priv ilegiado y en cierta form a solemne, no para co rregir errores de

interpretación, como el recurso norteam ericano, sino para amp arar contra vio laciones de la

Ley Suprema.

VIII. LEY DE AMPARO DE 1861.

El 30 de noviembre de 1861, se promulgó la prímera Ley de Amparo baj o el nombre

de Ley Orgánica Reglamentari a de los Artículos 101 Y 102 de la Co nstitución, para los efectos

que disponía el artículo 10 1 de la mism a. En esta Ley, se introdujo la figura del Jurado

Pop ular, institución que perduró en el medio jurídico mexicano hasta llegar a incorporarse a la

Carta Magna de 191 7; y que aún se ve presente en los artículos 6 1 a 72 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial Federal del 23 de diciembre de 1987.

Al term inar el llamado Segundo Imperio, entre 1867 y los inicios de 1869, los Jueces

de Distrito empezaron a dictar resoluciones y sentencias de amparo que cont uvieron ciertas

modalidades, ent re ellas la de concede r la suspensión de los actos reclamados. Dicha

institución , entendida como el detenimiento del acto recl amado, a fin de que si no se ha

producido no surj a, y si ya se inició se paralice, empezó a tener una forma más estructurada a
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partir dc esta época de! sig lo XIX, como consecuencia de la habilidad de los jueces federale s,

los cuales de conformidad con el artículo 4 de la Ley dc 1861, actuaron "bajo sus

responsabilidad".

El 29 dc julio de 1862, fue expedido el Reg lamento de la Suprema Corte de Justicia de

la Nac ión. La Ley sobre el arreg lo provis ional de la administrac ión de j ust icia en los tribunales

y juzgados de l fuero común, de l 23 de mayo de 1837, dis puso que mientras la Suprema Corte

formaba el regl ament o para su gobierno interior, prevenido en e! art iculo 17 de la Quinta Ley

Constitucional, se gobernaría por el que reg ía el del 13 de mayo de 1826, en cuanto no se

op usiera a las bases y leyes constitucionales. En cambio, el Proyecto de Reformas a las Leyes

Constitucionales, del 30 de junio de 1840, varió el cri terio, y en su artícu lo ll 9b se señaló

como res tricc ión de la misma Corte Suprema, hacer por sí reglamento alguno . En la misma

forma , el Proyecto de la Cons titución Polí tica de la República Mex icana , del 25 de agosto de

1842, en su artículo 114, se prop uso establecer el mismo impedimento.

Para 1862 se le perm ite a la Corte Suprema la expedición de su reglamento interno. Se

seña ló la proh ibición para que los min istros propietarios, supern umera rios y todo el personal

dependiente de la Suprema Corte, no pudieran ser apoderado, abogado, árbitro o arbitrador en

la Corte y en cualquier otro tribunal.

El 20 de agos to de 1867, se expidiero n las Reglas para la revali dació n de las

actuac iones hec has y sentencias pronunciadas por los tribunales del gobierno usurpador, pues

la guerra de intervención francesa, iniciada en 1862, la cua l terminó hasta 15 de julio de 1867,

así como los defectos señalados a la Ley de Amparo de 1861, se añadieron tiempos bélicos

que no propiciaron la aplicación de ésta.

IX. LEY DE AMPA RO DE 1869.

El Ministro de Justicia en el Gobierno de Ju árez, Ignacio Mariscal, promovió la

Segunda Ley de Amparo, fechada el 20 de enero de 1869, que prohibió el amparo en

cuestiones j udiciales, prohibición que será después declarada inconstitucio nal por la Suprema
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Corte. La exposición de moti vos de esta ley es tuvo fech ada el 30 de oct ubre de 1868, en la

cual se señaló qu e los erro res de la Ley de Am paro de 186 1, habí an hecho de la Suprema

Co rte de Jus ticia una cuarta instancia, pues se hab ía ab usado de l j uicio ; que éste só lo debia

darse cuan do la pro vide nc ia de que se tratara no pudiera sus penderse o rernediarse por alguno

de los medios judiciales que franquearan las leyes; destacand o así, e l deseo de qu e el amparo

ya sólo proced ería contra sentencias ejecutor iadas, de finit ivas, qu e afectaran las garant ías de l

go bernado, y este princip io de la de fin itividad de l acto, enra izaría fuertemente y para lo

subsec uente en materia de garantía s y amparo . Se se ña ló que con tra los actos de un tribu nal de

la Fede rac ión, no hab ría recurso de amp aro, si no só lo el de res pon sabilidad, cuando se

ago taren los de más qu e franq uearan las leyes, con lo cua l se señal óque no todas las sentencias

podían se r recurribl es en amparo.

En la iniciativa se planteó la primera variación de ent idad, y es que los Ju eces de

Dis trito sólo serían jueces de ins trucción en los recursos de am paro, y luego que termi naran

sus procedimientos como tales, rem itirían los autos para la decisión de l recurso a la Suprema

Co rte de Ju sticia. Así se lograría que las sentencias tu vieran no só lo respeta bi lidad sino

tam bién la un iformidad de espíritu que son tan ese nc ia les para el bien público . Percibié ndo se

entonces el prin cipio de " la uni dad del Derecho", fundada en el concepto de la Co ns titución

de l Estado Federal.

En dic ha ex posición de mot ivos se contenía que la simple apertura de l juicio, no

pro duciría el efe cto de suspender la ejecuc ión de la providencia reclam ada ni pod ría decretarse

por el juez es ta sus pensión, sino en los casos en que interesara la vida de l quejoso o no fuera

posible una indem nizac ión pec uniaria. Sus pender siem pre, en virt ud de un a ley, una

providencia cua lquiera, dictada ta l vez con j usticia y por motivos de con veni encia pública, sin

oír a qu ien la dictó, y só lo en vis ta de la relación que hace el quejoso, que puede ser

enteramente fa lsa , cuando más oyendo al promot or, que no estaba obligado a saber los hec hos,

10 que se traduciría en llevar muy lejos el espíritu de favorecer a todo el que se querellara. De

dicha afirmación, se de riva ron dos proposiciones: qu e só lo los jueces de distrito pronunciaran

la providencia sobre la suspensión; y apareciendo otra instituc ión en el j uic io de amparo, la
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creación del informe con justificacion de la autoridad responsable, a fin de que expresara si

eran o no ciert os los actos reclamados en la dem anda .

Otra consideración importante de la exposición de motivos, se relacionó con la idea de

que no podía conced érsele al Presidente y a los Gobernadores el recurso de amparo contra

leyes federales, ni darles un veto suspen sivo que la Co nstitución no les había dado ; por tanto,

e l Presidente de la República y los Gobernadores de los Estados , podían ser amparados por los

jueces federales para no publi car, cumplir, ni hacer cumplir las leyes del Congreso , cuando se

les conside rara comprendidas en uno de los casos del articulo 101 de la Con stitución .

En las discu siones camarales del proyecto , se decidieron asuntos importantes como que '

la Corte Suprema de Justicia pronunciará sentencia definitiva en los recursos de amparo. El

recurso de amparo no tendría lugar en ningún juicio sino después de pronunciada la sentencia

de finiti va que causara ejecutoria, para dar cumplimiento a los artículos 40 y 41 de la

Constítución ; que el Juez de Distrito, resolvería sobre la suspensión del acto reclamado y

recibiría el informe con ju stificación e instruiría el expediente hasta resolver; que el Tribunal

de Circuito resolviera sobre la responsabilidad en que podía incurrir el Juez en el juicio de

amparo; y que finalmente la Corte Suprema de Justicia, pronunciara la sentencia definitiva

sobre dichos juicios, esto a fin de que la aplicación de las leyes fuera uniforme y para que la

Constitución no tuviera diversas interpretaciones a colación de las sentencias de diversos

jueces.

Por tanto, se dispuso en el artículo 101 de la Constitución de 1857, que los Tribunales

de la Federación resolverían toda controversia sobre leyes o acto s de cualquier autoridad que

violaran las garantías individuales ; leyes o actos de la autoridad federal que vulneraran o

restríngieran la soberanía de los Estados; y por leyes o actos de las autoridades de éstos , que

invadieran la esfera de la autoridad federal.

El artículo 2 reiteró el principio de que el juicio de amparo, sólo procedería a petición

de parte agraviada y que la sentencia só lo se ocuparía de indi viduos particulares, limitándose a

protegerlos y ampararlos sin hacer declaraciones generales respecto de la ley o acto que la
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como la demarcaci ón en que se ejecutara o tratare de eje cutar la ley o el acto que motivare e l

recurso de amparo; dándole al Juez de Distrito, la facultad de "su spender pro visionalmente" e l

acto recl amado, solic itando previamente e l informe de la autoridad (artí culo 5) y la opinión del

promotor fiscal; só lo en cas os de urgencia y s iempre que se tratara de los tres cas os citados

sobre la competencia de los tribunales federales. el juez pod ía reso lver sobre la suspens ión, sin

contar con los elemento s anteriormente seña lado s: y contra su resolución sólo cab ía el

pro cedimiento de responsabilidad (art ículo 7) .

El artículo 8 dis pu so que no era adm ísible el j uicio de amparo en negocios j udiciales, el

cual se relacionó con el principio de la definitiva del acto recl amado. Los jueces debían, en

todo caso, remitir los autos a la Suprema Corte para la revis ión de su sen tencia (articu lo 13).

Había entonces, la posibilidad de qu e la Suprema C0I1c recibiera y considerara los a legatos

(a rtíc ulo 14).

Contra la sentencia de la Suprema Corte no cabía recurso alguno (artículo 17); en ellas

se podía : a) Revocar; b) Confirmar, o e) Modificar la de primera instancia. El efecto de estas

sentencias, cuando concedían el amparo, era el de rest ituir las cosas al estado que guardaban

antes de violarse la Constitución (artículo 23); fina lmente, había disposición de que estas

sentencias, debían publicar se en un periódíco (artículo 27), norma que co nducirá

posteriormente a la creacíón del Semanario Judicial de la Federación, y más adelante, el inicio

de la formación de la jur isprudencia.

El artículo 5 de esta Ley de Amparo de 1869, se exigió que solamente procediera a

petición de parte, siendo que dícho ordenamiento empezó a considerar el amparo como

"recurso", o sea, como sí se volviera a dar curso al contlicto dentro del m ismo proceso

origínal. A parti r de entonces, se provoco la po lémica entre los j uristas para determinar sí el

amparo era un JUICIO o un recurso.

El 8 de diciembre de 1870 , el entonces Presidente de la República Benito Juárez,

ex pidió un de creto para que se creara un periódico con el nombre de Semanario Judicial de la
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Fede ración, en el que se publicarían todas las sentencias definitivas pronunciadas por los

Tribunales Federa les desde su reestablecim iento republ icano en 1867, Y las que se

pron unciaren en lo sucesivo. Se publicaría n además, todas las actas de acuerdo del Pleno de la

Suprema Corte, sus informes y los pedimentos del Procurador General de la Nación, del

Ministerio Fisca l de la Suprema Corte de Justic ia, de los promotores fiscales de los Tribunales

de Circuito y de los Juzgados de Distrito .

El Semanario Judicial de la Federación hizo publ icaciones que se organizaron en

Cuatro Épocas ; comprendió todos los documentos anteriores y que partíeron de 1867 hasta la

entrada en vigor de la Constitución deiS de febrero de 19 17. Al transcurrir los años, los

documentos comp ilados en dicho Semanario fueron sirviendo de precedentes que auxiliaron

en la solución de otros casos .

Ignacio L. Vallarta propuso que la Suprema Corte de Justicia , apoyara la reforma del

Ejecutivo -fechada el 2 de abril de 1877-, a fin de reformarse los artículos 78, 79, 80, 82 Y 109

de la Constitución Federal de 1857, para que la falta del Presidente de la República se

sustituyera por el Presidente en ejercicio de la Suprema Corte, pero sólo por el tiempo

estrictamente necesario, a fin de que la Cáma ra de Diputados o la Diputación Permanente, en

su caso , hiciera la elección. Aun cuando el Pleno rechazó la propuesta de Vallarta, se

encuentra la idea de que la Suprema Corte debía separar su actuación de la política.

Para 1886, el entonces President e de la Repúbl ica Porfirio Díaz, expresó que

había reorganizado el Poder Judicial Federal ; la Suprema Corte de Justicia seguía funcionando

con los once ministros que eran electos y trabajaban en tres Salas; que había ya ocho

Tribunales de Circuito; y un Juzgado de Distrito por cada Entidad Federativa .

El 8 de febrero de 1877, se expide una circular del Ministerio de Justicia sobre

suspensión del acto reclamad o en los juicios de amparo, en virtud de las quejas que se habían

prese ntado al encargado del Poder Ejecutivo, respecto del abuso del recurso de amparo que

cometía n los litigantes temerarios.
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El 14 de diciembre de 1882, se exp idió otra Ley de Am paro, la Ley Orgá nica de los

Articulos 101 Y 102 de la Co nstitución Federa l, que derogó la de 1869. En sus ca p ítulos

contenía disposic iones sobre la naturale za del amparo y de la competencia de los j ueces que

deberían conocer de él; de la dema nda de amparo; de la suspe nsió n del acto rec lamado; de las

excusas, recusaciones e impedimentos : de la sustanciación del juicio; del sobresei mie nto; de

las sentencias de la Suprema COI1e; de la ejec ución de las sentencias; y disposiciones

generales.

En el articu lo 42 de dicha ley, se dis puso que la Suprema Co rte y los Juzgados de

Distr ito, en sus sentencias, podían suplir el error o la ignorancia de la parte agrav iada,

otorgando el amparo por la garantía cuya violación apareciera comprobada en auto s, aunq ue

no se hubiera menci onado en la demanda, con lo cual aparece históricamente la figura

procesa l de la suplencia de la queja -aun cuand o entonces fuera solamente en función del error

o la ignorancia del quejoso-, desde la estructura central del juicio de amp aro al velar por la

inviolabil idad de la Constitución, más allá de las deficienc ias hum anas que pudieran

presentarse durant e el litig io del mismo, pues en la sentencia de amparo se implicaba la

vigencia del Carta Magna . Se dispus o que contra el auto de un Jue z de Distrito que concediera

o negara la suspensión, procedería el recurso de revisión ante la Suprema Corte, la que

pronunc iaría la deci sión fina l; esta disposición pasaría a formar parte de los Códig os Federales

de Procedimientos Civiles de 1897 y 1908. Prohibió el juicio de amparo contra los actos de la

Suprema Corte de Justic ia. Inclu yó a la autoridad responsabl e como parte en el j uicio de

amparo, permitiénd ole que present ara sus pruebas y alega tos .

l . Código de Procedimientos Federales.

Con fundamento en el artículo l OO de la Constitución de 1857, se expidió el Código de

Procedimientos Federales del 6 de octubre de 1857 , cuyo Capítulo Prím ero, relativo a la

organización de la Justici a Federal, se exp idió hasta el 14 de noviembre de 1895; contuvo

Tí tulos y Capítulos sobre : el Poder Judi cial de la Federación; de la composición de la Suprema

Co rte de Justicia; de los Tribunales de Circuito; de los Juzgados de Distrito; del Minis terio

Público; de la competencia de los Tribunales Federa les; de la competencia de la Suprema
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C0I1C en Tribuna l Pleno; de la com petencia de las Salas de la Suprem a Corte; de la

competencia de los Tribunales de Circuito: de la compete ncia de los Jueces de Distrit o: de las

atribuciones de l presidente de la Suprema Corte: dc las atribuciones del Ministerio Público; y

disposiciones complementarias. El articulo 33 dispuso cl establecim iento dc nueve Circuitos; y

trein ta y ocho Juzgado s de Distr ito.

X. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897.

El 6 de oct ubre de 1897, se expidió un Código dc Procedimi entos Federales cuyo título

segundo, capítulo VI trató "Del jui cio de amparo" , desde el artic ulo 745 al 849. El j uicio de

amparo só lo podía promoverse y seguirse a petici ón de parte, en cuyo perjui cio se había

vio lado una garantía indiv idual (artículo 746) .

La Suprema Corte y los Jueces de Distrito, en sus sentencias podían suplir el error en

que hubiera incurrido la parte agravia da, al citar la garantía cuya violación reclamara,

otorgando el amparo por la que realmente apareciera vio lada, pero sin cambi ar el hech o

expuesto en la dema nda en ningún caso ni altera r el concepto en el segundo párrafo del

artículo 780 - explicar la ley o el acto que viola la garantía y fijar á el hecho concreto en que

radica la vio lación ; y sí el amparo se pedía por inexacta aplicac ión de la ley civi l, se cíta ría la

ley inexactamente aplicada o la que debería haberse aplicado, fij ándose el concepto en que

dich a ley no fue aplicada o lo fue inexactamente-o

La sent encia que concedía el amparo dejaba sin efecto el ac to reclamado y restituía las

cosas al estado que guardaban antes de violarse la Co nstitución (artículo 825); las sentencias

de los Jueces de Distrito se publicarían, así com o las ejecutori as de la Suprema Corte y los

votos de la minoría, en el Semanario Judici al de la Federación (artículo 827); en tanto que el

Juez competente para conocer del juicio de amp aro, lo sería aquel en cuya demarcación se

ejecutara o tratara de ejecutarse la ley o el acto que motivo el j uicio de amparo (artículo 763).

El 3 de oc tubre de 1900, se expidieron unas reform as al títul o preliminar del Código de

Procedimientos Federales de 1895 . Para entonces , la Suprema Co rte ya se integraba con



quince ministros que se elegían por un lapso de seis años. Se dispuso que los Tribunales de

Circuito serian Unitarios (art ículo 16), siendo dividida la República en tres Circuitos. con

treinta y dos Distritos (art ículo 24).

Durante la vigencia del Código Federal de Procedimientos Civiles de 1S'.! 7, se permitió

impugnar, mediante el juicio de amparo, las sentencias finales asi como violaciones procesales

civiles, por lo que la Suprema C0I1e de Justicia tuvo una etapa rezago, motivo por el que el 12

de noviembre de 1905, se promulgo una reforma al artículo 102 de la Constitución Federal de

1857 , en el que las controversias que se suscitaran con motivo de la violación de garantías

individuales, en asuntos jud iciales del orden civil , solamente podría ocurrirse a los Tribunales

de la Federación , después de pronunciada la sentencia que pusiera fin al litigio y contra la cual

no se concedia por la ley, recurso cuyo efecto pudiera ser la revocación, consagr ándo se así, en

la Constitución , el princip io de la definitividad del acto reclamado dentro del juicio de amparo.

XI. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1917.

Por decreto deiS de febrero de 1917 , se promulgo la Constitución Federal de los

Estados Unidos Mexicanos, consagrándose el principio de la supremacía de dicha Ley en su

artículo 133, declarando que la soberanía residía esencial y originari amente en el pueblo , del

que dimanaba todo poder público, teniendo en todo tiempo el derecho inalienable de alterar o

modificar su forma de gobierno (artículo 39), constituyéndose en Repúb lica representativa,

democrática, federa l, compuesta de Estados libres y soberanos por voluntad de l pueblo

mexicano (artículo 40); dividiendo el poder de la Federación en Legislativo , Ejecutivo y

Judicial (artículo 49), depositándose el Poder Judicial Federal en una Suprema Corte de

Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito (artículo 94), estableciéndo se sus

lineamientos competenciales y facultades en los artículos 103 y 104, distingu iéndose los casos

que eran competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia (artículos 105, 106 y 104

fracción 1 párrafo final: debía 'conocer de las controversias entre dos o más Estados; entre los

Poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de su actos; de los cont1ictos entre la

Federación y uno o más Estados; y de aquellos en que la Federación fuese parte ; los cont1 ictos

cornpetenciales entre los tribunales de la Federación; entre éstos y los de los Estados; o entre
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los de un Estad o y los de otro; y respecto de las sentencias que se dictaran en segunda

instancia pod ía recibir el recurso de súplica).

El ju icio de amparo podía da rse contra sentencías definitivas que fuera n de au toridad

judicial ; contra las cuales ya no procedía recur so ordi nario algun o, que en ellas se hubiere

vio lado la ley, y que dicha violacíón se hubiere reclamado oportun amente. En dichos casos, el

amparo era d irecto ante la Suprema Co rte de Justici a. También podí a dar se contra sentencias

no definiti vas , excepc ión hecha al prin ci pio de defini tiv ida d del acto reclamado. en que se

admi tió el amparo para los casos del articulo 22 de la Carta Magna. Dicho juicio se podi a dar

en contra de autoridad distinta a la Judicial; o de los actos de ésta ejecutados fuera de juic io o

despu és de co ncluido; o de acto s en el juicio cuy a ejecución fuera de imposib le reparación o

que afectaran a personas ex traña s al juicio , siendo procedente en tal caso el amparo indi recto

(art ículo 107) .

De los artíc ulos 14 y 16 Constitucionales, surgió la obligación de toda autoridad a

fundar y moti var sus dispo siciones, resultando importante para el aná lisis de los juicios de

amparo so licitado s por violaciones formales del procedimiento. La Suprema Corte de Justicia,

estaba cons tituida so lamente por once mini stros, que aún no había Sal as y funcionaba

so lame nte en Plen o.

Las controversias ante el Pode r Judicial Federal, sólo se seguirían a instancia de parte

ag raviada - en el cual aparece el prin cipio de la definitividad del acto reclamado, para que

pudi era pro ceder el amparo- del tal suerte que desde la constitución de 1917 , se estableció la

obligación para el agraviado, de agotar todo s los recursos ordinaríos cont ra los actos

reclamados en forma previa a la interposición del juicio constitucional. Se men cionaría el

informe de la autoridad responsable; las pru ebas; los aleg atos ; la audiencia constitucional ; la

deficiencia de la queja en materia penal , el requ isito que sólo procedería cuando la sentencia

fuera con traria a la ley ; y la suspensión del acto reclamado (artículo 107).

De confo rmidad con la fracc ión 1I, del artículo 107, la Suprem a Corte de Justicia pod ía

suplir la defici enci a de la queja en un juicio penal, pasando de la defi ciencia en el error, a la
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podía ser eje rcida por la Suprema COt1e de Justicia de la Nació n. aparentemente en una form a

discrecional.

Por un error del constituyente, se dio el caso de que entre las leyes federale s que señal ó

como competenci a de la Suprema Corte de Justicia. se incluía al Código Mercantil. razón por

la cual en los años subsecuentes. dicha Corte empezó a acumular rezago. Derivado de esto, en

los amparos directos o unistancialcs y los indirectos o binstanciales, se fue determ inand o la

competencia de la Corte y los organismos que c on ella se vinculaban.

XII. LEY DE AMPARO DE 1919.

El 18 de octubre de 19 ¡9, se expidió una Ley de Amp aro Reglament aria de los

artí culos 103 y 104 de la Constítución Federal. la cual derogó a la de ¡882. Definió las

cont roversi as que se resolverían a trav és del jui cio de amparo; a los que se consideraban como

parte s (artículo 11); el jui cio sería escrit o (artí culo 22).

Era competente para conocer de un juicio de amparo, el Jue z de Distrito en cuya

jurisdicción se dictara, se ordenara, se ejecutara o tratara de ejecutarse la ley o el acto que lo

moti vara (artículo 29). La Suprema Corte de Justicia era competente para conocer en única

instancia, los juicios de amparo que se promovían contra una sentencia definitiva, dictada en

los juicios civiles o penales; entendi éndose por sentencia definitiva, la que decidía el juicio en

lo principal y respecto de la cual las leyes comunes no concedían más procedimiento que el de

casación u otro similar (artícul o 30).

El juicio de amparo era improcedente contra actos de la Suprema Corte de Just icia

(artículo 43) . El sobre seimiento podía darse por desistímiento del quejoso, por muerte del

mismo o por alguna causa sobreveniente; la sentencia al respecto de un Juez de Dístrit o se

remit ía a la Suprema Corte, y si revocaba dích o sobreseimie nto, entraba al fondo del negocio,

concediendo o negando el amparo (artículo 44 y 45).
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El juicio de amparo ante la Suprema Corte de Justicia, proced ía en los juicios civiles y

penales; el amparo procedía contra las sentencias definiti vas siempre que la violación se

cometiera en ellas, o que cometida durante la secuela del procedimiento se hubiera reclamado

oportunamente, protestando contra ella por negarse su reparación, y que cuando se hubiera

cometido en primera instancia, se hubiera alegado en la segunda, por vía del agravio. Tambi én

proced ía contra sentencias de los Juece s dc Distrito, relacionadas con la violaci ón de los

artículos 16, 19 Y 20 constituci ona les. En los j uicios civiles, procedía el amparo ante la Corte

cuando la vio lació n de las leyes del procedimiento afectaba las partes sust anciales del mismo ,

de tal manera que se dejaba sin defensa al quejoso y cuando la sentencia era contraria a la letra

de la ley aplicab le al caso o a su interpretación jurídica ; en los juicios penales también

procedía por violaciones a la partes sustanciales del procedimiento que dejara n sin defensa al

quejoso .

XIII. LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL DE 1919.

El 2 de noviembre de 1917, se expidi ó la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Fede ración, misma que derogó a la del 16 de diciembre de 1908. La Suprema Corte de Justicia

qued ó integrada por once ministros que serían designados bajo el sistema de elección,

funcionando siempre en pleno y sus audiencias serían públicas; dicha Corte tuvo la facultad

para elegir un pres idente (artículo 12); funcionaría en dos periodos (artícu lo 9). El Poder

Judicial de la Federac ión se íntegró por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los

Tribunales de Circuito, los Juzgados de Distrito, el Jurado Popular, y a partir de entonces, en

forma indirecta, por los Tribunales de los Estados , del Distrito Federal y Territorios Federales.

El Pleno de la Suprema Corte contaba entre sus facultades , la de forma r el proyecto de

presupuesto de egres os del Poder Jud icial de la Federación, así como expedi r su reglamento

(artíc ulo 12). Se estableció que los funcionarios de l Poder Jud icial Federal, sus secretar ios y

actuario s, tendrían impedimento para desempeñar otro cargo o emp leo de la Federación, de los

Estados, de l Distrito Federal o Territorios Federales o de particu lares . Se dividió la República

en nueve circuitos.
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Los Tribunales de Circ uito se compon ían entonces de un solo magi strado (articulo 14).

que duraría en su enca rgo cuatro años; y los que se nomb raron a partir de 1923. siendo

inamovibles; no se les podían removerse de sus cargos, sin previo j uicio de responsab ilidad; a

menos que fueran promo vidos a un cargo superiur.

El 11 de abril de 191 9, se expidió un Reglamento Interior de la Suprema C011e de

Justicia de la Nación, la cua l derogó la elel 23 de mayo de 1909. en la que el preside nte llevaría

la palabra a nombre de la Corte en todos los actos o ficiales: antecedente de su asistencia a los

actos que requieren la presencia de los tres poderes, el Ejecut ivo. el Legislati vo y el Judici al;

también fue su facultad llevar la correspondencia con los dem ás Poderes Federa les y de lus

Estados (artícul o 8 y 9).

El presidente de la Corte tuvo la facult ad de rendi r al Tr ibunal Pleno, al fin de cada

año, una reseña estadísti ca y de los trabajos que se hubiera n llevado a cabo en la Corte duran te

ese periodo (artícu lo 36), costumbre que aún subsiste en el informe anua l.

El Pleno aún despachaba los asuntos de orden económico y de trámite (articulo 14) . Se

inició la costumbre de nombrar comisiones integradas por los ministros, a fin de atender la

inspección de las secretarías, del archivo , de la bibl ioteca, de la oficialía de parte s, de la

estadística, de la jurisprudencia en el Semin ario Judicial de la Federació n y de la sección

taquigráfi ca; finalmente, una comisión administrativa (artículo 34) . Se indicaron las diversas

secciones que debería tener la secretaría de acuerdos; una intitu lada "sección de acuerdos"; y

la primera, segunda y tercera secciones auxi liares . También se le adscribió la oficialia de

partes . Esta secretaría debería, además, llevar los libros personal, quejas, competencias ;

demandas civ iles en única instancia; responsab ilidades oficiales, excusas; súplicas: actas del

Tribunal Pleno; acuerdos del presidente; correspo ndencia; co rrecciones disciplinarias;

copiador de oficios; libros de los Estados; acuerdos económicos (artículo 46) y serv icios de

magis trados de circuito y jueces de distrito (artículo 62) .
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XIV. LEY DE AMPARO DE 1936.

Por decreto del 30 de diciembre de 1935 , se expidió la Ley Orgánica de los articulos

103 Y 107 de la Constitución Federal. Derogó la Ley Reglam entaria anterior, fechad a el 18 de

octubre de l l)19, contuvo 2 10 artículos en la que el jui cio de amparo tuvo por objeto resolver

toda controve rsia que se suscitara por leyes o actos de la Federación que violaran las garantías

individua les; por leyes o actos de autoridad que viola ran las gara ntías individuales o

restringi eran la soberanía de los Estados ; y por leyes o actos de las autoridades de los Estados

que invadieran la esfe ra de la autoridad federal.

El amp aro era direct o, en única instancia, ante la Suprem a Corte de Justici a, contra las

sentencias definitivas dictad as en los juicios civiles o penales por violaciones a las leyes del

procedimi ento, cometidas durante el curso del juicio, cuando se habian afectado las partes

sustanciales del mismo , de tal manera que dicha infracción hubiera dejado sin defensa al

quejoso; contra las sentencias defini tivas dictadas en los juicios civiles o penales, por

violaciones de garantías, cometidas en las propias sentencias; contra los laudos dictados por

las j untas de conciliación y arbitraje , cuando se cometieran de la misma forma señalada en los

dos incisos anteriores. En cuanto a las sentencias definitivas , dictadas en los juicios civiles

seguidos ante las juntas, sólo era procedente el juicio de amparo cuando result aban contrarias

a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación juridica o a los principios generales del

Derecho , a falta de ley aplicable; cuando comprendía acciones, excepciones o cosas que no

habían sido obje to del juicio, o cuando no las comprendía todas, por omis ión o negativa

expresa. Se especificaba en la propia ley, cuándo deberí an considerarse violadas las leyes del

procedimiento y prívado de defensa al quejo so

Se crean los recurs os de revisión (artículo 82 a 94); de queja (artículo 95 y

102) y de reclamación (art ículo 103). En el artículo 192 se prevé que la jurisprudencia sólo

debería referirse a la Constitución y las demás leyes federales, pero el artículo 194 mencionó

tambi én a los tratados intern acionales. El sistema de integrar jurísprudencia en las Salas se

consolidó con cinco ejecutorías, no interrump idas por otra en contra río, cuando habían sido

apro badas por lo menos por cuatro ministros. Se dispuso que la jurisprudencia sería obligatoria
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para los magistrados de Circui to, Jueces de Distrito: y tambié n para los Tribunales de los

Estados y Te rritorios Federales: y para las Junt as de Conciliación y Arbitraje (articulo 192 a

194).

Los artículos 90 a 94 de la mism a ley, co ntenía que las Sa las que conocía n de los

recursos de revisi ón, só lo exa minarían los agravios alegados co ntra la reso lución recurrida;

pero podían considerar los conceptos de vio lación de garantías omitidos por el inferior. cuando

estimaran que eran fundados los agrav ios expuestos cont ra la resolu ción recurrida , Sólo

tom arían en cuenta las pruebas que se hubieren rendido ante el Jue z de Distr ito o la autoridad

qu e hubiera conocid o del jui cio de amparo . Analizaban las causas de improcedencia y el

sobreseimiento, a fin de continnar o revocar, conc ediendo o negando el amparo. Pero si se

encontraba que se habían vio lado las reglas fund amentales que normaban cl juicio de amparo

o no se había oído a alguna de las partes, de tal maner a que la omi sión hubiere dejado sin

defensa al quej oso o que había influido en la sentencia, adem ás de revocarse la sentencia

recurrida, se mand aba reponer el procedimiento.

El 15 de dícíembre de 1934, se aprobó y publicó la reform a al art ículo const itucional

en la que la Suprema Corte se integró con veíntiún Mini stros , funcion and o en Tribunal Plen o o

dividída en cuatro Salas de cinco Min istro s cada una, en la forma que reglament ara la ley

secundaría, El 18 de enero de 1934, se había modi ticado el artíc ulo 104 fracción 1 de la

Co nstitución, se suprimió el recurs o de súplica ante la Suprema Co rte de Justicia, de las

sentencias que se dictaran en segunda instanc ia en todas las controversias que se susc itaran en

el orden civil o criminal , sobre cumplimiento y aplicació n de leyes feder ales, cuan do dichas

controversias só lo afectaren a intereses particulares, de las que podí an conocer los Jueces del

orden común" de las entidades, que eran apelables ante el superio r inmediato del Juez que

conociera del asunto .

XV. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1951 EN MATERIA DE AMPARO.

El 19 de enero y el 14 de marzo de 195 1, se publi caron reform as conocidas con el

nombre de " Refo rma Miguel Alem án", cuyo obje to era hacer más expedita la adminis tración
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de Justicia Federal y acabar, o por lo meno s aliviar, el angustioso problema del rezago de

amparos pendientes de resolución, en la Honorable Suprema C011e de Justici a. La más

importante innovación fue la creación de los Tribunales Colegi ados de Circuito, a los que se

concedió competencia para conocer de los juicios de amparo directo, promovidos en contra de

sentencias definitivas dictadas en juicios civiles y penales, y laud os de las juntas de

Conciliación y Arbitraje, cuando se cometieran violaciones durante la secuela del

procedimiento, que afectaran las defen sas del quejoso y trascendieran al resultado del fallo;

reservand o a la Suprema Corte de Justicia , el conocimiento de los juicios de amparo que se

promovieran, también en contra de sentencias definitivas, en materia civil o penal y laudos de

las juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando las violaciones se cometieran en la sentencia

misma .

XVI. COMPETENCIA DE LA SUPREMA CO RT E DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN, CONTENIDA EN LAS REFORMAS CONSTIT UCIONALES DE
1967.

Por decreto del 26 de diciembre de 1967, se introdujeron reformas a la Ley

Reglamentaria de los artículos 103 Y 107 Con stitucionales, destacando la creación de nuevos

Tr ibunales Colegiados de Circuito estratégicamente distribuidos en el territorio de la

República, y por otra parte, se volvió a modificar la distribución de la competencia en materia

de amparo directo. Se prescribió que tanto la Suprema Corte de Justicia com o los Tribunales

Colegiados de Circuito, en su caso , serían competentes para conocer del amparo que se

entablara en contra de sentencias definitivas dictadas por tribunales administrativos, penale s,

civiles o laudos de los tribunales del trabajo, teniendo facult ad para examinar tanto las

violaciones cometidas durante la secuela del procedimiento como las violaciones de fondo ,

cometidas en la sentencia misma.

XVII. ADOPCiÓN DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN DE LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (1988).

Las reformas constituci onales -10 de agos to de 1987- Y legales -15 de enero de 1988-,

intentan reafirmar el control constitucional sobre leyes, tratados intern acion ales y reglamentos
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heterónomos a favo r de la Suprema Cor te, cuya competencia en amparo directo o UI1l

instanci al, se abolió para ensanchar conco mitantcmente la órbita competencia l de los

Tribunales Co legiados de Circuito en dich o tipo procedim ental del juicio de ga rantias. Se

estableció la " facultad de atracción" para la Co rte en los dos tipos de amparo , en relación a los

casos concretos que revistan "caracter ísticas especiales" .

El 5 de enero de 1988, se publicó una nueva Ley org ánica de l Poder Jud icial de la

Fede rac ión, la cual derogó a la de 1935. El Poder Judicial de la Federaci ón se constituia de la

Suprema Co rte de Justicia de la Naci ón , los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los

Juzgado s de Distrito, el Jurado Popular y los Tribunales de los Estados y de l Distrit o Federal

(en violacio nes en materia penal a los artíc ulos 16, 19 Y 20 constituc iona les, cuando se

reclamara n ante el superior jerárquico de l trib una l responsable y en los dem ás casos que

expresamente lo reco nozca la ley) .

La Corte se integraba por veintiún ministros y hasta cinco supernumerarios,

funci onab an en Pleno o en Sa las. En esta ley se reconoció al Pleno, la facultad de conocer del

recurso de revisión en amparo indirecto, en el que se impugnara como inconstituci onalidad

una norm a de carácter general. Conocía tambíén del recurso de revisión en amparo directo,

cuand o la sentencia decidiera sobre la constitucionalidad de una ley o de un trat ado

internacional .

Dentro de la competencía de las Salas, se reconoció que ésta s conocerían de los

asuntos en lo que se controvirtiera la constitucionalidad de reglamentos fede rales o loca les, y

podí an ejercitar la Facultad de Atracción para conocer de amparos directos o en revisión. El

Pleno podí a dictar acuerdos generales sob re la competencia de las Salas de la Corte y en caso

con trario, integrar una sala auxiliar.

Los Tribunales Colegiados de Circuito sólo conocerían de asuntos sobre la

constitucionalid ad de reg lamentos autónomos y municipales, de la materia de legalidad y de

actos concretos de autoridad. La ley especificó que el Pleno de la C0I1e dividir ía la República

en los circuitos que est imare convenientes, seña lándos e los Distritos Judiciales.
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Los Jurados Populares resolverían por medio de un veredicto, las cuestiones que se les

sometieran a su ju risdicción, por los Jueces de Distrito y de los delitos come tidos por medio de

la prensa contra el orden público o la seguridad de la Nación.

XVIII. LEY DE AMPARO DE 1994.

La reforma constituciona l del 3 1 de diciembre de 1994, contuvo en su art ículo 89, el

nuevo mecanismo para la designación de los Ministros de la Suprema C0I1e de Justicia de la

Nación: estableci ó la nueva estructura del Poder Judicialde la Federac ión: Suprema Corte de

Justicia. Tribunales Colegiados y Unitario s de Circuito, Juzgados de Distrito y Consejo de la

Judi catura Federal. La nueva composición de la Corte sería de once Ministros , durante quince

años impro rroga bles. La organizació n interna del Poder Judicia l de la Federació n, con

excepción de la Suprema Corte, quedaba a cargo del Consejo de la Jud icatura Federal (artículo

94) .

Se establecieron los requisitos para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia

(artíc ulo 95) ; el procedimiento para el nombramiento de los mismos, los cuales haría el

Presidente de la República, sometiendo una tema ante el Senado , y éste haría la designación

en un periodo de treinta días (artículo 96). Se Reestructuro el artículo 97 y se reiteró la

facult ad de investigación de la Suprema Corte de Justicia en hechos que constituyeran una

grave vio lación de alguna garantía individual o violación del voto público, pero sólo en los

casos en que a su juicio, pudiera ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección,

de algun o de los Poderes de la Unión; dispuso las bases en que el Consejo de la Judicatura

Federal, real izaría los nombramientos y adscripciones de Magistrados de Circuito y Jueces de

Distrito .

Cada cuatro años el Pleno, elegiría de entre sus miembros, al Presidente de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, sin que pudiera ser reelecto para el período inmediato posterior

así como la propuesta de los Ministros ante el Senado, al igual que de Magistrados de Circuito

y Jueces de Distrito, ante el Consejo de la Judicatura Federal o ante la autoridad que determin e

la Ley. Adicionó la competencia de los Tribunales Federales para que conocieran de las
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controversias y de las acciones que se referí a el art ículo 105. las cuales serían del

con ocimiento exclusivo de la Suprema Co rte de Justicia de la Nación (ar tíc ulo 1( 4 ).

Se amplió la hipótesis en que se podía plantear las controversias constitucionales.

prohibición en materia electoral , requisitos de proced encia y efect os de las resoluciones; se

crean las acciones de inconstitueionalidad para plantear la posible contradicci ón entre una

norma de carácter general y la Constitución, procedencia, prohibiciones y elect os de sus

resoluciones; prevé l o conducente a la f acultad de atracción de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, respecto de los recursos de apelación, en contra de sentencias de j ueces de

distrito , dictadas en aquel/os procesos en que la Federación sea parte." que su interés y

trascendencia así lo ameriten.

Se estableció la facultad al Poder Jud icial de la Federación, en los t érminos de la ley

respectiva, para dirimir las controversias que por razón de competencia, se susciten entre los

Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o del Distrito Federal , entre los de

un Estado y los de otro o entre los de un Estado y los del Distrito Federal (artículo 106).

Mediante la reforma judicial de 1994, que entró en vigor el día 10 de enero de 1995, se

reiteró la facultad de atracción a favor de la Suprema Corte para conocer de los amparos

directos y en revisión "que por su interés y trascendencia así lo ameriten" . Es de resaltar que

con ésta última expresión, ya no se contiene la vaguedad de la de "características especiales",

sin embargo, sigue siendo imprecisa, quedando sujeta al criterio de los ministros de dicho alto

tribunal, pues ni la Constitución ni la ley los obligan a exponer ninguna razón para ejercitar la

facultad atrayente (artículo 107).

XIX , CONSIDERACIONES FINALES AL CAPITULO SEGUNDO,

PRIMERA.- LA JUSTICIA EN MÉXICO DURANTE LOS AÑOS 1812 A 1823 . En

la constitución de Cádiz de 1812, la justicia era administrada en nombre del rey; en la de

Apat zingan, permanecía el cuerpo repre sentativo de la soberanía del pueblo, con el nombre de

Supremo Congreso Mexicano, el cual creo el Sup remo Gobierno y el Supremo Tribunal de
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Justicia , no se cob raban derechos y sus sentencias eran enviad as al Suprem o Gobiern o para su

ejecuci ón a través de los jefes o jueces corre spondientes.

SEG UNDA.- PRIM EROS MATICES DEL PODER JUDICIAL EN MÉXICO. En la

Co nstitución Federal de 1824, el Poder Judicial se depositó en una Corte Suprema de Justicia

y en los Tribunales de cada Estado, cuyas facultades estarían previstas en la Constitución

General y las Constituciones dc dichos Estados respectivamente . El Poder Judicial residía en

una Suprema Cort e de Justicia, Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distrito, siendo que

entre algunas de las atribuciones de la Corte , era conocer de las infraccion es a la Constitución

y las leyes generales. El 15 de mayo de 1825, se instaló la primera Suprema Corte de Justicia,

la cual trabajaría según los principios de igualdad ante la ley.

TERCERA.- NACIMI ENTO DEL JUICIO DE AMPARO. Se considera que el jui cio

de amparo nació en abríl de 1847, en el Acta de Reformas, derivado del voto particular de

Ote ro, mismo que pretendía la defensa de las garantías individuales y la pureza del

federalismo, fijándose la extensión de dicho juicio y determinando que de la protección

otorgada, no podría hacerse una declaración general sino particul ar y para la revisión de la

constitucionalidad de las leyes existió el juicio de amparo y un sistema politico (el reclamo).

En la Constitución de 1857, la Suprema Corte de Justicia tuvo carácter constitucional, mism o

que debería conocer de las violaciones a la Ley Suprema.

CUARTA.- APARICIÓN DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y EL

INFORME JUSTIFICADO. Con la creación de la prímera Ley de Amparo (1861), se

introduce el Jurado Popular; en la propuesta para la segunda Ley de Amparo ( 1869), se

contemplo dentro de su exposición de motivos, la propuesta de que los Jueces de Distrito se

pronunciarían respecto de la suspensión de una providencia reclamada. Apareció lo que sería

el informe con justificación de la autoridad responsable y que el Presidente, al igual que los

gobernadores, no se les podría conceder recurso de amparo contra leyes.

QUINTA.- CREACIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERA CIÓ N. Para

1870 se crea el periódico que se denominaría Semanario Judicial de la Federación, en el que se
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publi carí an las sente ncias definitivas dictadas por los Tribunales Federales. los ac uerdos del

Pleno de la C0I1c. entre otras. mismos qu e servirían como precedent es para la so lución de

otros casos.

S EXTA .- PR EVISiÓN DE ALGUNOS PRI NCIPIOS DE AMP AR O E LA LEY . Al

exp edirse un a nue va Ley de Amparo (1882), la C0I1e y los Ju zgad os de Distrito podía n sup lir

e l erro r y la igno rancia de la parte agraviada ; prohibió la interposición del ampa ro en co ntra de

la misma Co rte ; se incluye en el ju icio de amparo, como parte del m ism o. a la autoridad

responsable. El Principio de Detinitividad, se prevé en las reformas constituciona les de 1905.

En la Constitución de 1917 , nace la obligación de toda autoridad para fundar y motivar sus

determinaciones; las controversia s só lo se seguirían a instancia de parte agraviada. y la

ob ligación del agraviado a agotar los recursos ordinarios que tuviera a su alcance.

SÉPTIMA.- CREACiÓN DE LOS TRIB UNALES CO LEG IADOS DE C IRCU ITO Y

LA FAC U LT A D DE ATRACCIÓN DE LA CORTE. Ante las reformas con stitucionales de

1951 , son creados los Tribunales Co legiados de Circuito, cuyo propósito era combatir el

rezago y hacer más expedita la admínistraci ón de Justicia, por lo que conocerí an del juicio de

amparo directo. En las reformas constitucionales de 1987, se faculta a la Co rte, para atrae r a su

conocimiento, aquellos asuntos que tuvieran características especiales, la cual podría hacer

func ionando en Pleno o en Salas. En la reforma de 1994, a dicho ordenamiento legal , se crea

el Co nsejo de la Judicatura Federal, asimismo, lo concerniente a la facultad de atracción de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de los recursos de ape lación en contra de

Sentencias de Jueces de Distrito.
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CAPITULO TERCERO

EL AMPARO DIR ECTO

SUMARIO: l.- Proc ede ncia de l Ju icio de Amp aro Direct o. 11.- Té rmino s de la interposic ión de la demanda de
Amparo Direc to . 111.- Requi sitos de la demanda de amparo d irecto. IV.- Parte s en el Juicio de Amp aro Directo.
l.- Capacidad del agraviado . 2.- Personal idad de l agrav iado.V.- Informe ju stificado. 1. Sobre seimiento. 2.
Suspensión en Amp aro Directo . VI.- Considerac iones finales al capitulo tercero.

l. PROCED ENCIA DEL JUI CIO DE AMPARO DIRECTO.

El juicio de amparo directo procede en contra de sentencias definitivas o laudos y

resoluci ones que pongan fin al j uicio, dictados por tribunales j udiciales, administrativos o del

trabaj o, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que pueda ser

modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascend iendo al result ado del fallo, y por

violaciones de garantías cometid as en las propia s sentencias, laudos o resoluciones indicados

(art. 158 Const.)

A) Sentencias Definitivas, son resoluciones dictadas por el juez natura l que dirimen el

fondo del negoci o, de la cual no procede recurso ordinario alguno que pueda revocarla o

modificarla (art. 46 y arto 158, L.A.), por lo anterior, el negocio menc ionado debió conclu ir

con una resoluci ón, la cual dirim ió la contienda planteada ante el Tribunal Judicial o

Administrativo , habiéndose agotado las instancias procesales respectivas, cuyo propósito

fueren modificar o revocar dicha sentencia.

B) El Laudo Arbitral, es una resolución que da fin precisamente a un juicio laboral.

como en el caso de los juicios que dirim en las Juntas de Conciliación y Arbitraje.

C) Resoluciones que ponen fin al juicio, son aquello s acuerd os que dictan los órganos

con facultades jurisdiccionales y que sin resolver el fondo del negocio, pues no son ni

sentencias defi nitivas ni laudos arbitrales, dan por term inado el juicio (art . 46, L.A.). Es de

mencionarse que el agraviado deberá agotar previamente los recursos ordinarios que contra

ellas procedan.
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Ex isten vicios que dan proccdcnc i ~ al juicio de amparo directo. debiéndose entender 

aqudlo:; como las violaciones que comete una ilutorid:Jd cun fúcultadcs juri sdicciona les; al 

actualizarse un vicio en un juicio. se considera que hay una violación a la g:mmtía de 

audiencia por contravenir las formalidad es esenciales del procedimiento. Existi endo así: (1) 

Vicios in proccdcmJo (violaciones proccdimcntalcs), siempre y cuando 110 tengan una 

ejecución ele imposible reparacion; b) Vicios in judi cando ( viol¡lCioncs al momento de dictar 

la rest1]ucio ll impugnada cn amparo). 

a) Los vicios in proccdcndo, son aquellas violaciones que se COInt.:len al momento de 

sustanciarse el juicio de [as que se derivan las de ejecución COll imposible n.:pnración y que 

admiten en contra la demanda de amparo indirecto (art. 114 !¡'ac. IV, LA,). así CO IllO las 

vio laciones procedilllcntalcs susceptibles de reparación en la sent t;:ncia o laudo, la cual admite 

en contra el amparo directo (art. 44, arl. 46 yaT1. 158, LA.). Es de mencionarse que la ley de 

amparo, di stingue las violaciones procedimcntales que se presentan en materia penal con 

aquellas que se dan en materia civil, laboral y administrativa, así como la agraria (art. 159, m1. 

160 y al1. 161 , L.A.). 

b) Las violaciones que se presentan en la sentencia definitiva, laudo o resolución que 

ponen fin al juicio, las cuales const ituyen el acto reclamado en la demanda de amparo, se les 

conoce como vicios in judicando y que implican la no aplicación de la ley al caso concreto 

(materia penal , no haberse sentenciado confonne a la letra de la lt;:Y), con base en la 

interpretación de ella (jurisprudencia) , o aplicando los principios generales del derecho 

(materia civil , laboral Y admi nistrativa), 

!l. TÉRMINOS DE LA INTERPOSICiÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 

DIRECTO. 

El ténnino procesal , es el periodo, lapso o tiempo que la ley otorga a una persona como 

parte o tercero en juicio, a efecto de desarrollar una conducta. Hay términos prorrogables (el 

periodo otorgado a una de las partes para desarro llar determinada conducta que se puede 

ampliar - arto 149, L.A .); ténninos improrrogables (no pueden ampliarse una vez que el j uez 
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marca determ inada can tidad dc días - art. 156, L.A.-); térmi nos fatales (el co nced ido a cierta

parte para cumplir con determinada conducta procesal y de no hacerse, se pierde el derecho

para ello). El cómputo de los t érmin os , es aquella actividad que reali za el juez para establecer

cuándo fenece el periodo o lapso otorgado a una de las partes para cierta conducta.

Segú n las reglas de l articu lo 24 de la Ley de Am paro, los términos pueden ser

individua les (corren para cada parte en especia l, sin considerar la fecha en que se haya

notificado a la últ ima de cllas la resolución que da lugar al t érmino; comienzan a COITer desde

el día siguiente al en que surtan sus efecto s las notificaciones; el t érmino vence el último día

del mismo, esto es , dentro del término se cuenta el día en que éste vence . Los t érminos se

integra n exclusiva me nte por d ías naturales [de las 00:00 horas a las 24:00 horas].

Por lo que hace a los días hábi les, son aquellos en que hay funciones en los Tribunales

de la Fede ración, en los que se pueden practicar actuaciones ante ellos (art . 24 frac. 11, L.A. Y

arto 163, L.ü.P.J.F.), sin emba rgo, el juez puede habi litar días inhábiles para que se practiquen

determ inadas actuaciones judiciales (art. 282, C.F.P.C.) y por lo que hace al amparo en

mate ria penal, todos los días del año son hábiles para demandar la protección dela Justicia

Federal (art . 23, L.A .).

Las actuaciones judicia les para que tengan validez, deberá n practicarse en días hábiles

y tamb ién en el horario que lo permita la ley, lo cual no contemple la Ley de Amparo, siend o

aplicable supletoriamente el Código Federa l de Procedimientos Civi les (art. 2,. L.A.),

comprendiéndose éstas, entre las 08:00 y las 19:00 horas de los días hábiles (art. 281,

C.F.P.c.), sin embargo, en materia penal, todas las horas del día y de la noche son hábiles para

demandar el am paro (art . 23, L.A.).

Las notificaciones son actos procesales que desarrolla un serv idor públ ico (ac tuario o

empleado del Juzgado), tendiente a hacer del conocimiento de las partes en el juicio, el

contenido de una resolución, a fin de que sepan cuál es el avance del juicio o proceso. Pueden

ser pe rsonales (se prac tica preci samente con persona interesada en el asunto o con quien esta

autorizada para rec ibir dicha noti ficación, a quien se le entrega copia de la reso lución o
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una lista se pública toda resolución que se emi ta en cada j uicio de amparo. la cual debe existir

en todo s los órganos que integran el Poder Jud icial Federal y qu e conoc en del juicio de

amparo - a11 . 28 trae . 111 , L.A .-) : noti fi cacioncs por co rreo (el empl eado del Tribunal que

conoce del j uicio y del que emana la notifi cación , se constituye en la ofic ina de correos de la

localidad donde resid a el Juzgad o federal de mérito -art . 23 , L.A .- ): noti ficaciones por oficio

(la que se hace a la autoridades responsabl es, importand o el ofic io un documento en que se

co ntiene cl texto dé la resolu ción quc ha de notificarse - ert. 28 frac. 1 y <111 . 29 frac. 1, L.A .);

noti ficacione s por telégra fo -art. 23 y arto3 1, L.A.-; not ificac iones por exh orto y por despacho

(si una de la partes no radic a en la localidad do nde se substanc ie el juicio, por lo que el j uez

carece de jurisdicción en esa localid ad, se so licita al j uez compe tente que haga de!

conocimiento a la parte intere sada, respecto de de terminada reso luc ión. Se presenta la

notifi cación por ex horto entre j ueces de la misma jerarquía y la de despacho, entre jueces de

diversa condición - art. 30 , L.A.); notificaciones por edictos (al desconocerse el domicilio de

una parte , no obstante su búsqueda, y se carecen de datos sobre el mismo, se hacen

publicaciones en periódicos de circulación en la ciudad donde se lleve e! juicio -ert. 30

fracci ón 11 L.A .-) . Las notificaciones a la partes, en el amp aro, deben hacerse a más tardar al

día siguiente del en que se pronuncien (art. 27, L.A. ).

Para e! cómputo de los t érminos procesales, las notificaciones deben surtir sus efectos,

es decir, cuando dic ha noti ficación causa estado y obliga a quien se le ha practicado a reali zar

la conducta que se le exige o, al menos, permite el avance del juicio (art . 34 y arto24, L.A.) ,

siempre y cuando la no tificación se haya practicado legalmente, de lo co ntrario procedería el

incident e de nulidad de noti ficacio nes.

El t érmino para la interposición de la demand a de amparo será de qu ince días . Dicho

t érmino se contará desde e! día sig uiente al en que se haya surtido efectos, conforme a la ley

del acto , la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; al en que se haya

tenido conoc imie nto de ellos o de su ejecución , o al en que se hubiese ostentado sabedor de los

mismos (art . 2 1, L.A .). El conocimiento del acto reclamado por el quej oso y que sirve de base
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para el cómputo dcllcnnino para la interposición del juicio de garantías, debe constar probado 

lit: modo directo y no infcrirsc a base de presunciones. 

Se cxcepluan de lo dispuesto en el al1ículo 21 de la Ley de Amparo " 1. Los casos en 

que a panir de la vigencia de una ley. esta sea reclamable en la vía de amparo, pues entonces 

el Icnnino para la interposición de la demanda será de treinta días". "1 1. Los actos que 

imponen peligro ele privación de Jil vida, ataques a la li bertad personal, deportación, destierro. 

cualquiera de los actos prohibidos por el .mículo 22 de la Constitución, o la incorporación 

ro rzosa al servicio del ejército o amlada nacionales". "En estos casos la demanda de amparo 

podru interponerse en cualquier tiempo". " En los casos en que el acto de autoridad combatible 

mediante demanda de amparo consista en acuerdo de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

ravorable a la extradición de alguna persona reclamada por un Estado extranjero, el ténnino 

para interponerla será siempre de 15 días". "1II. Cuando se trate de sentencias definitivas o 

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, en los que el agraviado no haya sido citado 

legalmente para el juicio, dicho agraviado tendrá el ténnino de noventa días para la 

interposición de la demanda, si residiera fuera del lugar del juicio, pero dentro de la República , 

y de ciento ochenta días, si residiere fuera de ella; contando en ambos casos, desde el siguiente 

al en que tuviere conocimiento de la sentencia; pero si el interesado volviere al lugar en que se 

haya seguido dicho juicio quedara sujeto al témlino a que se refiere el artículo anterior". "No 

se tendrán por ausentes, para los efectos de este articulo, los que tengan mandatarios que los 

representen en el lugar del juicio; los que hubiesen señalado casa para oi r notificaciones en él , 

o en cualquiera fonna se hubiesen manifestado sabedores del procedimiento qqe haya 

motivado el acto reclamado" (art. 22, L.A.). 

Cuando el amparo se interponga contra actos que tengan o puedan tener por efecto 

privar total o parcialmente, en fonna temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 

disfrute de sus bienes agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal o comunal, la 

demanda de amparo podrá interponerse en cualquier tiempo. Los ténninos, puesto que se 

cuentan por días naturales, se integran forzosamente por días hábiles. De acuerdo con el 

artículo 23 de la Ley de Amparo, son días hábiles para la promoción, sustanciación y 

resolución de los juicios de amparo, todos los días del año, con exclusión de los sábados y 

ESTA TF.SI~ • ':) .. \LE 
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domingos. el 1" de enero . 5 de febrero . 1" Y 5 de mayo , 14 y 16 de septiembre . 12 de octubre y

20 de noviemb re (ar t. 163, L.O .P.J.F), los cuales no deben incluirse en el t érmino. Por lo

demás, puede promoverse en cualquier dia y a cualquier hora del ti ia o de la noche, si se trata

de acto s que importen peli gro de privaci ón de la vida , ataques a la libert ad personal.

deportaci ón, destierro o algunos de los acto s prohibidos por el articulo 22 de la Co nstitución

Fede ral. as i como la incorporación forzosa al Ejército o Arm ada Nac ionales: y cualquier hora

del día o de la noch e será hábil para tramit ar el incidente de suspensi ón en estos casos. hasta

resolver sobre la suspens ión definiti va del acto reclamado y dict ar las providenci as urgentes

para cumplir la resolu ción en que se haya concedido.

Para los efectos de esta disposición, los jefes y encargados de las oficinas de correos y

telégrafos estarán obligados a recibir y tran smitir, sin costo alguno para los interesados ni para

el Gobierno, los mensajes en que se demande amparo por alguno de los actos enunciados, asi

como los men saje s y oficios que expidan las autoridades que cono zcan de la suspensión, aun

fuera de las hora s del despacho y aun cuando existan disposiciones en contrario de las

autoridades administrativas. La infracción de los prevenido en este párrafo se castigará con la

sanción que el Código Penal aplicable en materia federal señala para e! delito de resistencia de

particulares y desobediencia.

En casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso. los jueces podrán habilitar

los días y las horas inhábiles, para la admisión de la demanda y la tramitación de los incidentes

de suspensión no comprendidos en e! segundo párrafo de! articulo 23 de la ley.

Por mandato del artículo 24 de la Ley de Amparo, el cómputo de los t érminos, "1.

Comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, y se

incluirá en ello s e! dia del vencimiento"; " Il, Los términos se contarán por d ías naturales, con

exclusión de los inhábiles; excepción hecha de los términos en el incidente de suspensión, los

que se contarán de momento a momento"; "Ill . Para la interposición de los recursos, los

términos co rrerán para cada parte desde el día siguiente a aquel en que par a ella haya surtido

sus efectos la notificación respectiva" . "IV. Los t érminos deben entenderse sin perjuicio de

ampliarse por razón de la distancia, teniéndose en cuenta la facilidad o dificultad de las



RI

comunicaciones; sin que , en ningún caso . la ampliación pueda exceder de un día por cada

cuarenta kilómetros"

La presentaci ón de demandas o promoci ones de t érminos. podrá hacerse el día en que

éste concluya fuera del horario de labores de los tribunales ante el Secretario y en su

domicilio.

No se computarán dentro de los t érminos a que se re fiere el artícu lo 24 de esta Ley, los

días hábiles en que se hubiesen suspendido por causas impre vistas las labore s del Juzgad o o

Tribunal en que deban hacerse las promociones. Se excep túan los t érminos relativos al

incide nte de suspensión.

El término para ocurrir al juicio de garan tías no se interrumpe durante el período de

receso de la Suprema Corte de Justicía, puesto que la Oficialía de Partes de la misma queda

abierta al público para recibir las promociones de los interes ados .

111 . REQUISITOS DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO.

Se presenta por escrito (art. 3 y arto 166, L.A.)-, sin existir exce pción a dicha regla, la

cual debe contener : el nombre y domicilio del quejoso; nombre y domic ilio del tercero

perju dicado; autorídad responsable; acto reclamado; fecha en que el quejo so tuvo

conocimie nto del acto reclamado; preceptos cons titucionales vio lados ; conceptos de violación;

leyes de fondo que dejaron de aplicarse o que se aplicaron inexactamente (art. 166, L.A.).

El acto reclamado será una sentencia definitiva , un laudo arbitral o una resolución que

sin ser sentencia definitiva ni laudo arbitral, pone fin al juicio de origen, aun y cuando se

puedan alegar violaciones a las leyes del procedimiento, que dejaron en estado de indefensión

al quejoso , lo cual no constituye actos reclamados, sino la indicación de que se cometieron. De

igual form a se puede atacar de inconstitucional una ley, ya sea de fondo o de procedimiento, la

cua l no se señala como acto reclamado, sino que se alegara en los concep tos de violación, sin

que ello signifique que el Congreso que emitió la ley que se ataca de inconstitucional,
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pues de llegarse a oto rga r el amparo, tan sólo quedará insubsistente por proven ir de un acto

ley inco nstituc ional.

Por lo que hace a la fecha en que cl quej oso tuvo conocimi ento del acto recl amado, es

la correspondi ente al día en que se notificó la sentencia defi nitiva, laudo o reso lución que puso

fin al jui cio. con lo cual se determinara por parte del Tribunal lié amparo. si la dem anda fue

interpues ta en tiempo o en forma extemporánea.

Los con ceptos de violación se refierena los razonam ient os lógicos-jurídicos que vierte

el quejoso, ' con el propósito de mostrar la incon stitucionalidad del acto reclamado,

expon iéndose así, los argume ntos que dicho quejoso estima contravienen alguna garan tía

indi vidu al.

En tanto que las leyes de fondo , serán las que establecen derechos de una persona, por

lo que el quejoso deberá mencionar preci sam ente las leyes, tratado s internacional es, principi os

genera les del derech o o reg lamentos que no fuero n aplicables o se aplicaron inexactamente,

para lo cual se requerirá a la autoridad responsab le la remisión del exped ient e origina l o copias

del mismo. Debi éndose acompañar al escrito de demanda de amparo, una copia de és ta para

cada una de las partes en el juicio - ert , 167 L.A.-, a fin de que comparezc an a dedu cir sus

derechos.

La dem anda de amparo directo se presenta ante la propi a autor idad responsable (art. 44

y arto 163 , L.A.), pue s de presentarse en form a diversa, incluso ante el Tr ibunal Coleg iado de

Circuito, seguirá corriendo el t érmino prejudicial , teniéndose por no interpuesta en tiemp o la

demanda (art. 165 , L.A.) . Al presenta res la mism a sin ex hibir la co pias necesarias, la auto ridad

responsable procederá: en juicio de orden civi l, administrat ivo, laboral (y por analog ía,

agrario ), a requerir al quej oso para que exhiba las faltantes, oto rgánd osele un t érmino de cinco

días para cumplir, de no cumpl ir con dicho requerimiento, la autoridad responsabl e remitirá la

dem anda al Tribunal Coleg iado de Circuito inform ándole de la fa lta de co pias , para que éste

tenga por no interpuesta la demanda; sin embargo , en asuntos del orden penal, la autor idad

responsable mandará obt ener las copias faltantes, sin que con mo tivo de la falta de ellas, se
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pueda tener por no interpu esta la demand a de amparo (,111 . 1MI, L.A.).

La misma autoridad responsab le es com petente para emplazar a juicio de amparo a las

partes. qu ienes contaran con diez días para eomparecc r ante cI Tribunal Co legia do competente

(el tercero perjudicado podrá comparecer en cualquier tiempo) . a efecto de deducir sus

intereses, Tomando en consideración que al Ministerio Púb lico Federal adscrito al Tribunal

Co legiado de Circuito, se le noti ficar á por medio de ofic io por parte del propio Tribunal (art .

20 frac. 11 , L.A.).

La autoridad respon sable debe remitir al Tribunal Co legiado de Circuito el expediente

del que emane cI acto reclam ado , quedándose con copia de las constancias necesari as para la

ejecuci ón de la sentencia o laudo (art. 169, L.A.) , en caso de que dicha autoridad encuentre

inconveniente para el envió del exped iente, lo hará saber a las partes para que en un términ o

de tres días, señalen las constancias que cons ideren necesari as para enviarlas al Tribunal, las

cuales tendrán que enviarse dentro de los tres días síguientes (art . 169, L.A .). En consecuencia,

la autoridad responsable remitirá al Trib unal den tro de los tres días hábiles siguientes al en que

se presentó la demanda (art . 169, L.A.) : la dem anda de amparo, asent ándo se al pie de la

misma la fecha en que se notificó al quejo so el acto reclamado, la fecha en que se presentó la

demanda de amparo y los días que entre ambas fechas mediaron y que fueron inhábile s (art .

163, L.A .); su informe justíficado; el expedíente original o copi as del mismo ; los anexo s de

ese exped iente. Si la autorid ad responsable no remitiera los doc umentos mencionados , el

quej oso podrá acudir ante el Tribunal Colegiado de Circuito a denunci ar tal proceder. .

Interpuesta la demanda, recaerá sobre la misma un auto, el cual puede ser : de

desech amiento, si dic ha demanda fuere manifiesta y notoriamente improcedente, notificándole

a la autorid ad respo nsab le del auto (art . 177, L.A.) Y contra el cual procede el recurso de

reclamación, conociendo del mismo el Tribunal Colegiado en Pleno (art . 103, L.A.). De

prevención , sí la demanda fuere irregular, al no aju starse al artículo 166 de la Ley de Amparo,

procediendo el Tribunal Colegiado a prevenir al quej oso a efecto de que corrij a los errores

correspondientes, anotándose en dicho auto , en qué consiste la prevenci ón y notificándole al

quejoso en forma perso nal, en el supuesto en que dicho quejoso aclare la demanda, se



cswdiani la misma. dictándose el auto admisorio o dc dcs\,.·¡;hillllicnIO. sino 1<1 aclarare, el 

Tribunal Colcgi<Jdo tcndrú por no interpuesta la delllanda dl' amparo. notilicandole la 

resolución <J la autoridad rcspulls<Jblc (art. 178, L.A.) . Dc in¡;ornpl'tcncia, cuando el Tribunal 

Colegiado d!.: Circuito considera que carece de competcm::ia para conocer del juicio por razón 

de la materia o por que la via no sea la idónea, e incluso por c¡tUsa de territorio . en !<tI 

:WpUCSIO. di¡;ho Tribunal remitidl la demanda al Trihunal COlc:gl:Hlo o al Juzgado de Distrito 

es estime competente para cunm.:er ¡Jd juicio, el cual deddiní si act!pta o rechaza 1<1 

competcnt:ia, lo que da origen ¡I I incidente de competencia que lkberá resolverse pam que se 

pm:da dictar el auto de admisión o dcseeha1l1iento de la demanda (art. 47 y art. 48 bis L.A.) . 

Auto admisorio, si la demanda de amparo no contiene una causal de notoria 

improcedencia ni motivos de oscuridad y el Tribunal Colegiado de Circuito considera ser 

competente para conocer del amparo, lo que da inició al juicio de amparo directo. En dicho 

auto se reconoce la personalidad del promovcnte; se da vista al Ministerio rúblieo, quien 

en un ténníno de diez días deberá formular su pedimento; se tendrá por rendido el infonne de 

la autoridad responsable y se pone a la vista de las partes el expediente para que hagan las 

observaciones (alegatos) que consideren pert inentes. pudiendo so li citar del Tribunal que 

requiera a la au toridad responsable alguna constancia que no se haya remitido ¡:l1lexa al 

expediente. Si el Ministerio Públ ico Federal no cumple en el tcnnino antes mencionado, el 

magistrado presidente del Tribunal Colegiado de Circu ito, de oticio mandará recoger el 

exped iente (art. 181, L.A.) (el pedimento es el documento en el que el Ministerio Público 

Federal propone cómo debe resolverse el amparo, sobreseyéndolo, dictando sentencia en la 

que se niegue o se otorgue la protección de la Just icii1 de la Unión, después de haber leido e l 

expediente). 

El tercero perjudicado comparece al juicio de amparo directo a través de un escrito, en 

el que sostendrá la constitucionalidad del acto de autoridad. so li citando la negación del 

amparo, sosteniendo la existencia de las causales de improcedencia del juicio de amparo para 

que se sobresea el mismo. A pesar de que el tercero perjudicado debe comparecer dentro de 

los diez días siguientes al en que se le haya cmpli1zado (art. 167 yart. 180, L.A.), puede 

hacerlo en cualquier momento, hasta antes de que se dicte sentencia defi niti va, ya sea que su 
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comparencia sea por escrito (con alegatos o memorándum) o en forma oral (entrevistándose

con cl secretario proyectista y con los magistrados del Tribunal).

El presidente de la Sala o el del Tribunal Colegiado, dictara una resolución con la que

entregará el expediente a uno de los ministros o de los magistrados para que elabore un

proyecto de sentencia (tumo al ponente). Sí el asunto fue atraído por la Sala de Suprema Corte

de Justicia, el expediente se turna dentro de los diez días siguientes al en que se resolvió sobre

la competencia de la Cort e, a uno de sus integrantes, quien formulara el proyecto de sentencía

dentro de los treinta días siguientes al en que fue turnado el asunto (mi . 182, L.A.), el tumo de

expedientes lo haee el minis tro presidente de la Sala (art. 25 frac. Il, L.O.P..I.F.). En el

supuesto en que la competencia de dicho asun to fuera del Trib una l Co legiado de Circuito,

devuelto el expediente por el Ministeri o Público Federal (con o sin el pedimento), el

magi strado presidente turnará el expediente a uno de los miembros de ese cuerpo colegiado

para que formule un proyecto de sentencia, que será discutido en sesión privada para que

quede resulto el juicio de amparo (art. 184 frac. 1" L.A. y arto41 fracc, Il, L.O.P..I.F.).

El magistrado o el ministro ponente, turna el expediente a uno de sus secretarios, quien

redactara el proyecto de sentencia una vez que se ha tomado la opinión de ambos servidores

públicos, dicho secretario elabora el proyecto para ponerlo a consideración del magistrado o

mini stro, quien lo aprobará o hará correcciones necesarias para que el secretario las inserte al

proyecto, pasando a listar el asunto para sesión. Si el asunto fue atraído por la Suprema

Corte, el ministro ponente deberá formular el proyecto y distribuye copias de él entre los

dem ás míni stros, para que conozcan dicho proyecto, al menos diez día s antes de la fecha en

que deba discutirse en audiencia (art. 185 frac . 1, L.A.). En los juicios de amparo directo ante

el Tribunal Colegiado de Circuito, el magistrado ponente debe listar el asunto al menos tres

días antes de la fecha de la sesión (art . 34, L.O.P..I.F.), distribuyendo cop ia del proyec to de

sentencia entre los otros magi strados y poniendo a su disposición el expediente y sus anexos

en la Secretaria de Acuerdos del Tribun al, para su consulta previamente a la sesión.

La sesión en que se discute el proyecto de sentencia es una diligencía judicial en que
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parti cipan exclusi vamente los magistrados o min istros que integran al órgano que co noce del

j uicio de amp aro . En dicha ses ión, se discute cada LII10 de los proyectos que haya sido listados

para esa diligencia, vot ándose los mismos y quedando resueltos los juicios de amparo de la

competencia de ese órgano j urisdicc iona l.

To dos los mag istrados de l Tribunal Colegiado y. en su caso . los ministros de la Sa la

respectiva, tienen la obligaci ón de vota r el proyecto. Esa votación puede ser por unanimidad o

por mayorí a de votos (art. 17 y aI1. 35, L.O.I' ..I.F.). Las sesiones de las Salas de la Supre ma

C0I1e de Justici a son públicas (A rt. 94 Const , y Art.. 16, L.O.I' J .F.), por lo que cualquier

persona puede as istir a ellas, aun cuando quienes participan en las mismas tan so lo son los

ministros; El público so lamente oye lo que se discute, pero no tiene voz ni participación. Ta les

ses iones pueden ser sec retas cuando asi lo exijan la moral y/o el interés públi co (art . 94 Co nst,

y aI1. 16, L.O. PJ .F.-. Las sesiones ante los Tribunales Colegiad os de Circuito so n privadas

(art. 184 frac . 11 , L.A. ), participando en ellas tan so lo los magistrados de ese órgano colegiado

y cuando más el secretario proyecti sta. cuando así lo con sideren procedente los magistrados.

En las sesiones de estos cuerpos judiciales co leg iados, se discuten los pro yectos de se ntencia,

pudiendo ser desechado o aprobado el proyecto.

Cuando la mayoría de los magistrados o de los ministros no están de acuerdo con el

proyecto, éste se desecha y deberá form ularse uno nuevo, con base en la discu sión que de l

neg ocio se hay a tenido en la sesión: a) Si una de las Salas de la Corte atrajo el amparo y el

mini stro ponente ace pta las adiciones o reform as al proyecto. redacta rá nuevamente la

sentencia, con base en los términos de la discusión (art. 187, L.A.); Si el pon ente no acepta las

reformas o modificacione s, el asunto se entrega a uno de los mini stro s de la mayoría, para que

éste formule el pro yecto con base en las discusione s de la sesión respectiva (art . 187, L.A .). b)

Si el juicio de amparo se resuelve por un Tribunal Colegiado de Circuito, al desecharse el

proyecto, se turna el expediente a uno de los magistrados de la mayoría para que elab ore el

proyecto de sentencia con bas e en las discusiones de la sesi ón (art. 188. L.A .).

Cuando la totalidad de los integrantes del órgano judicial o la mayorí a de ellos está a

favor del pro yect o, éste adquíere la condición de sentencia y con ello qued ará resulto el j uicio
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de am paro respectivo.

Aquel documento cuyo contenido es el estudio de la controversia planteada, realizado

por el mini stro o magistrado el cual no votó a favor del proyecto de sentencia o que formul ó

ese proyecto pero que fuera desechado. y por no estar de acuerdo con el criterio de los

integrantes de la mayor ía, desea dejar consta ncia de SLlS consideraciones se conoce como va/o

particular. El voto part icular de los ministros de las Salas, debe contener los fundamentos del

mismo y la forma en que estime debió quedar resuelto e! juicio de garantias (art. 186, L.A.),

dicho voto se insertará al final de la ejecutoria cuando sea presentado dentro de los cinco días

sig uientes al de la fecha en que se resolvió el juicio de amparo (art. 17, L.O.P.J.F.), cuando el

voto particular sea de un mag istrado de Circuito, deberá ser presentado dentro de los cinco

días siguientes a la fecha en que se resolvió el juicio para que se inserte al final de la ejecutoria

(art. 36, L.O.P.J .F.).

IV. PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.

Agraviado o agrav iados . Los sujetos que disputan en ju icio reciben genéricamente el

nomb re de partes, el sujeto que ejerci ta la acción se denomina actor, y aqué l contra quien se

ejercita, demandado; el tercero perjudicado, más que una parte propiamente dicha , es, un

tercero que no ha participado en la creación del acto reclamado.

Quejoso es el sujeto que teniendo la cal idad de gobernado, resiente los efectos de un

acto de autoridad en su esfera jurídica, provocando que un tribunal de la Federación entre al

estudio de la constitucionalidad de dicho acto, para que a través de la substanciación del

juicio, se dicte sente ncia para que lo restituya en el pleno goce de la garantía individual

violada . De ahí que el quejoso sea el titular de la acció n de amparo .

El agraviado es la persona física o moral a quien cause perjuicio e! acto reclamado; es

el titu lar del derecho subjetivo público afectado por la vio lación . La calidad de agrav iado no

va, sin embargo ligada indisolub lemente a la de habita ntes de! territorio de los Estados Unidos

Mexicanos como en principi o parece desprenderse de la lectura del artículo 10 Constitucional.



Los habitantes de país ex tranjero. sean nacionales o extranjeros. puedcn scr ;¡graviados por 

aclos de autoridad IlH.:xicana que afh:tcll sus derechos bienes en Mexieo. 

El concebido no nacido, aunque en h!rminos generales, no pueda ser considerado eOl11o 

"gobernado" para efectos polí ti cos. puedc ser sin cmbnrgo, "agraviado" por autoridades. 

mediante un acto civil en cuyo supuesto adquiere plena vigclH.:ia el principio de que al 

"concebido se le tiene por nacido rara todo 10 tjlle le St::a favorable" en los terminos del 

m1ículo 22 del Código Civi l. Por idcnt ica razón, el concebido no nacido podrú ser tercero 

perjudicado en el amparo, siempre y cuando la subsistencia del acto reclamado sea de interés 

para él. 

1.- Capacidad del agraviado. 

a) El menor de edad podrá pedir amparo sin la intervención de su legitimo 

representante, cuando éste se halle ausente o impedido, pero en tal caso, el juez. sin perjuicio 

de dictar las providencias que sean urgentes, le nombrará un representante especial para que 

intervenga en el juicio. Si el menor hubiere cumplido catorce años, podrá hacer la designación 

de representante en el eserüo de demanda, esté o no emancip<ldo - pues la ley no hace 

distinción alguna al respecto-, puede ejercitar la acción de amparo, pero no seguir el juicio por 

todos sus trámites, ya que la prosecución corresponde al representantc especial que debe 

nombrar el juez; b) Las personas morales de derecho privado tienen por lo general, capacidad 

para comparecer en juicio de amparo, como quejosas o terceras perjudicadas. Sin embargo, las 

sociedades extranjeras, por excepción, deberán acreditar su existencia en la República 

Mexicana, según ha resuelto la Suprema Corte de Justi cia de la Nación; e) Las persona 

morales de Derecho Públ ico, es decir, las personas morales oficiales, como las denomina la 

Ley de Amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que señalen las leyes 

cuando el acto o ley que se reclamen ateeten los intereses patrimoniales de aquéllas. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha aceptado la tes is de la doble persona lidad del 

estado, admitiéndole en consecuencia , como persona moral capaz de adquirir derechos y de 

contraer obligaciones, esta en aptitud de usar de todos aquellos medios que la ley concede a 

las personas ci viles para la defensa de unos y otras, entre ellos el juicio de amparo. Dicha 
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Cortl: ha sustentado que cuando el estauo no hace uso libre de su soberanía, sino que 

lilllitúndola, sujeta la validez de sus ¡H . .: tos a las deci siones dc UIl o rga nismo capacitado para 

juzgar de ellas. resulta equitati vo . lóg ico y justo que tenga expeditas las mismas vías que sus 

co litigantes para ante la jurisdi cc ión creada en defensa de sus intereses: y de ahí hay que 

concluir que puede usar dc los recursos, tanto ordinarios como extrao rd ina ri os. cquivn1cntcs 

pM ambas parles. 

e) Los Estados Extranjeros, aun cwmdo SOn personas morales de Derecho Público, lo 

son en el ámbito de su Derecho, es decir, de un Derecho extranjero, que obviamente no puede 

ser vio lado por autoridades naciona les. por ende, y por regla general , no podran demandar 

amparo; se considera que excepcionalmente podrán demandarlo, sin embargo, en el caso del 

articulo 27, párrafo noveno, fracción 1, segunda parte, de la Constitución Federal, les autoriza. 

de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de reciprocidad, a adquiri r, en el 

lugar pennanente de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes 

inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas y legaciones, cuando lal 

garantía de propiedad sea vio lada por el Poder. 

2. Personalidad del agraviado. 

La personalidad del quejoso, en los casos no previstos por la Ley, se acreditará en la 

misma forma que detemline la ley que rija la materia de que emane el acto reclamado y, en 

caso de que ella no lo provenga, se estará a lo dispuesto por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles (art. 12, L.A.). Tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán 

constitu ir apoderado para que lo represente en el juicio de amparo, por medio de escrito 

ratificado ante el juez de Distrito O autoridad que conozca de dicho juicio. No se requiere 

clausula especial para que el mandatario promueva y siga el juicio de amparo, pero si para que 

se desista de éste (art. 14, L.A.). 

Cuando alguno de los interesados tenga reconocida su personalidad ante la au toridad 

responsable, tal personalidad le será admitida en el juicio de amparo para todos los efectos 

legales (art. 13, L.A.), siempre que concurrieran las constancias relativas. 
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Si el acto reclamado emana de un procedimiento de ord en penal. bastará para la

admisión de la demanda la aseverac ión que de su carácter haga el defen sor. quien. de esta

manera, aun cuando care zca de títul o profesional , podrá intervenir en el juicio de garantías. Y

cuando se trate de acto s que importen peligro de privación de la vida , ataques a la libert ad

person al fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro o alguno de los acto s

prohibidos por cI artí culo 22 de la Constitución Federal , y el agr aviad o se encuentre

impo sibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualq uier persona en su nombre,

aunque sea men or de edad. En este caso, el juez dictará tod as las medidas necesarias para

logr ar la comparecencia del agraviado, y, habido que sea, ordenar á que se Ic requiera para que

dentro del t érmino de tres días ratifique la demanda de amparo: si el interesado la ratifica se

tramitará el juicio; si no la ratifica se tendrá por no presentada la dem anda. quedando sin

efecto las providencias que se hubiesen dictado (art. 17, L.A.) .

El artículo 20 de la Ley de Amparo, regula la representación común. Cuando la

demanda se interponga por dos o más persona, deberán designar su representante común, que

elegirán de entre ellas mismas. Si no hacen la designación, el juez mandará prevenirlas, desde

el primer auto , para que designen tal representante dentro del t érmino de tres días, y si no lo

hicieren, designará con tal carácter a cualquiera de los intere sados. Como el repre sentante

común viene a ser un mandatario judicial, se considera que la designación, hecha por el juez o

por los interesados, puede ser revocada por unanimidad o mayoría de los demás.

La calidad de agraviado es transferible al sucesor, de acuerdo con el artículo 15 de la

Ley , que dispone que en el caso de fallecimiento del agra viado o del tercero perjudicado, el

representante de uno u otro continuará en su cometido cuando el acto reclamado no afecte

derechos estrictamente personales, entre tanto interviene la sucesión en el juicio de amparo.

La Suprema Corte de Justi cia de la Nación ha resuelto que " la personalidad debe ser

examinada en cualquier estado del juicio y aun de oficio, por ser la base del procedimiento.

Como consecuencia de no encontrarse justifi cada, con fundamento en los articulos 4° y 73

fracción XVlll de la Ley de Amparo, procede sobreseer el juicio de garantías" (Apéndice de

Jurisprudencia de 1917 a 1975. tercera Parte. Pág ina 462), sin emb argo, el Alto Tribunal ha
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resuelto, con relac ión a la personalidad no comprobada a la presentación de la demanda que

" la falta de comprobación de la personalidad de quien presente la dem anda , no es causa

manifiesta de improcedencia, sino que debe considerarse como una oscuridad de la misma

demanda, y por tanto, es procedente pedir su aclaración en los t érminos de la ley y no desechar

la demanda de plano" (Apéndice de 19 17 a 1975. Octava Parte . Tesis 132).

La muerte dcl quejoso o la del representante procesal. antes de la audiencia

constitucional (audiencia final a que hace referencia el artícu lo 360 del Código Federa l de

Procedimientos Ci viles) , constituye una causa de interrupción del proceso. en cuyo caso rigen ,

aplicados supletoriamente, los artícu los 369 a 372 de dicho Código.

El amparo promovido por una persona mora l podrá , después de su disolución, ser

seguido por los liquidadores. El artículo 8°._ Las personas morales privadas podrán pedir

amparo por medio de sus legítimos repre sent antes.

El Cód igo Civi l para el Distrito Federal, el Cód igo Civil Federal, en su artíc ulo 25,

contemplan a las personas morales como "1.- La Nación, el Distrito Federal, los Estados y los

Municipios"; "11.- Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley" ; "1Il.

Las sociedades civiles o mercantiles"; "IY .- Los sindicatos, las asociaciones profesionales y

las demás a que se refiere la fracción XYI del artículo 123 de la Con stitución Federal"; "Y.

Las sociedades cooperativas y mu tua listas"; "YI. - Las asociaciones distintas de las

enumeradas que se propo ngan fines politicos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro

fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley" ; "YI\.- Las personas morales

extranjeras de naturaleza privada, en los t érminos del artículo 2736 " .

En tanto que el artículo 9° de la Ley de Amparo, regu la el j uicio de amparo que pueden

promover las personas morales oficiales: "Las personas mora les oficiales podrán ocurrir en

demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes,

cuando el acto o la ley que se reclamen afecte los intereses patrimoniales de aquéllas".

El Estado, cuerpo político de la Nación, puede manifestarse en sus relaciones con los
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parti culares bajo dos fases distintas: como entidad públic a, encargada dc velar por el bien

común, por medio de dictados cuya observació n es obligatoria, y com o entidad ju rídica de

derecho civ il, porqu e, poseedora de bienes propios que le son indispen sabl es para eje rcer sus

funci ones, le es necesario también entrar en relaciones de natur aleza civil con los posee dores

de otros biene s, o con las personas encargadas de la adminis traci ón de aque llos.

(Jurisprudencia n úmero 808. Tomás Salas, Ap éndice de 1988 j .

La Federa ción, los Estados o los Municipios, como personas morales capaces de

adquirir derechos y de contraer obli gaciones, están en aptitud de usar de todos aquel los medios

que la ley concede a las personas civiles para la de fensa de unos y otras, entr e ellos , el juicio

de amp aro. (Jur isprudencia mencionada).

La Federación, los Estados o los Municipios, sin embargo, com o entidades públ icas, no

pueden utilizar ninguno de los medios que la ley conced e a las personas civiles, sin desconocer

su carácter soberano, pues darían lugar a que se desconociera todo el imperio. toda la

autoridad o los atributos propios de un acto soberano.

No es posible conceder a los órganos del Estado, el recurso extraordinario de amparo

por acto del mismo Estado manifestados a través de otro de sus órganos, porqu e se

establecería una cont ienda de poderes soberanos, y el jui cio de garantías no es más que una

queja de un particular, que se hace valer cont ra el abuso de un poder.

La Federación, los Estados o los Municipios pueden obrar con un dobl e cará cter: como

entidades públ icas y como personas morales de derecho privado. En el artículo 73 de la

Constitución Federal fracciones VIII , XVII , XIX Y XX I, hay un reconocimiento implícito de

la personalidad del Estado de Derecho Privado, pues celebrando emp réstitos, reconoc iendo y

mandando pagar la deuda nacional y enajenando los terrenos baldios, nece sariam ente goza de

la personalidad de derecho privado. Lo mismo sucede con lo que dispone la fracción XXX del

artículo 115 cons titucional, se mencion a expresamente la celebración de "co ntratos" que el

Gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obra públicas, aunque seña lando la manera

de llevar a efecto estos contratos, y de todo lo anterior se concluy e lo que se ha dicho en su
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pnncipi o, o sea que el Estado puede obrar como sujeto de derec ho privado. Obra como

autoridad siempre que ejec uta un acto o se niega a acceder a una petición, o amenaza o impide

por medio pacifico o violento la actividad de un individuo o un grupo, o cuando se apodera de

los bienes individuales adm inistrat ivamente; o bien cua ndo hace uso de la fuerza pública o la

detensa del Te rritor io Nacional; y por tanto, la característica del acto de autoridad es el

ejercicio de la potestad pública y la unilateralidad jurídica del acto que lleva a cabo el

funcio nario que no le permite al individuo o grupo a los que afecta dicho acto, m ás defensa

que el acudi r a la prop ia autor idad o a otros superiores a ella misma en el mismo orde n

je rárquico, al Poder Jud icial en su caso, para cont rarrestar los efectos de ese acto; Cuando el

acto realizado por el Estado no entraña una orden o un mandato y la resoluci ón j urídica que

entraña ese acto sea de la naturaleza civil, dicho acto no será de autoridad sino de derech o

privado.

La autoridad o autoridades responsable. Es autoridad respo nsable, de acuerdo con el

artículo 11 de la Ley, "la quc dicta, promulga, public a o ordena, ejecuta o trata de ejec utar la

ley o el acto reclamado". La autoridad responsable se divide , en consecuencia, en ordenadora

y ejecut ora.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelt o que "el término autoridades para

los efectos de ju icio de amparo , comprende a todas las personas que disponen de la fuerza

públi ca, en virtud de circunstancias ya legales , la de hecho, y que consiguientemente se

encuentren en la posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públi cos por

el hecho de ser púb lica la fuerza de que disponen" (Apéndice de Juri sprudenc ia. Octav a Parte.

Tesis 53). Dentro de este concepto amplís imo caben las autoridades de hecho.

La situación de la llamada autor idad responsable en el amparo directo, es decir ,

el juez o tribun al que dictó la sentencia impugnada en el amparo, no corresponde a la de una

verdadera parte , calidad que le atribuye de manera artific ial el artículo 166, fracción lll , de la

Ley de Amparo , si se toma en consideración que la obligaci ón que tiene dicha autoridad

judicial de rendir informe con justific ación, de acuerdo con el artículo 169 del citado

orden amiento , debe considerarse como administrativa, que carece del carácter de carga
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no se tonnula en la mayoría de los casos, puesto que normalmente sólo se envia el expediente 

respectivo , a manera de inlollllc) , no produce efectos de carúctt:r procesal. es deci r. no se 

tienen por ciertos los actos reclamados , sa lvo prueba en contrario, como ocurre en el 

proc~dimicnto de doble instanc ia. En tal vil1Ud, la citada autoridad judicial que pronunció la 

se1lll!l1cia combatida en amparo no es parte en sentido estrie\(). puesto que no actúa en el 

prol:cdimicnto de amparo como contraparte del quejoso (ni lógicillllente puede hacerlo. puesto 

que C01110 juzgador debe ser imparcial y su interés personal en la cont roversia eS motivo de 

impedimento en el proceso ordinario cn el cual dictó el fallo impugnado): y ademús, debe 

tomarse en cons ideración quc el al1iculo 180 de la propia Ley de Amparo atribuye el canictcr 

de contraparte del quejoso al llamado tercero perjudicado. es decir. a quien cOnlradijo las 

pretensiones del quejoso en el proceso ord inario (civil, mercantil , administrativo o laboral), o 

bien al Ministerio Público que hubiese intervenido en el proceso pellal como acusador. 

La au toridad judicial que pronunció la sentencia combatidu en amparo, no es parte en 

sentido estricto, puesto que no actúu en el procedimiento de amparo como contraparte del 

quejoso, por lo que no podrá interponer el recurso de revisión. 

A las autoridades que se señalan en la demanda como responsables, deben 

impulárseles, concretamente, dctenninados actos. Cuando la autoridad responsable no se 

determina en fom1a especifica, la Cuarta Sala de la Suprema COl1e ha sustentado el criterio de 

que no debe decretarse el sobreseimiento, cuando no se determ ina en la demanda de amparo, a 

la autoridad responsable, en fonna específica, si en el capítulo de hechos, de la misma, se hace 

alusión a la tramitación que ésta dio al juicio y está comprobada la ex istencia del acto 

reclamado, ya que en ta l caso, debe tenerse como autoridad responsable a la que dictó, y. por 

tan to, procede entrar al estudio de los conceptos de violación hechos valer. (criterio que se 

encuentra publ icado en el Semanario Judicial de la Federación. Quinta Epoca, Tomo LXXVI , 

página 4424, en el amparo promovido por Negociación Minera Santa Mari a de la Paz y 

Anexas en Matehuala, S.A.) 

Las instituciones descentral izadas no son autoridades, pues si bien es cierto que su 
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creación es el resultado de un acto de voluntad del Estado, no lo es menos que gozan de

personalidad jurídica propia, difere nte de la de éste, y que los actos que ejecutan no son

propiamente actos de poder. No cabe , en consecuencia, demandar amparo contra ellas . Por

excepción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resucito que el Instituto Mexicano del

Seguro Social es autoridad a partir de la reforma del artíc ulo 135 de su ley, que establece la

facultad del propio Instituto para determinar el monto de las aportaciones obrero -patronales

que deben cubri rse para atender los servicios que presta, pues en tal caso actúa como

organismo fiscal autónomo. (Apéndice de Jurisprudencia de 19t 7 a 1975. tercera Parte.

Sección Segunda. Tesis 291) .

Las instituciones descentralizadas serán sin embargo . autoridades en el supuesto de que

las leyes que las constituyan les concedan ese carácter. Tal es el caso de la Procu raduría

Federal del Consumidor. El artículo 57 de la Ley Federal de protección al consumidor,

publicada en el Diario Oficial de 22 de diciembre de 1975, "crea la Procuraduría Federal del

Consumidor, con funciones de autoridad, con personalidad juridica y patrimonio propio, para

promover y proteger los derechos e intereses de la población consum idora" .

La capacidad de la autoridad responsable no puede, en modo alguno identificarse, para

efectos del amparo, con la competencia, puesto que muchas veces la autoridad ha violado

garantías individuales, precisamente por haber actuado fuera de su esfera de competencia. Se

puede considerar con capacidad procesal a toda autoridad designada en el escrito de demanda.

Las autoridades responsables no pueden ser representadas en el juicio de amparo , pero

si podrán, por medio de simple oficio , acreditar delegados que concurran a las audiencias para

el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen y hagan promovidos. Sin embargo, el

Presidente de la República podrá ser representado en todos los trámites establecidos por esta

ley, en los términos que determine el propio Ejecutivo Federal por el conducto del Procurador

General de la República, por los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento

Adm inistrativo a quienes en cada caso corresponda el Asunto, según la distribución de

competencias establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En estos

casos y en los juicios de amparo promovidos contra los titulares de la propia dependencia del
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Ejecutivo de la Unión, éstos podrán ser suplidos por los funcionarios a quienes otorguen esa

atribución los Reglamentos interiores que se expidan confo rme la citada Ley Org ánica.

En los amparos relativo s a los asuntos que correspondan a la Procu raduría General de

la Repúbli ca, su titular podrá tamb ién representar al Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos, y ser suplido por los funcionarios a quienes otorgue esta atribución el Regla mento

de la Ley Orgánica de dicha Procuraduría.

El tercero o terceros perjudic ados. Son las personas. físicas o morales, que tengan

derech os opuestos a los del agraviado y, por lo mismo, interés en que subsista el acto

reclamado. Pueden intervenir con dicho carácter : "a) La contraparte de l agra viado cua ndo el

acto reclamado emana de un jui cio o contro versia que no sea del orden penal , o cualquiera de

las part es en el mismo jui cio cuando el amparo sea promovido por persona extraña al

procedimiento"; "b ) El ofendido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la

reparación del daño o a exigir la responsabilid ad civil proveniente de la comisión de un delito,

en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra actos jud ieiales del orden penal,

siempre que éstas afecten dich a reparación o responsabil idad"; "e) La persona o personas que

hayan gestionado en su favor el acto contra el que se pide amparo, cuando se trate de

providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o dcl trabajo ; o que, sin haberlo

gestionado, tengan interés directo en la subsistencia del acto reclamado".

Desde el momento en que la regla de derecho utiliza la oración de geru ndio ' pudiendo

intervenir ' , no modificada o restringida por adverbio alguno, se puede válida men te concluir

que existe la posibil idad legal de que haya otros casos o especies de sujetos procesales que

quepan dent ro del subgénero 't ercero perjudicado' , ya que si el legislador hubi era querido

adoptar la técnica del número cerrado que campea en el artícu lo 11 de la Ley de 19 19, habría

empleado un vocablo de limitación cuantit ativa, por ejemplo, alguno de los adverbios ' sólo',

'ú nicamente', 'solamente', etc., cosa que no hizo, por lo que no hay razón ni de indole

gramatical ni de índole jurídica, para interpretar la fracc ión III de l artícu lo 5" de la vige nte Ley

de Amparo, en el sentido de que únicament e pueden intervenir como terceros perjudicados los
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tres sujeto s procesales típicamente descritos en los incisos a), b) y e), puesto que tal adverbio

no aparece cn cl texto de la ley.

El inciso a), se refiere a los casos en que el acto reclamado emana de un JUICIO o

controversia de carácter civi l o mercantil, o bien del trabajo . Un criterio dictado por la

Suprema Corte de Justicia, sentó que las resoluciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje

deb ían estimarse como resoluciones j udiciales, ya que daban fin a una contienda substanciada

conforme a procedi mientos adec uados a cada uno de los períodos del j uicio, de manera que

para admiti r al tercero perjudicado deb ía atend erse a los dispuesto por la fracción IV del

artículo 1l de la Ley de Amparo (ahora el artíc ulo S", fracc ión 11I , inciso a), según ejecutor ia

public ada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca, Tomo XXI, página 1066).

Por "contraparte del agrav iado" se debe entende r aquel la persona que litiga en el juicio,

en que se dicta el acto reclamado, y tiene interés en que subsista (ese acto reclamado); no

solamente a quienes litigan en el negocio que motiva el juicio de garantías, sino a todos los

que tengan derechos opuestos a los del quejoso, e interés, por lo mismo , en que subsista el acto

reclamado, sea n o no colitigantes del promovente del amparo , en el jui cio en que se dicta el

acto reclamado.

El inciso b), reduce la calidad de tercero perjudicado al benefici o de la reparación de

daño . Empero, debe entend erse por beneficiari o de la reparación, no al simple pretensor, sino

al que ya le ha sido reconocida en sentencia. La ley no expresa quién tenga el carácter de

tercero perjudicado en los j uicios de amparo, promovidos contra actos emanados del juicio

penal propiamente dicho. No puede serlo el Ministerio Público, pues aunque esta institución,

en t érminos estrictamente procesales, es contraparte del proc esado, las partes del jui cio de

amparo, con excepción de la autoridad responsable, son esencialmente particulares.

El inciso e), se refiere al tercero perjudicado en el amparo administrativo sensu stricto,

es decir, al promovido contra actos de autorid ad formal y materialmente administrativa.

Tercero perjudicado , es la persona que haya gestio nado a su favor el acto reclamado, o que sin

haberlo gestionado tenga interés directo en que subsista. La Suprema Corte de Justic ia de la



Nación ha resuelto que también tiene el car ácter de tercero perjudicad o, la per son a qu e, si bien

no gestio nó en su prop io beneficio el acto combatid o, intervino como co ntraparte del

agraviado en el procedimien to qu e prec edió al acto impugnado, siem pre que dicho

procedimiento se haya desenvuelto en forma de ju icio ante la autoridad resp onsable.

La Ley de Amparo no hace referencia alguna a la capacidad y per sonalid ad de l terc ero

perjudicado. La primera se rige , en consecuencia, por la regla s genera les ap licab les a la

capacidad . Con relaci ón a la segunda, baste decir, que el tercero perjudic ado , como el

agraviado , podrá hacerse representar por medio de apo derado en los t érminos del articulo 12.

párrafo segundo, de la propia Ley .

El tercero perjudicado debe se r emplazado a j uic io . La omisión del emplazamiento

origina la revocación de la sentencia, si ya se ha dictado y, en todo caso, la reposición del

procedimiento hasta el momento de la omisión.

El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los juicios e interponer

los recursos que señala esta ley , inclusive para interponerlos en amparos penales cuando

se reclamen resoluciones de trib una les locales, independientemente de las obligaciones que la

misma ley le preci sa para procurar la pronta y expedita adm inistración de j usticia. Sin

embargo, tratándose de amparos indirectos en materias civil y mercanti l, en que só lo afecten

intereses particulares , excluyendo la ma teria familiar, el Ministerio Púb lico Federal no podrá

interponer los recursos que esta ley señala."

El artículo 107, fracció n XV , de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, dispone que el Procurador General de la República o el Agente del Ministerio

Público Federal que al efecto designare, será parte en todos los juicios cuando el caso de que

se tra te carezca, a su juicio, de interés púb lico .

El artículo 9 de la Ley de Amparo, dispo ne que las personas morales oficiales -corno

se debe co nsiderar a la Federaci ón-, podrán ocurrir en demanda de amparo, por conducto de

los funcionarios o representantes que designen las leyes cuando el acto o la ley que reclamen
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afect e los intereses patrimoniales de aquéllas .

El Min isterio Público no puede impugnar com o quejoso, en v ía de amparo, las

se ntencias abso lutorias de segunda instancia en materia penal. Pero bajo la mism a motivación

y funda me ntac ión, puede intervenir en los ju icios de amparo bajo la figura procesal prevista en

la fracción 111 del propio artículo S", o sea, como tercero perjudicado, ya que así se le se ñala al

Procurador en las demandas pertinentes, com o representante de la Federación, en aquellos

casos en que se pueden afectar los intereses patrimonia les de ella con la concesión de l amparo

a un quejoso, pudiendo en tal forma el Procurador llevar a cabo la defensa de dícho patrimonio

en riesgo de lesión .

El Procur ador Gen eral de la República, los func ionar ios dependi ent es de él, los

Age ntes de l Ministerio Públi co que intervi enen en diferentes etapas de averigu ación de los

deli tos, en los procesos penales, y en otras func iones perti nentes, y los funcionarios y agentes

de la Policía Judicial Federal , pueden intervenir en los juicios de amparo en que sean

señalados como autoridades responsables, bajo lo dispuesto en la fracc ión III del articulo 5" de

la Ley de Amparo.

El Ministerio Público Federal interviene en el proceso de amparo con apoyo en la

fracción IV del articulo So, como una actuación en ca lidad de parte procesal, en vigilancia de l

interés público y del derecho objetivo. Esta forma de intervenir del Ministe rio Público Federal ,

puede traslaparse precisamente cuando auto ridades de la Procuradurí a son seña ladas como

responsables, o el Procurador General, como representante de la Federación, se legitima activa

o pasivamente en juicios de amparo, y el Ministerio Públi co Federal, adscri to al juzgado o

tribunal competent e, actúe en su calidad de parte procesal conforme a la disposición

mencionada en el párrafo anterior.

No es en definitiva, parte, y so lamente goza de una intervención regul adora de l

procedimiento. La Reforma de 1976, otorgó al Ministerio Público Federal legitimación para

recurrir las resoluciones judiciales, aun cua ndo debería, lógicamente al recurrirlos, acreditar

qu e aque llos lesion an el interés público.
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La Relonníl publicada en el Diario Olicial de 16 de enero de 1984, despucs de reiterar 

la calidad de parte del Ministerio Público Federal, di spone que "pudria intervenir en lodos los 

juicios e interponer los recursos que seña la esta ley. independicnh!mentC de las ob ligaciones 

que la misma le precisa para procurar la pronta y expedita administración de juslil:ia". Se 

considera que siendo el agravio una exigencia derivada de la propia naturaleza del recurso. 

cualquiera que sea su clase, el Ministerio Püblico Federal solamente podn:i fed amar las 

violaciones que agravien a su representación social. 

v. INFORME JUSTIFICADO. 

Cuando la autoridad responsable ha emplazado al Icrccro perjudicado. fonllula su 

infonne con justificación, el cual hace llegar al Tribunal Colegiado de Circuito dentro del 

ténnino de tres días hábiles siguientes al en que se recibió la demanda de amparo (al1. 169, 

L.A.). 

El informe justificado en amparo directo, es el documento en el que la autoridad 

responsab le hace saber si el acto reclamado es cierto y en caso de serlo, la relación que esa 

autoridad tiene con el mismo (la autoridad informa), exponiendo las causas y el fundamento 

constitucional y legal de su emisión (la autoridad justifica su actuación), esto es, las causas por 

las que emitió el acto reclamado, indicando el fundamemo lega l del mismo, para defender su 

constitucionalidad. Asi, dicha autoridad se queda con copia del infonne justificado (art. 169, 

L.A.). 

La autoridad responsable debe remitir al Tribunal Colegiado de Circuito, el expediente 

del que emana el acto reclamado, quedándose con copia de las constancias necesarias para la 

ejecución de la sentencia o laudo (art. 169, L.A.). Si dicha autoridad encontrare inconveniente 

para remitirlo, lo hará saber a las partes para que dentro del lénnino de tres días. indiquen 

cuáles constancias consideran necesario sean remitidas al Tribunal Colegiado de Circuito, 

debiendo remitirse estas copias dentro de Jos tres días siguiemcs (an. 169, L.A.). 

La autoridad responsable, en consecuencia, debe enviar al Tribunal Colegiado de 

Circui to: a) La demanda de amparo, ascnt1!ndose al pie de la misma la fecha en que se notificó 
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al quejoso el acto reclam ado. la techa en que se presentó la dem anda de amparo y los día s que

entre ambas fechas med iaron y que fueron inhábiles (art . 163, L.A.) ; b) Informe j ustificado; c)

El expedie nte origi nal o copias de l mismo; d) Los anexos de ese expedie nte (pruebas,

doc umentos que acred iten la personalid ad de los pro moventes, doc ume ntos base de la acción.

etcetera).

l . Sobreseimiento

En el juicio de amp aro es aquella institución en la que se pone fin al juicio sin que se

resuelve la cuestió n plan teada o de fondo , por lo que viene hacer una resolución j udicial la

cua l no va a dirimi r la controversia plant eada por el quejoso pero si da por term inado el j uicio

de garantía; en co nsec uenc ia en el sobreseimie nto no se ent ra al estudio de dicho juic io por lo

que el problema de constitucionalidad de acto de autoridad queda vigen te, el acto reclamado

permanece vivo y por ende la posibilidad de ejecutarse el mismo surtiendo todos sus efectos

legales.

Ta l institución la contempla la ley de amparo en su articu lo 74, de donde se desprende

que procede el sob rese imiento:

a) Cuando el agraviado desista expresamente de la dema nda, ante la falta del interés

jurídico por parte del agraviado para la prosecución del juicio de garantías, lo cual tiene

concordancia con el principio de instancia de la parte agraviada.

b) Cuando el agraviado muera durante el juicio, si la garantía reclamada sólo afec ta a

su perso na, por lo que en tal hipótesis se contemplaria la posibilidad de restitui r al quejoso en

el gocé de las garantías ind ividu ales violadas, lo cual no acont ece ante la muerte de éste, según

la naturaleza de los bienes afectados con el acto de autoridad, sin embargo, si éstos afectan

derechos o intereses jurídicos de tipo patrimonial o económico inseparables del agraviado, la

sucesión esta en posibi lidad de continuar con el juicio en comento.

e) Cuando dura nte el juicio apareciere o sobreviniese alguna de las causas de
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improcedencia a que se refiere cl articulo 73 de la Ley de Amparo. previéndose una

improcedencia preexistente y una superveniente: la primera abarca las hipótesis planteadas en

el artículo 73 de la ley antes citada, mismas que pudie ran presentarse desde el origen del juicio

de garantías. sin embargo, el ju zgador al no tcncr elementos sufic ientes para resolver en tal

sentido, admite a tramit e la demanda de amparo, sustanciando el ju icio y llegando al dict ado

de su sentencia, sin entrar al fon do en el estudio del negocio y decre tando el sobreseimiento

por dicha proce dencia. La seg unda surge dentro de l ju icio de amparo que se ha iniciado. y quc

no obs tante que fue proced ente, al dictarse la sentencia definitiva, se apreció la existencia de la

causal improcedencia sobreveniente, surgida 'en forma posterior a la interposic ión dc dicha

demanda

d) Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demo strado que no exist e

el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se refiere el

artículo 155 de la ley de Amparo, y que se traduce en la fa lta dc materia del amparo.

e) En los amparos dire ctos y en los ind irectos que se encucntren en trám ite ante los

Jueces de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, si cualquiera

que sea el estado del ju icio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante el t érmino de

trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha prom ovid o en ese mismo lapso.

En los amp aros en revisión , la inactividad proces al o la falta de promoción del

recurrente durante el término ind icado, producirá la caducidad de la instancia. En ese caso, el

tribunal revisor decl arará que ha quedado firme la sentencia recurrida.

En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por inactividad

procesal o la caducidad de la instancia en los t érminos antes señalados, cuando el quejoso o

recurrente, según el caso, sea el patrón .

Celebrada la audiencia con stitucional o listado el asunto para audiencia no procederá el

sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de la instancia.
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La ausen cia de promoci ones, que se traduce en la inactividad procesal, provocan la

falta de motivación para que el j uez continué con el tramite de juicio hasta dictar la sentencia

definiti va, esto es, la falta de interés por impulsar el proceso y pretend er obtener aquellas

sentencias que diriman la con trove rsia planteada. La sanción impuesta en materia de amparo

por esa falta de interés o de actuación duran te trescientos d ías natura les, será el decreto de

sobrese imiento en el jui cio de amparo o el de la caducidad de la instancia: se considera

además que la inactividad procesal se actualiza en cualquier materia de amparo pero solo se

dictara una auto de sobreseimiento o caducidad de la instancia en tratándose de la materia civil

adminis trat iva, laboral - si se decre ta en contra del patrón-, -agraria cuando es en beneticio de

un núcleo de poblaciones ejidal o comun al-o

En el amparo directo, el sobreseimiento por inactividad procesal se decreta, si no se ha

enlis tado el asunto para cesión. Por lo que hace a la caducidad de la instancia derivada de

dicha inac tividad procesada, se decreta en los amparos indirec tos en segunda instancia o

recurso de revisión, en conse cuencia, la caducidad de la instancia solo afecta a la segunda

instanci a - recurso de revisión, sin que deje insubsistente la sentencia dictada en la primera

instancia, misma que adquiere condición de sentencia ejecutoriada

Según el crite rio jurisprudencial sustentado para la interru pción de la caducidad, le es

sólo para el recurrente: "SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. PARTE

RECURR ENTE. Conforme al artículo 74, fracción V, de la Ley de Amparo, la caducidad de

la instancia opera por la falta de actos procesales, es decir, de actuaciones del tribunal,.aunada

a "la falta de promoción del recurrente", lo que implica que no basta la presentación de una

promoció n de cualquier parte para interrumpir el lapso de la caducidad, sino que las

promociones tienen que ser de la parte recurrente, ya que el precepto no habla de promociones

en general. Lo cual se explica, porque la clara intención del legislador fue que la parte que

promovió la insta ncia sea la que muestre su interés en la tramitac ión de la misma, y que su

negligencia u omisión al respec to, fuese sancionada con la declaración de caducidad de la

instancia . Y cuando fueren varias las partes recurrentes, con intereses diversos, habrá que estar

a la clasificación que de partes en el ju icio de amparo dan las tres fracciones del art ículo 50. de

la Ley de Amparo: 1. El agraviado o agraviados , 11. La autoridad o autoridades responsables y
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111. El tercero o terceros perjudicados. De tal manera que las promociones que haga un

quejoso, una autoridad. o un tercero, vendrán a benefic iar a los quejosos. autoridades o

terceros, que tamhi én hayan recurrido la sentencia, pues se trata en esos casos. de tres grupo s

de partes , que tienen el mismo interés, o intere ses semejantes, dentro de cada grupo." (Séptima

Epoca. Instanci a: PRIM ER TRIB UNAL CO LEG IADO EN MAT ERIA ADMI NISTRATIVA

DEL PRIM ER C IRCU ITO . Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo VI. ParteTCC. Tes is:

1031. Página: 710)

Ahora bien. conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo, el agraviado y el terce ro

perjudicado podrán autorizar para oír notificaciones en su nombre, a cualqu ier pcrsona con

capacidad legal, qu ien quedar á facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y

rendir prueb as, alegar en las audiencias, soli citar su suspensión o diferimiento, pcdir se dicte

sentencia para evitar la consumac ión del tél1l1ino de caducidad o sobreseimiento por

inactividad procesal y real izar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los

derechos de! autorizante.

2. Suspensión en Amparo Directo.

Por lo que hace a la suspensión del acto reclamado, cuya instituci ón j urídic a obliga a

las autoridades señaladas como responsab les en una demanda de amparo, a detener su actuar,

durante e! tiempo en que está en trámite el juicio de garantías, evitando con ello que se

consume e! acto con efectos irreparables y que el juicio qued e sin materia. Por lo tanto, dicha

suspensión solamente se otorga a favor del quejoso, perm itiendo resolver la controversia

j urídica y, en su caso, a restablecer el orden constitucion al, cuando el acto reclamado viole

garantías individualcs.

El prop ósito de la suspensión, es mantener viva la mat eria del juicio de garantías hasta

en tanto el Tribunal Fede ral que está conociendo del jui cio de amp aro , no dirim a la

contro versia planteada por el quejoso. En tal virtud, las autoridades responsahles det ienen en

forrna temporal (no defin itiva) , su actuar, pues se les impide materializar los actos de

autoridad que hayan sido reclam ados en la demanda mientras se encuentre en trám ite el j uicio
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de amparo.

La suspe ns ión del acto reclamado es una medida cautelar, porque se dicta para

mantener viva la materia de la litis de fondo o principal, prev iniendo de esa forma que el juicio

se sobresea por carecer de materia. rig iendo previamen te a que se declare un der echo a través

de una se ntenc ia definiti va. Por tanto, la suspensió n, repre senta una medid a a merced de la

cua l, se co nserva la materia del ju icio constitucional. con una vigencia desde que se concede

hasta que se d icta sentencia de to ndo, previo cump limien to con los requi si tos de Icy.

La suspe ns ión de l acto reclamado, se puede otorgar a fin de que no se materialic e ese

ac to y se permita que el Tribunal Co legiado de Circuito lo estudie en cua nto a su

constituc ionalidad. La substanciac ión del incidente de suspensión de l ac to reclamado en

am paro di recto, es com petencia de la propia autoridad responsable (ar t. 107 frac. XI, Co nst. y

170, L.A.), la cual otorgará este benefici o, si se re únen las cond iciones y requ isit os exigidos

por la prop ia Ley de Amparo, para tal eve nto , en la inteligencia de que en este inc idente, no se

alude a suspens ión provisional ni suspensió n definitiva ni se ofrecen pruebas para su

desahogo, al no haber una audiencia incide ntal. La autoridad responsable resuelve sobre su

conces ión o negativa, conform e a las constancias de auto s y sin mayores pasos

procedime nta les.

En amparo directo , la suspensión de ofi cio se otorga cua ndo se tra ta de un JUICIO

promovido en materia penal (art . 107 frac. XI , Co nst. y 171, L.A.). En estos casos. y si la

sentencia definitiva condenó a la privación de la libe rtad personal de! quejoso, la suspensión

pro duce e! efecto de que éste quede a dis pos ición de! Tribunal Co legiado de Circuito por lo

qu e hace a su libertad de tránsito, sin que ello obste para que la propia autorida d respons ab le le

oto rgue el beneficio de la libertad provisional, si procediere (art. 172, L.A.).

La suspensión de oficio en amparo penal direc to se otorga a fin de que e! quej oso no

pase de prisión preve ntiva, a prisió n por compurgación de pena, reco rda ndo que con forme al

articulo 18 cons titucional, e! lugar de una y otra son dist intos .
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A parti r de la procedenc ia del amparo directo en mater ia agraria. con motiv o de la

creación de los Tribunales Agrario s, debe concluirse que cuando la sentencia dictada por ese

Tribunal afecte los derechos de un núcleo de población dc los mencionados por el artículo 2 12

de la Ley de Amp aro , al promoverse amparo directo por dicho núcleo, la autor idad

responsab le deberá otorgar la suspensión de oficio (art . 233, L.A.) .

Cuando la suspensión del acto reclam ado en amparo directo no se otorga ofi ciosamente

o de plano , el quejoso deberá solicitarla a la autoridad respo nsable. a fin de que ésta la

conceda, si se reúnen los requi sitos previstos por la Ley de Amparo . Esta clase de suspensión

procede en los juicios de amparo directo en materias civil , administrat iva y laboral.

En estas materias y den tro de la vía de amparo direc to, no se substancia un incidente,

como en el caso de las suspensión en amparo indirecto ; sin embargo , deben reunirse las

condiciones exigidas por la propia legislación , para que el juez pueda concederla (requisitos de

procedencia) y para que la suspensión otorgada surta sus efectos (requi sitos de efectividad) .

Los requisit os de procedencia de la suspensión son: a) Que el acto se futuro, es decir,

que no se haya realizado o materializado ; b) Que ese acto se de carácter positivo, o sea,

importe un hacer por parte de la autoridad responsable. Además, por lo que hace a las materias

civil y admin istrativa (art. 173 y arto 124, LA.): 1- Que la solicite el quejoso; 2- Que con su

otorgamiento no se afecte al interés social; 3- De concederse, no se contravengan

disposiciones de orden púb lico; 4- Que de llegar a materializarse el acto , sea con efectos de

difici l reparación para restablecer al quejoso en el goce de la garantía individual violada. Por

lo que hace a la materia labo ral, la suspensión se concede cuando adem ás de solicitarlo el

quejoso, al otorgarla no se ponga en peligro de subsistir al trabajador , durante el tiempo que

tenga vige ncia el trámite de l juicio de amparo (art . 174, L.A.).

En ambo s casos, debe otorgarse la suspensión si con su concesión no se afecta al

interés general (art. 175, L.A.), siendo una redundancia con lo previsto por el artículo 124

fracción 1Ide la propia Ley de Amparo.
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Sobre la suspensión en materia lahoral, se puede considerar que existe un error

legislativo. cuando en la reda cción del artíc ulo 174 de la Ley de Amparo no se alude a la

procedencia de la suspe nsión cuando el quejoso sea el trabajador ; ello. independ ientemen te de

la redacción de l precepto, en do nde se lee que la suspensión se otorgará cuando .....no se ponga

a la parte que obtuvo, si es la obrera..." , dejánd ose de indicar qué es lo que obtuvo.

Los requisitos de efectividad de la suspe nsión son: a) Que se deposite una cantidad de

dinero merced a la cual se asegure el pago de eso daños y perjuic ios. La cantidad de mérit o

será fijada en forma discrecional por la autoridad responsable. Al ser omisa la Ley de Amparo

en relaci ón al t érmino que tiene el quejoso para cumplir con las medidas de efectividad de la

suspensió n, debe concluirse que son aplicables al amparo directo las regla s del amparo

indirecto y, entonces, se cuenta con cinco dias de gra cia para que se haga el dep ósito de

refe rencia (art . 139, L.A.).

El quejoso esta rá facultado para gara ntizar la can tidad que el imponga como condic ión

la autoridad responsa ble, en cualesqu iera de las formas qu e perm ite la ley para otorgar esa

garantía, que puede ser por medio de un billete de depósito, de una hipot eca, de una fianza,

etcétera.

Al otorgarse la suspensión y se ha garantizado el importe de los posibles daños y

perjuicios que se ocasionen al tercero perju dicado, éste puede solicitar a la responsable,

autorizac ión para ejecutar el acto de referencia , para 10 cual deberá caucionar los posibles

daños y perjuicios que se ocasionaren al quej oso , si es que se le otorga el amparo y la

protecci ón de la justicia de la Unión. Esta caución se denomina contra garantía o contrafian za

y es impuesta por el propi o tribunal autoridad respon sable.

La Ley de am paro es omi sa al respecto, por lo que es de aplicarse las norm as referentes

a la suspensión en amparo indirecto, teniéndose que la contra garantí a que otorgue el terce ro

perjudicado , debe reunir como condición: a) Que cubra los gastos que el quejoso realizó a la

empresa afianzadora; b) Que pague el importe de las contribuciones o derechos con moti vo de

certificados de libertad de gravámenes; e) Los gas tos legales de escritura públi ca y el regi stro
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de la misma ; d) Los gastos legales por cancelación de hipotecas o grav ámenes, si cl quejoso

otorgó garant ía hipotecaria; c) Los gastos legales que acredite el quejoso haber hecho; 1)

Aunado a ello, el importe de la contra garantía propiamente tal. (arl. 126. L.A.), todo ello con

el propósito de que la suspensión del acto reclamado deje de surtir electos y se permita a la

autoridad respon sable ejecutar el acto reclamado por el quejoso en su demanda de amparo.

Una vez resuelto el juici o de amparo por sentencia ejecutoria . la parte interesada podr á

iniciar el incidente de pago de daños y perju icios, consistente en el requerimiento que se hace

a la autoridad responsable, para que declare que debe pagarse una cantidad de dinero a quien

se le produjeron esos daños y perjuicios (art. 129 y arto 176, L.A.), La responsable oirá a las

partes y resolverá si es de condenar a una de ellas al pago de referencia y cuál es la cuantía de

los referidos daños y perjuicios. Ese íncidente se substancia conforme al Código Federal de

Procedimientos Civiles.

El incidente debe intentarse dentro de los seis meses siguientes al en que quede

notificada la ejecuto ria de amparo y de no promoverlo en ese tiempo, la responsable devo lverá

la garantía o contra garantía otorgada o mandará cancelarla , según sea procedente, quedando

entonces expedita la vía ordinaria civil para reclamar el pago de los daños y perjuicio s

producidos a quien haya obtenido sentencia favorable dentro del juicio de amparo directo

respectivo .

Al substanciar el incidente de pago de daños y perjuicios deriv ado del incidente de

suspensión, la responsable deberá valorar las pruebas que aporten las partes, que den pauta

para demostrar que se está frente a esos daños y perjuicios y poder valorarlos. Así pues, no se

hace la entrega lisa y llana del billete de depósito ni se ordena a la afianzadora que pague la

cantidad que fue fijada dentro del auto en que se concedió la suspensión , sino que se hará una

declarat oria sobre el importe de esos daños y perjuicios en una sentencia incidental, contra la

cual procede el recurso de queja (art. 95 frac. VIII, L.A.) este medio de impugnación hace

factible que el Tribunal Colegiado de Circuito competente, resuelva si se han valuado

debidamente los daños y perjuicios producidos.
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Con tra las reso lucio nes que se dicten dentro del incidente de suspensi ón en amparo

directo , procede el recurso dc queja. cuando la autoridad respon sable dicte una resolución: a)

Que no acuerde sobre la suspensión; b) Que no provea 'sobre clla dentro del t érmino legal ; e)

Que conced a la suspensión del acto reclamado ; d) Que niegue la suspensión del acto

reclamado; e) Que rehúse la admisión de tian za o garantía : t) Que rehúse admitir una

contrafian za ; g) Que admita una fianza que no reúne los requi sitos Icgales : h) Que admita una

garantía que resulte insuficiente; i) Que admita una contra garantia que no re úna los requi sitos

legales; j ) Que admita una contrafianza que resulte ser insufi ciente: k) Que siendo procedente

la libertad provisional. no la conceda; 1) Cuando sus reso lucio nes causen daños y perjuicios

notorios a alguna de las partes (art. 95 frac. III y frac.• VIII L.A.).

VI. CONSIDERACIONES FINALES AL CAPITULO TERCERO.

PRIMERA.- PRO CEDENCIA DEL JUICIO DE AM PARO DIR ECTO. El amparo

directo procederá en contra de sentencias definiti vas, laudos arbitrales y resolu cion es que

ponen fin al un ju icio.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LA DEMAND A DE AMPARO DIR ECTO. La

dem anda de amparo directo se interpone en un t érmino de quinc e días, ante la autoridad

responsable quien emplaza a las partes para que se env íe el expediente al Trib unal Co legiado

de Circuito correspondiente.

T ERCE RA.- INFORME JUSTIFI CAD O Y SUSPENS IÓN DEL ACTO

RECLAMAD O EN EL AMPARO DIRECTO. Documento que la autoridad responsable

presenta para hace sabe r si el acto reclamado es cie rto y en su caso, la relación que guarda con

dicha autoridad . La suspens ión del acto reclamado, será aquella institución que obli ga a la

autoridad responsable a detener su actuar durante el tiemp o en que se tramite la dem anda de

amparo, a fin de evitar que se consume el acto y tenga efectos de irreparables.
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SUMARIO: l.. ConecplO y finalidad de la facultad de a1l11cción dc la 5I1p l"l'111'. Cm'!t! de Ju~tic1<l de la Nación: 1.
Inicio de la f; .": \Jltad de atmcc ión J>f'r ];1 Corte: 2. /\nalisls dOl:lflnal ~ jurisprudencial s\)h1"O: " llllen:s y 
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por ':1 Suprema Cune de lusticia ¡le la Nac ión; 1.. Facultad d..: ,llf;lccu\n de la Supr\.'ma CMI':. ":11 :\mpal'O 
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cjen;ilarse la Facultad de A tracción. VI!.· Acuerdos gej¡erdlc~ de 1<1 SuprcIII <I c.:~lrle de JU";licia de la Nac ión sobre 
el Amparo Directo. V III.- Consid('racionc~ finales al capitu lo cuarto. 

1. CONCEPTO y FINA LIDAD DE LA FACULTAD DE ATRACCiÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. 

Facultad: del latín facu ltas-atis: capacidad, facilidad. poder; de [aclI! y filele: 

fáci lmente; de fac ilitas-a tis: habilidad: de [aeiles-e: factib le: de f{¡cio- is-ere fOCIIIII1 : hacer. 

Significa el poder o la habilidad para reali zar una cosa. Nonnalmcllle el tennino "facultad" se 

asoc ia a aquello que es optativo, potestati vo; de ahí : facullalivo. El concepto jurídico de 

potestad significa la aptitud o potestad de una persona para Illodilicar la situación juríd ica 

existente de uno mismo o de otros (Días). La confusión del tl-nnino "faculrad" con el de 

"derecho subjetivo" es desafortunado. El ténnino "derecho subjetivo" suele ser 

indiscriminadamente usado para designar lo que en algunos casos es un derecho subjetivo, 

propiamente hablando, una facultad o inmunidad (Hohfe\d). Ciel1amentc el concepto de 

facultad se refiere a algo que se puede hacer u omitir como en el caso del derecho subjet ivo. 

La di ferencia estriba en que, en el caso de la facultad, no se trata sólo de realizar hechos 

líci tos Uuridicamcnte permisibles), sino de producir actos jurídicos va lidos. II. El concepto 

jurídico de facu ltad implica que alguien está investido juridicamente (por una !lonna de 

derecho) para reali zar un acto jurídico válido, para producir efectos jurídicos previstos 

(celebrar un contrato, otorgar un testamento). El concepto de rilcultad jurídica presupone la 

poses ión de una potestad o capacidad juridica para modificar válidamente la situación 

jurídica. La facultad jurídica, como aptitud o potestad para crear actos jurídicos vál idos por 

los cuales surgen obligaciones, derechos y facultades. no es correlativa de deber alguno. Que 
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alguien tenga la facultad de contratar no genera deberes con ninguno . El ejercicio de la

facu ltad puede ser un hecho obligator io, como la facultad del juez de pronunciar sentencias.

En el caso del derecho subjetivo la acción u omisión de la conducta no pueden ser

obligatorias; cuando la acc ión u omisión se convierten en el contenido de un deber. el derecho

subjetivo, como posibilidad juridica de hacer u omitir, desaparece. El derecho subjetivo se

agota en su ejercicio, la facu ltad, por el contrario, no se agota en su ejerc icio. La facultad tiene

como objetivo la prod ucción de cierto s actos jurídicos válidos; su propósito es que los actos,

que en virt ud de la facultad se realizan, tengan los efectos que pretenden tener (que algo sea

un contrato válido, que algo sea un testamento válido). El concepto facultad jurídica

presupone la investidura o el facul tamiento. Cuando alguien no está facultado para celebrar un

dete rminado acto jurídico, el acto es nulo. Cuando no se está investido de la facultad

corr espondiente el acto rea lizado no produce los efectos jurídicos deseados. (Esta última

circunstancia distingue radicalmente la facultad del derecho subjetivo : cuando no se tiene el

derecho a entrar a determin ado lugar pero se entra, dicho acto no es nulo , es ilícito)" .15

La facultad se opo ne, así , a la incapacidad (ausencia de potestad) y es correlativa de la

responsabilidad. Estas relaciones pueden observarse claramente en el mandato. Por virtud de

un mandato, se confieren al mandat ario ciertas facultades, poderes, para que éste se encuentre

en posibilidades de celebrar ciertos actos jurídicos válidos, que tengan los efectos jurídicos

previstos, actos de los que el mandante será responsable.

La faculta d muestra cla ramente una función esencial de todo orden jurídico : la función

de atribución o facultamiento de poderes, necesaria para la creación (y modificación) de todo

orden jurídico.

En el derecho público, la noción de facultad se encuen tra asocia da a la noción

competencia, competencia material, que se identifica con las facultades del órgano.

"Facultad , del latin facultas, significa aptitud, potencia fisica o moral ; Derecho, poder

15 Diccionario Jurídico Mexicano. O-H. Instituto de Investigaciones Jurídicas, Porrúa , S.A. UNAM. México 1987.2" ed .. revisada y
aumentada.
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para hacer algo, Facultad de atracción, es la competencia qu e le corres ponde a una

corporaci ón superior sobre un asunto que ha sido iniciado en otra interior. al cambiar las

condiciones que se tenían como ciertas". "

En el ámbito del Derecho, significa capaci tació n que a favor de los órganos de l Estado

establece el orden j uríd ico, para eje rcer cualesquiera de las tres funciones en que se mani tiesta

el pode r público, de imperio o de gobierno. Sin esa capaci tación . ninguna autoridad puede

actuar válidamente; surgiendo la nulidad de sus acto s. Existe una clara diferencia entre

función y facultad . La primera deno ta act ividad, energia, dinámica o poder y la segunda

imp lica la capacidad j urídica para desempeñarlos. Ate ndie ndo a la índole de la actuac ión de

los órganos estatales, las facultades pued en ser legislativ as, administrativas o juri sdic cionales;

y por lo que atañe a su fuente, constituc ionales, legales y reglamenta rias .

Las facultades legislativas son aquellas que tienen como finalidad u objetivo la

expedición de leyes, es decir, de actos de autoridad abs tractos, impersonales y genera les. Las

facultades administra tivas, su final idad y objetivo consiste en emitir actos de autoridad

concretos, ind ivid ualizados y perso nalizados, sin que su "telas" es tribe en reso lver ning una

controversia, sol ucionar algún punto o cuestión contenciosa ni dirimir ningún conflic to ; las

facultades j urisd iccionales , se traducen en que su finalidad y objetivo, consis ten

substancialme nte en la emis ión de actos de autoridad que persigan por su "t elos" esencial

cualqu iera de los objetivos que se acaben de señalar, siendo tambi én dichos actos concretos,

particularizados e indi vidual izados.

"Ni nguna de las funcio nes señaladas , se eje rcita por un so lo órgano del Estado, que

formalme nte tenga la naturaleza de cada una de ellas. En ningún régi men constitucio na l opera

la exclusividad en su desempeño en favor de un único tipo formal de órga nos estatales. Las

citadas facultades, son eje rcitables por órganos que desde el pun to de vista formal no

correspondan a su índo le. Así , los órganos administrativos pueden emi tir actos legislativos o

jurisdicc iona les; los órga nos j udiciales pueden realizar actos materialm ente admi nistra tivos y,

por excepción , legislati vos; los órga nos legislativos, a su vez, pueden dese mpeñar no sólo

16 PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario para Juristas. Tomo 1.A-1.Porrú a, México 1000
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actos que sean leyes intrinsicamen te considerados, sino actos de carácter administrativo y

jurisdiccional. Estos fenómenos se conocen como tempera mentos al principio llamado dc

división o separación de poderes"."

l. Inicio de la Facultad de atracción por la Corte

La facultad de atracción se estableció por las reforma s de 1987, la cual se aprecia de

manera vaga e imprecisa, insertándose en el p árrafo segundo del inciso b), tracción VIII del

artículo 107 Constitucional, contemplando que la Corte podía conocer de los amparos en

revisión "que por sus característícas especiales así lo ameritaren", sin que por modo alguno se

expre sara en qué consistían tales curiosas "características" , lo cual quedaba sujeta al

insondable criterio subje tivo de los integrantes de dicho alto tribunal. Podía suceder que por

"ca racterísticas especiales", o sea, las notas ínherentes a cada caso concre to, se entendía su

ímportancía económica, sus implicaciones políticas, sus convenie ncias o inconveniencias

sociales, o los intereses personales de algún funcionario público, de los minist ros, de sus

amigos o del mero deseo de que la revisión no se fallara por el Tribunal Colegiado de Circuito

compet ente. Fácilmente se advertía que la citada "facultad de atracción" rompía las reglas que

delim itan la competencia entre la Suprema Corte y los Tribun ales Colegiados de Circuito en

lo que concierne al conocimiento del recurso de revisión contra las sentencias de los Jueces de

Distrito, propiciándose de tal manera , la arbitrariedad y la inseguridad en la actuación de los

órganos del Poder judicial de la Federación en detrimento de las partes en el j uicio de

garantías respectivo, principalmente de los suje tos procesales distintos de las autoridades

responsables.

Según el informe anual de labores correspondiente a 1987, presentado por el

licenciado Carlos del Río Rodríguez, en su calidad de presidente de la Suprema Corte, se

aseveró que el Pleno había nombrado una Comisión (compuesta de los ministros Manuel

Gutiérrez de Velasco y Carlos de Silva Nava y del doctor Héctor Fix Zamudio), a efecto de

elabora r un anteproyecto que después de su "d iscusión, modificaci ón y aprobación", mismo

que fue enviado al Presidente de la Repúb lica "junto con la expresión de las razones y

17 BURGOA ORIHUELA. Ignacio. Diccionario de Derecho constitucional. Garantías v Amparo. Porrúa , México 2000.6a cd.
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fundame ntos de las reformas qu e se proponía n" . Dicho an tep royecto se convirtió en la

iniciativa presidencial quc culminó con las modi ficaciones quc se practicaron al articu lo 10 7

constitucional.

Dentro de dichas modificaciones, se comprendía el establecimiento de la "facultad de

atracción" . Esta ex pres ión equivaldría a la origina l de dicha iniciativa. que alude a los j uicios

de amparo "de especial entidad" en los que la mencionada facultad podía ejercerse. Ambas

expresiones son conceptualmente di stintas de las que , con autoridad a dichas reformas,

empleaban los artículos 84, inciso el de la Ley de Amparo y 24 fracci ón XIV , 25 fracción II!,

26 fracción XII y 27 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Jud icia l Federal an terior a la

vigen te, expresiones qu e se referían para fu ndar el desempeño de tal facu ltad, a la

circunstancia de que en los juicios de amparo sobre cualquier ma teria fuesen la importancia

trascendente para los intereses de la Naci ón" o la "importancia y trascendencia sociales", los

factores que justificaran el ejercicio de la mencionada facultad . Es evidente que el sentido de

las locucion es transcritas, difiere esencialme nte de las uti lizadas en las reformas practicadas al

artículo 107 con st itucion al en 1987, pues no sería lo mismo qu e la Co rte atrajera a su

competencia asuntos de amparo "de importancia y trascendencia sociales o para los intereses

de la nac ión", que los que fueran "de entidad especial" o de "circunstancias especiales". La

sindéresis impide confundir unas con otras y mucho menos identificarlas" ."

Co n la reforma judicial de 1994, cuya vigencia inició el día 1o de enero de 1995 , se

reiteró la facultad de atracción a favor de la Sup rema Corte para co nocer de los amparos en

revisión "que por su interés y trascendencia así lo ameriten". Dicha expresión , a pesar de no

contar más con la vaguedad de "características especiales" , no dej a de ser imprecisa,

quedando sujeta al criterío de los mi nistros de dicho alto tribunal, ya que ni la Constitución ni

la ley los obl iga n a expon er ninguna razón pa ra ejercitar la facult ad atrayente.

La fac ultad de atracción también la puede ejercer la Suprema Corte tratándose del

juicio de amparo directo o uni-instancial , cuando éste revi sta " interés y trascendencia" que

ameriten su desempeño, conforme a lo previsto por la fracción V, in fine, del artículo 107

" BURGOA OR IHUELA . Ignac io. El Juicio de Amp aro . r umia . México 2001 . 3X"ed
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constitucional. Las aherraciones que entrai'ia, en relación al amparo directo, culmina en la 

climinl.ll.: ión del canícter de " tribunal constitucional" que debe tener la Suprema Corte, pues la 

conviCI1cn en un " tribunal casacional del control de legalidad", circunstancia quc desvirtúa el 

objeti vo primordial de la n:fonnas de 1987 . 

Es sólo de mencionarse, según el propósilo del presente trabajo, la facultad de 

ntracción contenida por el art ículo 105 fracción 111 de la Catla Magna, la cual prevé que la 

Suprcma COrtc de Justicia de la Nación conoceni, en los términos que seilalc la ley 

reglamentaria, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de 

Circui to o del Procurador General de la República, de los recursos de apelación en contra de 

sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea pa rt e y 

que por su interés y trascendencia así lo ameriten; de igual fonna, la facultad de atracción 

contenida en la fracción VIII del artículo 107 del mismo ordenamiento legal , al decir que la 

Cone, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Ci rcuito, o del 

Procurador General de la República, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su 

interés y trascendencia así lo ameriten, haciendo la distinción que de no reunir el requisito de 

interes y trascendencia, conocerá de la revisión los tribunales colegiados de ci rcuito 

2. Aná lisis doctrinal y jurisprudencial sobre " Interés y Trascendencia". 

2.1. Imerés público. 

Se define como el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 

colcctivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y 

pennanente del Estado. Dichas pretensiones y aspiraciones, tuteladas por el derecho, se 

pueden elasificar en dos grandes grupos. En el primero se incluyen las pretensiones que 

tienden a sati sfacer las necesidades específicas de los individuos y grupos sociales; dichas 

pretensiones constituyen el "interés privado", y tienen la característ ica de que al ser 

sati sfechos se producen beneficios solamente para detenn inadas personas. Por el contrario, en 

el segundo grupo, se encuentran las pretensiones que son compart idas por la sociedad en su 

conjunto, y cuya sat isfacción origina beneficios para todos los integrantes de una colectividad. 
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Estas últimas preten siones. son ga rantizadas med iante la actividad constante de los

órga nos del Estado, y para referi rse a ellas se utiliza la expresió n " interés públ ico".

La protección otorgada al interés públ ico tiene mayor alcance jurídico quc la tutel a

concedida a los intereses privados. En efecto, el interés público es pro tegido por el Estado, no

só lo median te d isposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de med idas

de carácter admini strativo, quc integran una actividad permanente de los pode res públicos.

d irigida a satis facer las nece sidades colect ivas. En cambio. en relaci ón al interés privado, el

Estado se limit a a crea r las condiciones propi cias para que los parti cul ares satis fagan sus

pretensiones medi ante su propi o esfuerzo.

Existe la expresión "ut ilidad pública", que es usada frecuentemente en la lcgislaeión

me xicana, para sig nificar lo mismo que se denota con el concepto de "interés público". Por

esta misma razón , el aná lisis de los casos de utilid ad pública menci onados en el artículo 10 de

la Ley de Expropiación, lo cua l da una idea de las cuestio nes que se consideran de interés

público en derecho pos itivo mexicano: 1) El establecimiento, ex plotación o co nservación de

un servicio públi co; 2) La apertura, ampliación o alineamien to de calle s, la const ruc ción de

ca lzadas , puent es, caminos y túneles para facil itar el trán sito urbano y suburbano; 3) El

embellecimiento, ampliación y saneamiento de las pobl aciones y puertos, la cons trucción de

hosp itales, esc uelas, parques , jardines, campos deportivos o de aterrizaje, construcciones de

oficinas para el Gobierno Federal y de cua lquier obra destinada a prestar servicios de

beneficio co lectivo; 4) La conservación de los lugares de be lleza pano rámica, de las

antigüedades y objetos de arte, de los edificios y monumentos arqueológicos o his tór icos, y de

las cosas que se cons ide ran como características notables de nues tra cu ltura nac ional; 5) La

satisfacc ión de necesidades colectivas en caso de guerra o tras tomos interiores ; el

abas tec imiento de las ciudades o ce ntros de pob lación , de viveres o de otros articulos de

consumo necesario, y los procedimi entos empleados para combatir o imp edir la propagac ión

de ep idemias, epizootias, incend ios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas; 6) Los

medios empleados para la defensa nacional o para el mantenimiento de la paz pública; 7) La

defensa , conservación , desarrollo o aprovechamiento de los elementos naturales susceptib les

de explotación; 8) La equitativa distribución de la riqueza acaparada o monopolizada con
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ventaja exclusiva de una o varias personas y con perju icio de la colectividad en general, o de

una clase en particular: 9) La creación, tomento o conservación de una empresa para beneficio

de la colectividad; 10) Las medida s necesarias para evitar la destrucción de los elementos

natu rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perju icio de la colectividad; 11) La

creación o mejoramiento de centros de población y de sus fuentes propias de vida; y 12) Los

demás casos previstos por leyes espec iales.

Cabe destaca r la descripci ón que realiza la Ley de Adquisiciones para el Distrito

Federal , pues en su art iculo 10 prevé que dicha Leyes de "orden público e interés genera l" y

tiene por obje to, regular las acciones relativas a la planeac ión, programación, presupuestación,

contratació n, gas to, ejecución, conservación, mantenimiento y contro l de las adquisic iones,

arrendamientos de bienes muebles y prestación de servic ios de cualquier naturaleza que

realice la Administración Pública del Distrito Federal, sus dependenci as, órganos

desconcentrados, entidades y delegaciones. (ultima reforma publicada en la gaceta oficia l del

distrito federal : I I de ju lio de 2002) .

Por otra parte, es necesario c¿nsi derar que la satisfacción del interés público, es la

finalidad primordial de las diversas actividades reglamentadas por la ley, que se conocen

como servicios públicos. El artíc ulo 23 de la Ley Orgán ica del Departamento del Distrito

Federa l, seña laba que "el serv icio público era la actividad organízada que se realizaba

conforme a las leyes o reglamentos vigentes, con el fin de satisfacer en forma continua,

uniforme, regular y permanente, necesidades de carácter colec tivo. La prestación eje esos

servicios era de interés público". Como lo era la educación, la salud, el suministro de energía

eléctrica y el transporte urbano.

Actualmente la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal , en su

artículo 12 establece que la Administració n Pública del Distrito Federal, tendrá a su cargo los

servicios púb licos que la Ley establezca. La prestación de éstos podrá concesionarse, previa

declaratoria que emita el Jefe de Gobierno, en caso de que así lo requiera el interés general y

la naturaleza del servicio lo permita, a quienes reúnan los requisi tos que establezcan las leyes;

y el artículo 41, prevé que las actividades prioritarias se consideraran aquellas relativas al
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dCS<lITollo econÓmico y el empico. con sujeción a las modal idades que dicte el ¡nleres pÚblico 

y <11 uso, t.:n bcnclicio general. de los recu rsos productivos. cuidando su cunservación y el 

medio ambiente. (ultima rclormn publicada en la Gaceta Olidal dd Distrito Federal: 31 de 

enero de 20(2 ). 

Sin cmbHrgo. algunos autores atribuyen un signilicado IllÚS restringidu a la noción de 

¡meres puhlico, pues considernn que el interés publico se constituye so lamente por las 

pretensiones que liclle el Estado. pura satisfacer SlIS necesidades 1.:01110 instillll.:ión. y en 

consecuencia. las demas pretensiones dirigidas a sati sfacer necesidades colecti vas. deben 

denominarse in terés social o general. 

2.2. Imeres JI/rídico. 

Tiene dos acepciones: a) En ténninos generales, la pretensión que se encuentra 

reconocida por la nonnas de derecho, y b) En materia procesal. la pretcnsión que intenta 

tutelar un derecho subjetivo, mediante el ejercicio de la acción jurisdiccional. 

La Ilación de interés está estrechamente vincu lada con los lines del dcrecho: a) Una de 

las funciones primordial es del derecho, es la de proteger los intereses que tienden ~l sa ti sfacer 

las necesidades fundamenta les de los individuos y grupos sociales. Por esta razón, el 

contenido de las nOnTIas jurídicas, se integra por facultades y derechos concedidos él las 

personas que representan estos intereses; de esta manera, se tutelan las aspiraciones legitimas 

de los miembros de una comunidad; y b) El derecho se propone eliminar el uso de la fuerza en 

las relaciones sociales y, por lo tanto, en las !lonnas que lo contienen. se establecen 

mecanismos y procedimientos para resolver pacificamente los conJlictos de intereses que se 

producen en e l seno de una soc iedad. Estos mecanismos y proct-dimientos, impiden que las 

panes en un conflicto resuelvan su diferencia recumendo a la violencia. 

Las nonnas jurídicas inspiradas en un criterio axiológico, señalan cua les son los 

intereses que merecen protección y los jerarquizan, asignando él cada uno de ellos, distintos 

grados de propiedad. Esta jcrarquización tiene gran importancia, pues existen situaciones que 
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se cara cterizan por el conflicto de dos o más intereses igualmente tute lados por el derecho, en

estos casos, es necesario dilu cid ar cual es el interés que debe se r satis fecho primeramente.

Para Luis Recaséns Siches, " los numerosos y variados inte reses que rec iben la

protección del ord en jurídico pueden reducirse a dos categorías fund am entales: a) Intereses de

libert ad . los cuales tienden a librar a los indi vid uos de las interferencias. ob stáculo s, ataques y

peligro s que se presenten en la vida social, y b) Intereses de cooperaciones, ca racterizados por

pretender la ay uda o asistenc ia de ot ras persona s indi viduales o col ectiv as, privada s o públi cas

par a la reali zación de los múltiples fines humanos que no pued en ser cumplidos

satisfactoriamente sin dicha colaboraci ón" ."

Roscoe Pound , ju rist a norteamericano, distingue entre los intereses indi vidual es,

públicos y sociales. "Los intereses indi vidu ales comprenden los derechos relati vos a la

personal idad (derecho a la vida e integridad corporal, libertad de trán sito, libertad de

creencia, libert ad de trabajo), y son considerados en los tex tos constitucionales como

garantías individuales. Los intereses públicos tienden a sati sfacer las necesidades del Estado

com o organización, y se protegen mediante las facultades concedidas a los órg anos de

gobierno. Los intereses sociales tienen relación con el bienestar general de los miembros de

la sociedad, y ent re ellos se pueden considerar: la paz y el orde n, la seguridad, la enseñanza

pública y la conservación de los recursos naturales" ."

Según el criterio jurisprudencial, la Suprema Corte de Justici a de la Nac ión con sidera

los co nceptos de interés y trascendencia, como aquello que la sociedad o los actos de

gobierno , por la convenienci a, bienestar y estabilidad, pueden motivar la atención de las Salas

de dicho órga no jurisdiccional para su con ocimiento, ya que podrí an resultar afectad os de una

manera determ inante con motivo de la decisión que recaiga en el mismo; y trascendente, en

virtud del alcance que, signi ficativamente, puedan producir sus efectos , tanto para la sociedad

en genera l, como para los actos de gobierno ("ATRACCIÓN , FACULTAD DE.

REQ UISITOS PARA QUE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORT E DE JUSTICIA DE LA

NAC IÓN PU EDAN EJERCERLA". Nove na Epoca . Instancia : Primera Sala. Fuent e:

'" Desarrollo Juridico Copyright 2000. Diccionario Juridico 2000. , Todos los Derechos Reservados DJ2K-1507 y 1505
" I DE~L
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: X, Nov iembre de 1999. Tes is: l a.

XXXlll/99 . Página: 421), aclará ndose que dichos conceptos son vistos por su de índole

jurídica, pues se orientan a calificar un asunto que por los problemas juríd icos planteado s.

dada su relevancia, novedad o complejidad, requieren de un pronunciamiento del máximo

tribunal del país. pues el criterio que llegara a adoptar éste. podría repercut ir de manera

excepc ionalmente importante en la solución de casos futuros ("ATRACCION, FACULTAD

DE. EL INTERES y TRASCENDENC IA QUE JUSTIFICAN SU EJERC ICIO SON DE

INDOLE JURÍDICA". Novena Epoca . Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta. Tomo: Ill, Enero de 1996. Tesis: 2a. IV/96. Página: 75).

[1. AUTORIDAD ES FACULTADAS PARA SOLICITAR LA ATRACCIÓN
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN AMPARO
DIRECTO.

Según la división de competencia para conocer el juicio de amparo, se reparte entre

Suprema Corte de Justicia de la Nación (fracción V del artícu lo 107 constitucional), los

Trib unales Colegiados de Circuito (fracción VI, del propio artículo) y los Juzgados de Distrito

(fracción VII ibidem) . La facultad revisora de la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales

Coleg iados (fracción Vlll, del artíc ulo constitucional citado).

Esta división origina dos clases de juicio de amparo: el amparo directo, que procede

contra sentencia definit iva o laudo que debe ser promovido ante los Tribunales Colegiados de

Circuito, según sea el acto; el amparo indirecto que debe ser promov ido ante los jueces de

Distri to, contra cualquier acto diferente de sentencia o laudo, amparo llamado también bi

instancial, toda vez que las resoluciones que en él se dicten pueden ser recurr idas , segú n los

casos, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito.

como órganos de segunda instancia o instancia única en su caso.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circ uito,

operan como órganos de segunda instancia. En tanto que los jueces de Distrito operan como

órganos de primera instancia solamente. Con anterioridad a la Reforma de 1951, en la que se

creó los Tribunales Colegiados de Circuito, aunque con competencia menos exten sa que la
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actual , e l único Tribunal de segunda instancia era la Suprema Corte de Justici a de la

Nac ión.Las cues tiones de compete ncia pueden surgir: 1) Entre la Suprema Co rte de Justicia de

la Nación y un Tribunal Co legiado de Circuito . En este caso, se está a lo dispue sto por e l

artícu lo 47 de la Ley de Amparo , cuando se reciba en la Sup rema Corte de Justicia un jui cio

de amparo directo de que deba conocer el Tribunal Colegiado de Circuito, se decl aran

incompetentes de plano y remitirá la demanda con sus anexos, al Tribunal Co legiado de

C ircuito que corr esponda. El Tribunal Co legiado de Circuito designado por la Suprema Corte

de Justic ia, con ocer á del jui cio sin que pueda objetarse su competencia . 11 ) Entre la Supre ma

Co rte de Justicia de la Naci ón o el Tribunal Colegiado de Circuito y un j uez de Distrit o. El

artículo 47 , ya citado, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, disp one que "si se recib e en la 

Suprema Co rte de Justicia, un juicio de amparo, se declarará incompetente de plano y remitirá

la dem anda, con sus anexos, al ju ez de Distrito a quien corresponda su conocimien to". El j uez

designado conocerá del juicio sin que pued a obj etarse su competencia, a no ser el caso a que

se refiere al artículo 51 (Si el Juzgado de Distrito no pertenece a la jurisdicción del Tribunal

Colegiado de Circuito, podr á plantear la competencia, por razón del territ ori o, en los térm inos

del artículo 52) .

Las cuestiones de competencia entre dos o más Salas de la Suprem a Corte de Justicia

de la Naci ón , se resuelven por inhibitoria y por declinatoria, regul adas amb as por las

disposici on es contenidas en el artículo 48 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 Y 107

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La inhibitoria se resuelve por la

autoridad que , sin entender del negocio, es competente y la declinatoria, por la autoridad que ,

hallándose conocer lo del negocio, se estime incompetente.

Cuando alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia tenga conocimiento de que

otra Sala de la misma, esté conociendo de amparo o de cualquier otro asunto de que aquélla

deba conocer, dictará resolución en el sentido de requeri r a ésta para que cese en el

conocimiento y le remita los asuntos. Dentro del térm ino de tres día s, si la Sala requerida no

estuv iese con form e con el requerimiento, suspenderá el procedimient o y remitirá los autos al

Presidente de la Suprema Corte, para que el pleno resuelva la competencia. La declinatoria se

presenta cuando se turne a una de las Salas de la Suprema Corte de Justicia, un j uicio de
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amparo directo o la revisión o cualquier asunt o en materia de amparo, y estime que con

arreglo a la Ley no es competente para conocer de él, lo declarará así y remiti rá los autos a la

Sala que cn su concepto lo sea. Si ésta considera que tiene facultades para conocer. sc avocará

al conocimiento del asunto ; en caso contrario, comunicará su resolución a la Sa la que se haya

decla rado incomp etente y remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia para que el

Tribunal Pleno resuel va lo que estime proced ente.

111 ) Entre dos Tribunales Colegiados de Circuito. Las regula el artículo 48 bis de la Ley

de Amparo, cuyo párrafo primero regula la inhibitoria. En los términos de dicho precepto

legal, cuando algún Tribunal Colegiado de Circuito, tenga conocimiento de que otro está

conociendo del amparo o de cualquier otro asunto de que aquél deba conocer. dict ará

resolución en el sentido de reque rir a éste para que cese en el conocimi ento y le remita los

auto s. Dentro del término de tres días procedentes, y sí estima que no es competente, le

remitirá los autos al Tribunal requeriente. Si el Tribunal requerido no estuviese conforme con

el requerimiento, hará saber su resolución al Tribunal requer iente , suspenderá el

procedimi ento y remitirá los autos al Pres idente de la Suprema Corte de Justicia, qui en lo

turnará a la Sala que corresponda, para que , dentro del término de ocho días, resuel va lo que

proceda. Por lo que hace a la declinatoria, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito conozca

de un juicio de amparo o la revisión o cualquier otro asunto en materia de amparo, y estime

que con arreglo a la ley no es competente para conocer de él, lo declarará así y remiti rá los

autos al Tribunal Colegiado de Circuito que, en su concepto lo sea. Si éste considera que tiene

facultades para con ocer , se avocará al conocimiento del asunto ; en caso contrario, comunicará

su resolución al Tribunal que se haya declarado incompetente, remitirá los auto s al Presidente

de la Suprema Corte de Justicia, quien lo turnará a la Sala que corresponda para que , dentro

del término de ocho días , resuelva lo que proceda.

El artículo 51 de la propia Ley menc iona, por su parte, un caso de incompetencia

suscitada por litispendencia o conexidad de la causa , con el fin de prevenir resoluciones

contradictorias. El fundamento se encuentra en el artículo 73. fracción I1I , de la Ley. La

competencia se resuelve, siguiendo el procedimiento que señala el citado artículo 5 1, por el
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Tribunal Colegiado, o por la Sala respectiva de la Suprema Corte de Justici a de la Nación, si

pertenecen a Circuito distinto.

l . La facultad de atracción de la Suprema Co rte, en Amparo Directo.

Esta facultad puede ejercitarla la Suprema Corte para conocer de los amparo s

indirectos o bi-instancial y directos "que por su interés y trascendencia así lo ameriten", según

lo determina el artícu lo 107 Constitucional en su fracciones VIII y V in fine. Tal facultad

puede desempeñarse oficiosamente y a petición del Tribunal Colegiado de Circuito o del

Procurador General de la República. Cabe hacer notar que la expresión entrecomillada fue

establecida por la Reforma Judicial que entró en vigor el 10de enero de 1995 en sustitución de

la que, en relación a dicha facultad , empleaba la reforma de 1988, que se refería a la locución

"características especiales"

La facultad de atracción con que ha sido investida la Corte , ha sido importada del

derecho anglosajón, específicamente del de Estados Unidos, donde surgió la misma ; en

nuestro país , antes de las reformas de 1988 a la Ley de Amparo , la Suprema Corte tenía una

facultad semejante, que procedía en materia administrativa y se daba tratándose de juicios de

amparo que en sí mismos trajeran junto con la controversia constit ucional una importanci a

trascendente para los intereses de la Nación ; dicha facultad fue motora de la elaboración de

diferentes tesis jurisprudenciales que eran emitidas gracias a la objetiv idad de la expresión

intereses trascendentes para la Nación, en contraposición de las palabras características

especiales a que se alude y que provocan el ejercicio de la facultad de atracc ión; agregánd ose

incluso dicha institución extranjera a la Ley de Amparo y a la Constitución.

La Suprema Corte de Justicia está facultada para determinar sobre la existencia de las

características especiales que pueda tener cierto negocio y, por ende, admitir la competencia

para resolver, o negar tal competencia, por no encontrar en ese j uicio la presenc ia de

características especiales que motiven que resuelva ella misma .
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En consecuencia, la facultad de atracción, es una atribuci ón que la Constitución otorga

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de un jui cio de amparo, ya directo

(art. 107, frac. V. Const.), ya en revisión (art. 107, frac. VIII, Const) que originariamente

corresponde conocer a un Tribunal Colegiado de Circuito, pero que por su interés )'

trascendencia, amerita que sea resuelto por el más alto Tribunal del país. Cabe resaltar que ni

la Constitución ni la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. proporci onan

elementos para determinar cuándo un juicio de amparo debe ser atraído por la Suprema Corte

de Just icia, derivado de tener en sí mismo interés y trascendencia. por lo que esta facul tad es

altamente subjetiva. Situación que se reconoce por el criterio jurisprudencial "ATRACCION.

FACULTAD DE. SU EJERCICIO POR LA SU PREMA CO RTE DE JUSTICIA ES

DISCRECIONAL", al definir que el ejercicio de la facultad de atracci ón por parte de la

Suprema Corte de Justicia, para los amparos directos, y para los amparos en revisión, procede

cuando el propio órgano jurisdiccional estime que un asunto reviste característ icas especiales

que así lo ameriten, debiéndose entender que esa consideración es de carácter discreci onal,

toda vez que ni la Constitución Federal ni la Ley de Amparo estab lecen regla alguna sobre el

particular (Octava Epoca. Instancia: Tercera Sala. Fuente : Apéndice de 1995. Tomo: Tomo

VI, Parte SCJN . Tesi s: 81. Página : 54. Octa va Epoca.).

La facultad de atracción en materia de amparo directo. la puede ejercitar tan sólo una

de las Salas de la Suprema Corte de Just icia -en revisión- (art. 21. frac. III. inc. B, L.O.P.J .F.),

en tanto que la facultad de atracción en amparo indirecto en segunda instancia. la puede

ejercitar o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia (art. la , frac. 11 inc. B, L.O.P.J.F.), o una

de sus Salas (art. 21 frac. 11, inc. B, L.O.P.J .F.).

La Suprema Corte de Justicia puede ejercitar esta atribución de oficio (cuando el

quejo so, el tercero perjudicado o la autoridad responsable le hacen saber de la existencia de

ese juicio de amparo), o a petición del Procurador General de la República o del

correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito (en estos casos. debiendo razonar por qué se

considera que ese negocio tiene interés y trascendencia que amerite ser atraído por la Suprema

Corte), lo cual se sustenta con el criter io j urisprudencial ··ATRACClON. FACULTA D DE.

SU EJERCICIO PUED E SOLICITARSE OFICIOSAMENTE POR LOS MINISTROS DE
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LA SUPR EMA CORTE DE JUSTICIA", al establecer que, puede conocer de los amparos

directos y de los amparos en revisión que no correspondan a su competencia ordinaria pero

que por su interés y trascendencia así lo ameriten, y para que este alto tribunal pueda

oficiosamente eje rcer dicha facultad, requiere que por lo menos en uno de sus miembros surja

la inquietud ace rca del interés y trascendencia de un asunto y formule la petición de atraerlo al

conocimiento del órgano colegiado, lo que implica que cualquiera de los Minist ros que

integran la Supre ma Corte está facultado para realizar la mencionada solicitud. (Novena

Epoca. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judici al de la Federac ión y su Gace ta. Tomo: IV,

Diciembre de 1996. Tesis: P. CXLV III/96. Página: 109)

Por lo anterior, sólo son dos vías por las que la Suprema Corte de Justicia puede atraer

el conocimiento de un asunto que no corresponda a su competencia ordinaria, una es la

ofi ciosa, y otra, la derivada de la petición fundada del Tribunal Colegiado de Circuito que

conozca del asunto, o del Procurador General de la República; no encontrándose previsto que

pueda decidir en cuanto al ejercicio de esa facultad a solicitud de las partes, por lo que éstas

carecen de legitimación para formular esa petición, la que de realizarse , necesariamente debe

ser desec hada, circunstancia que no impide que la Suprema Corte de Justicia, al tener a la vista

el asunto que se solicita atraer, advierta de oficio su interés y trascend encia y, entonces, ejerza

dicha facultad, pues el conocimiento que requiere para poder ejerce r de oficio la atracc ión le

puede ser proporcionado por cualquier medio, ya que de otra manera sería difícil y

excepcional que pud iera percatarse de que un asunto que no es de su competencia ordinaria

reviste las mencionadas carac terísticas que autorizan la atracción, precisamente porque no de

todo tipo de asuntos tiene conocimiento, como lo marcan los artículos 107 fracció n VIII, de la

Cons tituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y 84 fracción 1II y 182 de la Ley de

Amparo.

Cua ndo la Corte determ ina que un juicio no reviste carac teríst icas especia les que

hagan factible que resuelva la controversia, ordenará al Tribunal Co legiado de Circuito

respectivo la soluc ión de ese asunto, que fue propuesto a ella por el propio Colegiado o por el

Procu rador General de la Repúblic a, sin que su decisión sea impugn able. La determ inación

respec tiva va a ser emitida por la Suprema Corte de Justicia una vez que haya analizado

--- - -- - - - - - - - -
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detenidamente el expediente y, de esa manera , calificado las supuestas características de

mérito que le puedan dar competencia, siguiendo el procedimiento previsto por el artículo 182

de la Ley de Amparo.

1Il . REQUISITOS DE PROCEDENCIA.

Para que proceda la facultad de atracción, otorgada de manera discrec ional a la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que conozca de un juicio de amparo directo,

se requiere que el asunto revista caracteristicas especiales, que resulten de interés y

trascendencia, a efecto de justificar que se abandone, por esa vía excepcional. el reparto

ordinario de las atribuciones y competencias entre este Alto Tribunal y los Tribunales

Colegiados de Circuito. Por tanto, la procedencia de tal facultad debe determinarse en atención

a criterios que permitan establecer si el caso es excepcional , es decir, que no puedan aducir se

criterios aplicables a un número indeterminado de ellos, pues aquélla no puede fundarse

exclusivamente, por ejemplo, en la gravedad de los efectos que podrían derivarse para las

partes en conflict o, en las cualidades subjetivas de cierta categoría de personas, en la

importancia del precedente, en la afectaci ón del orden público o del interés general ni en el

monto económico de lo cont rovertido , sino que para ejercerla este Máximo Tribunal de la

Repúblic a, debe estimar y valorar, dentro del ámbito de su discrecionalidad, las caracterís ticas

de cada litigio a fin de decidir si result a de importancia y trascendencia; si exis ten verdaderos

razonamientos que por sí solos hagan evidente que se trata de un negocio exce pcional, es

decir , que está fuera del orden o regla común, lo que se advert irá con clar idad, cuand o los

argumentos planteados no tengan similitud con la totalidad o mayoría de asuntos y que,

además, trascenderá en resultados de características verdaderamente graves.

El criter io jurisprudencial sostenido, es en el sentido de que la Corte podrá ejercer la

facultad de atracción para conocer de los amparos en revisión, que por sus características

especiales ameriten ser resueltos por ella, para lo cual deben tomarse en cuenta dos requisitos:

que se trate de un amparo en revisión que por la importancia exce pcional de l problema

planteado se aparte de los demás asuntos de su género , y que hagan patente la necesidad de su

intervención. Esta facultad, debe ejercerse restr ingidamente, esto es, únicamente en aquellos
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casos en que de manera indubitable se planteen problemas de especial entidad que hagan

notor ia la conveniencia de que la Supre ma Corte asuma su conocimiento. Agregándose que

las características especia les a que hace referencia el precepto constit ucional en el que se

prevé dicha figura jurídica, no derivan de la naturaleza procesal de la reso lución recurr ida

(sentencia o auto) , o de las causas que conduzcan a la instancia de revisión, sino de la

natural eza e importancia intrínseca de la materia del amparo en cuestión , lo cual debe ser el

facto r dete rminante para, en su caso, ejerce r o no dicha facultad, conforme al criterio siguiente

"ATRACCIÓN, FACULTAD DE. SU EJERC[CIO NO DEPENDE DE LA NATU RALEZA

PROCESAL DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA , SINO DEL [NT ERÉS y

TRAS CENDENCIA DEL ASUNTO" (Novena Epoca. Instancia: Primera Sala . Fuente:

Seman ario Judicial de [a Federac ión y su Gaceta. Tomo : X, Noviembre de 1999. Tes is: la.

XXXIV/99 . Página : 42 1).

De tal suerte que el discernimiento en cuanto a la procedencia de la facultad de

atracción, obliga a examinar el asunto relativo en su totalidad, debiendo apreciarse así los

actos reclamados , sus antecedentes, las garantías individuales que se señalan como violadas y

en los amparos en revisión los agravios hechos valer, a fin de poder contar con los elementos

necesarios para decidir con relación a su interés y trascendencia, sin que ello impl ique

prejuzgar sobre el fondo del propio asunto sino, únicament e, investigar el interés y

trascendencia que actualizados permit en el ejercicio de la aludida facultad.

Al hacer el análisis acerca de si se satisface el requisito de que se trate de un asunto que

reviste especiales características, se toma en consideración el criterio del nuevo sistema de

competencias del Poder Judicial de la Federación, el cual fue establecido con el propósito

fundamental de que la Suprema Corte de Justicia se consagre a la función de supremo

intérprete de la Constitución y los Tribunales Colegiados de Circuito al control de la legalidad,

debiéndo se limitar, por consiguiente, el ejercicio de la facultad de atracción a aquellos casos

en los que notoriamente se justifique (ATRACCION, FACULTAD DE. SU EJERCICIO

DEBE HACERS E RESTRICTIVAMENT E. Octava Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente:

Apéndice de 1995. Tomo: Tomo VI, Parte SCJN. Tes is: 79. Página: 52. Octava Época)
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IV. TÉRMINOS PARA RESOLVER RESP ECTO DE LA FACU LTA D DE

ATRACCIÓN EN AMPARO DIRECTO.

En el supuesto en que la Corte eje rza la facultad de atracci ón conc edida por el artículo

107 fracción V en su párrafo final de la Constitución Políti ca de los Estados Unidos. con el

propó sito de conocer del juicio de amparo directo que origin almente le corr espond ería

co noce r a los Tribunales Colegiados de Circuito, se lo comunicará por esc rito a éste. quien

remitirá los autos originales a dicha Corte en un término de quinc e días hábiles, notificando

personalmente a las partes dicha remisión (art. 182 fr. 1, L.A.) .

Si se tratare de la solicitud hecha por el Procurador General de la Rep ública, para que

la Corte ejer za la facult ad de atracción, aquél presentará dicha petición y se lo comunicará al

Tribunal Colegiado de Circuito del conocim iento . Una vez recibida la petici ón, la Corte

mand a a pedi r del Tribu~al Colegiado de Circuito, según lo estim are pertin ente , la remi sión

de autos en original, en un término de quince días hábil es; Una vez recibidos dichos autos.

según proceda, la Sup rema Corte de Justicia, dentro de los treinta días sigui ente s. resolv erá si

e jercita la facultad de atracci ón, y de ser así, lo informará al corre spondiente Tribunal

Colegiado de Circuito, procediendo a dictar la resolución correspondi ente . En el supuesto que

negar e esa atracción, notificará tal resolución al Procurador General de la República

remiti endo los autos, en su caso, al Tribunal Colegiado de Circuito para que éste dict e la

resolución correspondiente .

En el supuesto en que un Tribunal Colegiado de Circuito. solicitara se eje rciera la

facult ad de atracc ión concedida a la Corte, deberá expresar las razones en que funde dich a

solicitud debiendo remitir los autos en original a la Suprema Corte de justicia, la cual dent ro

de los treinta días siguientes resolverá si ejercita tal facult ad, lo cual inform ará y procederá a

dict ar la resolución correspondiente.

Se con sidera que una de las consecuencias de ejerc itarse la facultad en estudio. será la

interrupción del sobre seimiento por inacti vidad proce sal, pues el máxim o tribun al habrá

resuelto cuestiones de competencia, como lo sería el conocim iento de un amparo directo que
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le competeria conocer a un Tribunal Colegiado de Ci rcui to, '! que constituye propiamente una 

actuación procesal que impulsa el proc~dimicnlv (como lo menciona la Exposición d~ Motivos 

de las refo rmas a la Ley de Amparo. contenidas en Decreto de 3 de enero de 1968), pues busca 

ade lantar el procedimiento hacia su conclusión normal , con la salvedad de que lo califtc,l 

COIllO un 35unto de interés y trascendencia. interrumpiendo en consecuencia el término para el 

sobreseimiento)' para la caducidad, contorme al art ículo 74. fracción V. de la Ley de Amparo. 

"SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. ACTUACIONES JUDIC IALES" 

(Séptima Epoca. Instancia: PRIMER TRJBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRA TIV A DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo 

VI. ParteTCe. Tesis: 1030. Página: 709) 

y mas aun cuando, si sc c~lns jclera la previsto por la tesis "SOI1RESEIMIENTO POR 

INACTIVIDAD PROCESAL. INCOMPETENCIA.", que a la letra cstabi<ce: "Si el Scgundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este circuito, declinó su competencia para 

conocer de un juicio, y este Tribunal Colegiado se abocó a su conocimiento en ulla fecha 

posterior, debe estimarse que por estar suspendida la jurisdicción en ese negocio. no pudo 

correr e l término para que la inactividad de la parte que josa condujera el sobreseimic!nto en el 

juicio. puesto que no S~ había determinado cuál de los dos tribunales habría de conocer dd 

juicio y no existía. por tanto . posibilidad de dictar sentencia en ese juicio. y si se atiende. 

además. a que e l impulso procesal necesario para que no opere la caducidad debe entenderse 

en el caso en cuanto a la posibilidad legal de que pueda dictar<>e la resolución final 

correspondiente. lo que implica el que un tribunal acepte la competencia para resolver el 

negocio. pues en tanto no se da esa . circunstancia. debe estimarse que. esta suspendido el 

término de la caducidad, como c0nsecuencia de la declaración de inc0r.lpctencia que hizo el 

Segundo Tribunal c itado y de la falta de resolución de este tribunal para decidir si aceptaba o 

no el conocimiento del negocio." (Septima Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 74 Sexta Parte. Página: 61) 
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V. TÉRMINOS EN EL QUE EL ALTO TRIBUNAL RESU ELVE EL
AMPARO DIRECTO CUANDO SE HA EJERCIDO LA FACULTAD
CONCEDIDA POR EL ARTÍCULO 107 FRACCIÓN V ÚLTIMO PÁRRAFO
CONSTITUCIONAL.

Cuando se ha decidido, por parte de la Suprema Corte de .Justicia, que se avocará al

conocimiento del amparo directo respectivo, se mandará turnar el expediente, dentro del

término de diez días , al Ministro relator que corresponda a efecto de que formule por escrito,

dentro de los trein ta días sigu ientes, el proyecto de resolució n relatada en forma de

sentencia; se pasará copia de dicho proyecto a los demás ministros, quedando los autos a su

disposición, para su estudio, en la Secretaría .

Cuandd por la importancia de l negocio o lo voluminoso del expediente, el Ministro

relator estime que no sea bastante el plazo de treinta días para formu lar proyecto , pedirá la

ampl iación de dicho térmi no por el tiempo que sea necesario .

Formulado el proyecto de sentencia, se señalará día y hora para su discusión y

resolución, en sesión pública, pudiendo aplazarse la resolución por una sola vez (art. 182

párra fo 5°, L.A.). Luego entonces el Presidente de la Sala citará para audiencia en que habrá

de discutirse y resolverse, dentro del términ o de diez días, contados a partir del día siguiente

al en que se haya distribuido el proyecto formulado por el Ministro relator.

En cada Sala se forma rá una lista de los asuntos que deban verse en la audiencia, la

cual se fijará el día anterior en lugar visib le y surtirá los efectos de notificación de l auto en que

se cite para resolver.

Los asuntos se fallarán en el orde n en que se listen. Si no pudieren despacharse en la

audiencia todos los asuntos listados, los restantes figurarán en la lista siguiente en primer

lugar, sin perju icio de que las salas acuerden que se altere el orden de la lista, que se retire

algún asunto, o que se aplace la vista del mismo , cuando exista causa justificada. Ningún

aplazamiento excederá del término de sesenta días hábi les (art. 185, L.A.)
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El día señalado para la audiencia, el secretario respectivo dará cuenta del proyecto dc

resolución relatada en forma de sentencia, leyendo las constancias que hayan señalado los

mini stros, poniendo a discusión dicho asunto. Una vez que se haya debatido lo suficiente. se

originara la votación, entonces el Presidente declarara lo que corre sponda.

Si existiere algún ministro inconforme con el sentido de la resolución, podrá formul ar

su voto particular, expresando los fundamentos del mismo y la resolu ción que estime debi ó

dictarse .

La resolución de la sala se hará constar en autos bajo la firma del presidente y del
secretario (art . 186, L.A).

Toda ejecutoria que pronuncien las sa las deberá ser firmada por el Ministro Presidente

y por el ponente. con el secretario que dará fe, dentro de los cinco días siguientes a la

aprobación del pro yecto correspondiente, siempre que se hubiese aprobado sin adiciones ni

reformas.

En el supuesto en que en la sesión existieran adiciones o reformas al proyecto, de tal

forma que no se aprobare, el Ministro ponente podrá aceptar tale s modificaciones,

procediendo a redactar la sentencia según el sentido de dicha discusión; así mismo, si se

designara a un Ministro de la mayoría con el propósito de redactar la sentencia según el

sentido de la votación, tomando en consideración los hechos probados así como los

fundamentos legales tomados en cuenta, la ejecutoria tendrá que ser firm ada por todos los

Ministros que se encontraren presentes en dicha votación, dentro del término de quince día s.

(art. 187, L.A.)

Existe la previsión del posible cambio de personal en la Sala que dicto una ejecutoria,

antes de que fuere firmada por los ministros que la hayan dictado, siendo aprobado el proyecto

del ministro relator, en tal supuesto, la sentencia se autorizará validamente por los ministros

que integren dicha Sala . asentando las circunstancias que se presentaron . Pero si hubiere sido

desechado el proyecto y se necesitara redact ar la sentencia, se tendrá que dar cuenta

nuevamente a la Sala integrada con el nuevo personal , con el único propósito de designar al
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constancias del expedient e (art. 189, L.A.)

Al dictar sentencias la Suprema Corte de Justicia o los Tribuna les Co leg iado de

Circuito, só lo podrán comprender cue stiones legales propu estas en la demanda de amparo: de

lo cual se basarán en el text o constitucional de cuya aplic ación se trate , exp resando en sus

propo siciones resolutivas e l acto o actos contra los que se concede el amparo (ar t. 190, L.A.).

Una vez concluida la audi enci a del día de cada una de las Salas, el secretario de

Acuerdos correspondiente, fijará en lugar visibl e una lista de los asuntos que se hubi esen

tratado y el sentido de la resolución dict ada en cada uno, firmando dicho secretario. (art. 191

L.A.).

VI. RETARDO EN LA RESOLUCIÓN DEL AMPARO DIR ECTO POR
EJERCITARSE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN.

La consecuencia inm ediata dur ante el tiempo en que se resuel va la facul tad de

atracción del asunto y se turne al mini stro relator, será que las partes en el juicio deben

esperar aún más tiempo para la solución del negocio respecti vo, bajo ei riesgo de que

tramitado dicho proc edimiento de califi cación por parte de la Cort e, se devuelva el exp edi ente

al Tr ibun al Colegiado de Circuito que lo remitió para que en última instancia sea el encargad o

de resolver el problema resp ectivo, oca sionando de tal suerte, un trastorno en la impartición

de justicia y solución de una controversia constitucional,

Según el criterio jurisprudencial , "AT RACCION. DEBE EJE RCERSE ESA

FACL'LTA D CUANDO DE ~ODO EVIDENTE SE ADVIERTA QUE DE NO HACERLO

SE AFECTA RA LA GARANT1A DE CEL ERIDAD EN LA ADMINISTRACION DE

JUSTI CIA CONSAGR.ADA EN EL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCiÓN", det ermina

que s, Cuando de modo evidente se advierta que de remitirse el asunto al órg ano originalmente

competente, se atent ará a la garantía de celeridad en la adm inistr ación de ju stic ia con sagrada

en el artículo 17 constitucional, resulta procedente que la Sala de la Suprema Corte

correspondiente ejer za la facultad de atracci ón de con formidad con lo dispues to por los
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artículos 107. fracción VIII de la Constilución y 26. fracciones 1. inciso b) y 111 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federal. Octava Epoca. Instancia: Tercera Sala . Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo: V, Primera Parte, Enero a Junio de 1990. Tesis: 

XXXIX/90. Página: 158.) 

Sin embargo, cuando un tribunal estime que es incompetente para conocer dc la 

contienda ante él planteada, no puede limitarse a pronunciarse en esc scmido, abstenerse de l 

conocimiento del asumo y declararlo concluido, sino que es menester que precise qué órgano 

o tribunal considera es competente para el conocimiento de la acción intentada, para así 

respe tar las garantías de seguridad jurídica y de administración de justicia pronta y expedita, 

consagradas a favor del gobernado en los articu las 16 y 17 de la Constitución Federal; lo 

ante rior con el fin de que se cumplan los procedimientos que se establecen en la ley y que el 

promovente esté enterado del órgano o tribunal que, en su caso, pudiese seguir conociendo de 

la acc ión inlenlada (INCOMPETENCIA. DECLARACIÓN DE. IMPLICA 

NECESARIAMENTE LA DESIGNACIÓN DEL ÓRGANO O TRIBUNAL AL QUE SE 

ESTIMA COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE ORIGEN. Novena Epoca. 

InSlancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

CUARTO CIRCU ITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Tomo: XVI, 

OClubre de 2002. Tesis: IV.30.T.J7 K. Página: 1387). 

Es de recordar el contenido del articulo 17 constitucional en su párrafo segundo, en 

relación a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fij en las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta. completa e imparcial. 

Se ha sugerido que para evitar esa espera en la resolución de la facultad de atracción 

por parte del Alto Tribunal , el Tri bunal Colegiado de Circuito nunca dejará paralizado el 

negocio, remitiendo a la Corte tan s610 copia certificada de ciertas constancias, para que, con 

base en ellas, se determinara la existencia de las multicitadas característi cas que 

supuestamente tiene un juicio constitucional. En este supuesto, la Suprema Corte no 

retardarían la resolución del negocio respectivo y, para el caso de que considerara procedente 
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su competencia, requeriría, entonces sí, la remisión del expe diente por parte del Tribunal

Colegiado de Circui to com pete nte, quien conjuntamente con el expediente original. mand aría

a la Corte el proyecto de sentencia elaborado por él, pudiendo servir de base para el dict ado

de la resolución final que emitirá forzosamente la Sala correspondiente. Ya que para el

discernimiento de la procedencia de la facultad de atracción, se vuelve obligatorio examinar el

asunto relativo en su totalidad, debiendo apreciarse así los actos reclamados , sus antecedentes,

las garantías individuales que se seña lan como violadas y en los amparos en revisión los

agravios hechos valer, a fin de poder contar con los elementos necesarios para decidir con

relación a su interés y trascendencia, sin que ello imp lique preju zgar sobre el fondo del propio

asunto sino, únicamente, investigar el interés y trascendencia que actualizados perm iten el

ejercicio de la aludida facult ad. CATRACC ION, FACULTAD DE. EL ANA LlSIS DE LA

PROCEDENCIA DE SU EJE RCICIO OBLIGA A EXAMINAR EL ASUNTO EN SU

INTEGRIDAD, SIN PREJUZGAR SOBRE EL FONDO. Nove na Epoca . Instancia: Pleno.

Fuente: Semanario Judici al de la Federación y su Gaceta . Tom o: IV, Dic iembre de 1996.

Tesis: P. CLI/96. Página : 6) .

VII. ACUERDOS GENERAL ES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACI ÓN SOBRE EL AMPARO DIRECTO.

Para la determinac ión de los asuntos que conserva el Tribunal Pleno de la Sup rema

Corte de Justicia de la Nació n, a efecto de emitir reso lución , y el envío de aquellos cuya

compe tencia sea de las Salas y los Trib unales Colegiados de Circu ito, el acuerdo 5/200 I del

2 I de junio del 200 1, prevé que la Corte funcionará tanto en Pleno como en dos Salas

especializadas, éstas ejercerán la competenc ia que les otorga el artículo 2 1 de la Ley Orgánica

del Poder Jud icial de la Federación -la Primera Sala conoce de las materias penal y civ il, y la

Segunda Sa la conoce de las materias administrativa y del trabajo-, en tanto que el Tribunal

Pleno de la Suprema Corte de Justicia conservará para su reso lución los amparos en revisión

en los que subsistiendo la materia de constitucionalidad de leyes federa les o tratados

internac iona les, no exista precedente y, a su juicio, se requiera fijar un criterio de importanc ia

y trasce ndencia para el orden jurídico nacional y, además , revistan interés excepc iona l, o por

alguna otra causa; o bien, cuand o encontrándose radicad os en alguna de las Sa las, lo so licite

motivadamente un Ministro -art ículo tercero fracción Il-; las solicitudes de ejercic io de la
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facultad de atracción. a juicio del Ministro ponente - fracc ión VIII-; cua lquier otro asunto de

la com petencia de la Suprema Cor te de Justicia de la Nación cuyo conocimiento no

corresponda a las Salas -fracci ón XI-.

Tratán dose de asuntos cuya compe tencia originaria sea de l Pleno, deberán radicarse en

és te y distribuirse equit ativamente entre los diez Ministros que integran las Salas; y, en su

caso. podrán remitirse a éstas - articulo sexto . Para el supuesto en que ingrese un número

importante de amparos en revisión y de amparos directo s en revisión en los que se planteen

problemas análogos de inconstitucionalidad de leyes, la Subsecretaría General de Acuerdos

turn ará a las ponencias diez asuntos sobre el mismo tema y avisará al Ministro o a los

Mini stros a los que les corresponda, a fin de que , a la brev edad posible, se elabo ren los

proyectos relativos y el Tr ibunal Pleno o, en su caso, las Salas puedan reso lverlos y establecer

las j urisprudencias respectivas; entonces, la propia subsecretaría procederá a rem itir los

restantes a los Tribuna les Co legia dos de Circuito -art ículo sépt imo.

Si a lguna de las Salas estima que el asunto remi tido debe resolverlo el Tribunal Pleno

porque así lo solic ite motivadamente un Ministro ; o porque se trate de algú n caso en el que

existiendo precedente del Pleno, de llevarse a cabo la votación se sustentaría un criterio

contrario al de dicho precedente, lo devo lverá exponiendo las razones de la devolución 

artículo noveno .

Para la remisión de los expedientes a los Tribunales Colegiados de Circuito se

estableció, con indepen dencia de los acuerdos administrativos que pudieran existir, .que los

amparos en revisión, los incidentes de inejecución, las denuncias de repetición del acto

recl amado, así como las inconformidades se enviarán direct amente al Tribunal Co legiado de

Circuito que tenga jurisdicción sobre el Jue z de Distrito o el Tr ibunal Unitario de Circuito que

hubi ese dictado la sentencia resp ectiva; Cuando en el circuito correspond iente existan dos o

más Tribuna les Co legiados se remitirá al especializado en la materia del j uicio , al que hubie se

prevenido en el conocimiento de la revi sión o, en su caso , al que se encuentre en turno; y

cuando los as untos sean numerosos se distribuirán equi tativamente -art ículo déc imo fracció n 1.
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Los conf1ictos de competencia y los de reconocimiento de inocenc ia se remitir án

directamente al Tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que

previno en el conocimiento del juicio, aplicando en lo conducente el párrafo segundo de la

fracción anterior -art ículo décimo fracción 11.

El acuerdo del Tribunal Pleno del 2 de marzo de 1998, dentro de sus consid erandos,

estableció que de confo rmidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 94 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os, la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, se compone de once Min istros y funciona en Pleno o en Salas, cuya competencia y

funcionamiento se rigen por lo que disponen las leyes conforme a las bases que la propia

Constitución establece - primero. Sosteniendo además que en armonía con lo dispuesto en los

artículo s 97, párrafo s segundo y tercero, y 103 a 107 de la Constituci ón Federa l, la Ley

Orgánic a del Poder Judicial de la Federac ión, en sus artículos 10 y 21, ha conferido al Pleno y

a las Salas de la Suprema Corte de Justic ia de la Nación , respect ivamente, el conoc imiento de

diversas categorías de asuntos de orden jurisdiccional, en alguno s casos de manera exclusiva.

y en otros, solamente cuando se reúnen las caracterí sticas que la misma ley señala. Esos

asuntos pueden catalogarse, esencialmente y de manera genérica , com o los siguientes:

amparo s en revisión, amparos directos en revisión, acciones de inconstitucionalidad.

controversias constitucionales, recursos de queja , recursos de reclamación. imped imentos.

incidentes de inejecución, inconformidades, denuncias de repetición del acto reclamad o.

denuncias de contradicción de tesis, conflictos de competencia, revisiones admi nistrativas.

consultas a trámite, solicitudes del ejercicio de la facultad prevista en e! párrafo segundo del

artículo 97 constitucional, solic itudes del ejercicio de la facultad de atracción , recursos de

apelac ión previst os en la fracción III de! artículo 105 constitucional. controversias suscitadas

con motivo de los convenios a que se refiere el párrafo segundo del artícul o 119 constitucional

y reconocimientos de inocencia - segundo.

El acuerdo 311995 del Tribunal Pleno, estableció en su artículo primero que la Suprema

Corte de Justicia estará facultada para remitir a los Tribunales Colegi ados de Circuito aquellos

asuntos que queden comprendidos en las siguientes hipótesis: los jui cios de amparo en

revisión interpuestos contra sentencia s pronunciadas en la audienci a constitucional por los
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Jueces de Distrit o en los que se hubiese impugn ado una ley, un tratado internacional o actos

comprendidos en las fracciones II y III del artícu lo 103 constitucional, en los que subsistiendo

en el recurso el probl ema de constituc ionalidad o invasión planteado, exista jurisprudencia del

Pleno sobre tales cuestione s -fracción 1; Los juicios de amparo en revisión interpuestos en

contra de sentencias pronunciadas en la audienci a constitucional por los Jueces de Distrito en

los que se hubiese impugnado un reglamento federal exped ido por el presidente de la

Repúb lica de acuerd o con la fracción l del artículo 89 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, o reglam entos expedidos por el Gobernador de un Estado o por el

je fe del Distrito Federal en los que subsistiendo en el recurso el problema de

constitucionalidad planteado, exista j urisprudencia del Pleno o de las Salas sobre esas

cuest iones - fracción 1I-; sin embargo, sí el Tribunal Colegiado de Circuito al que le haya sido

remitido un asunto estima que éste no se encuentra previsto en los casos precisados en el punto

primero de dicho acuerdo, o estima que existen razones fundadas para que lo resue lva el

Pleno, o alguna de las Salas de esta Suprema Corte, lo hará del conocimiento de uno u otra ,

para que determine lo que corresponda -artículo quinto.

VIII. CONSIDERACIONES FINALES AL CAPITULO CUARTO.

PRIMERA.- APARICION DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. - La Facultad de

Atracción, es establecida constit ucionalmente, tras las reformas que sufre en 1987, con el

termino de "características especiales", dejando al arbitrio de los integrantes del alto tribunal ,

la decisión para conocer del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por Jueces de

Distrito; sin embargo, en la reforma constitucional de 1994, dicha figura jurídica, se aplica la

expresión "interés y trascendencia que así lo ameriten", contemplándose que dicha facultad

podía ejercerse en tratándose de amparo directo .

SEGUNDA.- PROC EDENCIA DE LA FACULTAD DE ATRAC CiÓN . Sólo procedería

de oficio o a petición del Trib unal Colegiado de Circu ito o del Procurador General de la

Repúb lica.



138 

TERCERA.- FACULTAD DISCRECIONAL DE LA CORTE. Al no definirse por 

pane de constitución. de la Ley de Amparo O de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. 

"las características especiales". y que en fonna posterior fuera modificado con el término 

"interés y trascendencia", que puede guardar determinado negocio, y en consecuencia, el 

posible conocimiento de la Corte para resolverlo. 
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CONCLUSIONES ENUNC IATI VA S y PROP OSITI VAS.

PRIMERA.- A fines de 1840 se sometió a la consideración del Congreso de Yucatán el

proyecto de Constitución del mismo Estado , elaborado principalmente por Manue l Crescencio

Rejón, con tendencias a convertir a la península en Estado soberano, la implantación de un

bicarnarismo, la creació n de una Corte Suprema de Justicia y la organización del contro l de la

consti tucionalidad. El proyecto entrega el control de la constitucionalidad a la Corte Suprema

de Justicia para opo nerse a las providencias anticonstitucionales del Congreso y a las ilegales

del Poder Ejecutivo, en las ofens as que se hagan a los derechos políticos y civiles de los

habitantes del Estado, contra actos inconstitucionale s de la Legislatura, y cont ra actos

inconstitucionales o ilegales del Gobernador, la protección de la constitucionalidad; los jueces

de primera instanci a conocían del amparo contra los actos inconsti tucionales de cualesquiera

funcionarios que no correspondieran al orden judicial , fueran distintas de los titulares de los

Poderes Legis lativo y Ejecutivo, cuyos actos sólo podían ser juzgados por la Suprema Corte.

De los actos inconstitucionales de los jueces, tocaba conocer a sus respectivos superiores , por

lo que la obra de Rejón, se concreto al dejar la defensa total de la Constitución en manos del

órgano judicia l y operaba siempre a través del individuo, constreñida al caso particular.

SEGUNDA. - NACIM IENTO DEL JUICIO DE AMPARO EN MÉXICO. La figura

del amparo se inició como la salvaguarda de las llamadas garantías indiv iduales del

gobernado, protegiendo a la Constitución, y dejando tal defensa al órgano judicia l, operan do

solamente a través del individuo constreñida al caso particular. Es en el Acta de Reformas de

1847 cuando el Congreso adopt a la idea de Otero y su grupo - Mariano Otero, 1. José Espinosa

de los Monteros, Joaquín Cardoso y Pedro Zubieta-, basada en un sistema de defensa de las

garantías individuales y de la pureza del federalismo, dando lugar al nacimiento del juicio de

amparo a nivel federal: la intervención de la Justic ia Federal en los casos en que fueren

violados los derechos del hombre, declarados en la Constitución y en las demás leyes

constitucionales, tanto por el Ejecutivo, como por el Legislativo, de la Federación o de los

Estados , teniendo efectos particul ares para el quejoso y para el caso concreto de que se tratare,

sin hacerse declaraciones de carácter general.
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TERCE RA.- RECONOCIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO EN LA

CONSTITUCiÓN DE 1857. Con la partic ipación como diputados constituyentes, entre otros.

de León Guzmán, Ignac io Luis Vallarta y Orgazón, Francisco Zarco, José María Mata e

Ignacio Ramírez, tras del trabajo realizado en los años de 1856 y 1857, el Congreso

Constituyente promulgó la Constitución Federal, destacando la participación del primero de

ellos, cuya función fue la de Secretario del Congreso , ya que logró la subsistencia del ju icio dc

amparo, pues al tener la tarea de redactar la minuta de constitución, retiró la participac ión del

jurado popular dentro del trámi te del juicio de amparo. Se le reconoció a la Suprema Corte de

Justicia el carácter constitucional, cuya compos ición sería de 1I ministros - la cual funcionaba

en Pleno-, un fiscal y un Procurador General , hasta 1909 en que se suprimieron los dos últimos

cargos, organizándo se el Ministerio Público Federal bajo un Procurador General de la

República, y en que el número de Minis tros se elevó a 15, funcionando en Pleno y en tres

Salas, una con 5 miembro s y las otras dos con 3, quedando los demás para suplencias.

CUARTA.- EL nncio DE AMP ARO EN LA CONST ITUCiÓN DE 1917 . El 5 de

febrero de 1917, se promu lga la Constitución Federal de los Estados Unidos Mex icanos,

consagrándose el principio de la supremacía de dicha Ley en su artículo 133, dividiendo el

poder de la Federación en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, depositando éste último, en la

Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. El juicio de amparo

podía darse contra sentencias definiti vas que fueran de autoridad j udicial, contra las cuales ya

no procedía recurso ordinario alguno; que en ellas se hubiere violado la ley; y que dicha

violació n se hubie re reclamado oportunamente. En dichos casos el amparo era directo ante la

Suprema Corte de Justicia. También podía darse contra sentencias no definitivas, excepción

hecha al principi o de definitividad del acto reclamado, en que se admitió el amparo para los

casos del artícul o 22 de la Carta Magna. Así mismo, dicho juici o se podía dar en contra de

autoridad distint a a la Judicial ; o de los actos de ésta ejecu tados fuera de ju icio o después de

concluido; o de actos en el jui cio cuya ejecución fuera de imposible reparación o que afectaran

a personas extrañas al j uicio, siendo procedente en tal caso el amparo indirecto. Surge la

obligación de toda autoridad, a fundar y motivar sus disposiciones. Las controversias ante el

Poder Judicial Federal sólo se seguirían a instancia de parte agraviada, se mencio naría el

informe de la autoridad responsable; las pruebas; los alegatos; la audienc ia const ituc ional; la
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deficiencia de la queja en materia penal, el requisito que só lo procedería cuando la sentencia

fuera contraria a la ley; y la suspensión del acto reclamado.

QUINT A.- ELABORAC IÓN DE LA LEY ORGAN ICA DE LOS ARTíCULOS 103 Y

107 CON ST ITUC IONALES . Se contempló al amparo directo como única instancia ante la

Suprema Corte de Just icia, agregá ndose que procedería tal j uic io en cont ra de laudos dictados

por las j unta s de concili ación y arbitraje . Se especi ficaba en la propia ley, los supuestos en que

se debían considerar violadas las leyes del procedimiento y privado de defensa al quej oso. Se

previó los recursos de revisión , queja y reclamación. El sistema de integrar j urisprudencia en

las Salas se con solid ó con cinco ejecutorias, no interrumpidas por otra en contrario, cuando

habían sido aprobadas por lo meno s por cuatro ministros. Se dispuso que la j urisprudencia

sería obligatoria para los magi strad os de Circuito y jueces de Distr ito, cuya observac ión sería

por los Tribunales de los Estados y Territorios Federales al igual que para las Juntas de

Conciliación y Arbitraje. Bajo la vigencia de la constitución de 1917 se dictaron dos leyes, una

que rige el amparo - 19 19- y aquella que contempla todas las figura s procésales - 1936.

SEXTA.- CREACIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y

SU CO MPETENC IA. Para el 15 de diciembre de 1934 , se apru eba la reforma constitucional,

en la que la Suprema Corte se integró con veintiún Ministros funcionando en Tribunal Pleno o

dividid a en cuatro Salas de cinco Ministros cada una. El 19 de enero y el 14 de marzo de 1951,

se publican nue vas reformas constitucionales en materi a de amparo , creándose los Tribunales

Co legiados de Circuito -cuyo propósito era comb atir el rezago y hacer más expedita la

administración de Justicia-, a los que se les concedió competenc ia para conocer de los j uicios

de amparo directo, promovidos en contra de sentencias definitivas dict adas en ju icios civiles y

pen ales, y laudo s de las j untas de Conciliación y Arbitraje, cuando se cometieran violaciones

durante la secuela del procedimiento, que afectaran las defen sas del quejo so y trascendieran al

resultado del fallo; reservando a la Suprema Corte de Justi cia , el conocim iento de los juicios

de amparo que se prom ovieran, también en contra de sentencias definitivas, en materia civil o

pen al y laudos de las juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando las violaciones se cometieran

en la sentencia misma. Sin embargo, en las reformas a la Ley Reglam entaria de los artículos

103 y 107 constitucionales, -del 26 de diciembre de 1967, se modifica la distri bución de la
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competencia en mater ia de amparo directo, prescribiéndose que tanto la Suprema Corte de

Justicia, como los Tribunales Colegiados de Circuito, en su caso. serían competentes para

conocer del amparo que se entablara en contra de sentencias definitivas dictadas por tribunales

administrativos, penales, civile s o laudos de los tribuna les del trabajo . teniendo facultad para

examinar tanto las violaciones cometidas durante la secuela del procedimiento, como las

violaciones de fondo, cometidas en la sentencia misma.

SEPTIMA.- CONF IRMAC IÓN DEL CONTROL CONSTITUCIONAL POR PARTE

DE LA CORTE. Las reformas constituci onales y legales del 10 de agosto de 1987 y del 15 de

enero de 1988, pretend en reafirmar el control constitucional sobre leyes, tratados

internacionales y reglamentos heteróno mos a favor de la Suprema Corte, cuya competencia en

amparo directo o uni-instancial se abolió para ensanchar concomitantemente la órbita

competencial de los Tribunales Colegiados de Circuito en dicho tipo procedimental del juici o

de garantías, estableciéndose la "facultad de atracc ión" para la Corte, en los dos tipos de

amparo, respecto de los casos concretos que revest ían "características especiales" . Según la

competencia de las Salas, podían ejerci tar la facultad de atracción para conocer de amparo s

directos o en revisión. El Pleno podía dictar acuerdos generales sobre la competencia de las

Salas de la Corte y en caso contrario integrar una sala auxiliar. Los Tribunales Colegiados de

Circuito sólo conocerían de asuntos sobre la constitucionalidad de reglamentos autónomos y

municipales, de la materia de legalidad y de actos concretos de autoridad . La ley especificó

que el pleno de la Corte dividiría la Repúbl ica en los circuitos que estimaren conve nientes.

señalándose los distritos judiciales.

OCTAVA.- REFORMAS A LA FACULTAD DE ATRACCIÓN DE LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA. Se destac a de la reforma constitucional del 31 de diciembre de 1994.

en la que la organización interna del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la

Suprema Corte, quedaba a cargo del Consejo de la Judicatura. Se Prevé lo conducente a la

fa cultad de atracción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de los recursos

de apelación en contra de sentencias de ju eces de distrito dictadas en aquel/os procesos en

que la Federación sea parte y que su interés y trascendencia así lo ameriten. Asentándose

que, la Corte, de oficio o a petición fundada del Correspondien te Tribu nal Colegiado de
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Circuito, o del Procurador General de la República, podría conoce r de los amparo s directo s y

amparos en revis ión que por su interés y trascendencia así lo ameriten

NOVENA.- COMPETE NC IA DE LOS TRIBUNALES QUE CONOC EN DEL

JUICIO DE AMPARO. Según el artícu lo 94 constitucional, el Poder Judicial de la Federac ión

se depositaría en la Suprema Corte de justicia, los Tribunales Colegi ados de Circui to,

Tribunales Unitaríos de Circuito y los Juzgados de Distrito. En tratándose de violaciones de

las garantías consignadas en los artíc ulos 16, en materia penal, 19 y 20 Cons titucio nales, podía

conocer de la primera instancia del ju icio de amparo indirecto, el superior del tribunal al que

se le imputara tal violación; Y aunque el Tribunal Electoral formaba parte, como órgano

especializado, del Poder Judici al Federal, no conocería del jui cio de amparo.

DECIMA.- PROCEDENCIA DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN POR PARTE

DE LA CORTE, EN AMP ARO DIRECTO. Para que la Suprema Corte de Justicia pueda

ejercer la fac ultad de atracción, con el propósito de conocer de un amparo directo, y que

originalmente correspondería resolver a los Tribunales Colegiados de Circuito, existen tres

vías: de oficio , en el que la Corte, se lo comunica por escrito al correspondiente Tribunal , para

que remita los autos originales a la Suprema Corte ; a petición del Procurador General de la

República, ante la propia Corte y comunicando tal petición al Tribu nal Colegiado de Circuito

del conocimiento; y cuando el propio Tribunal Colegiado de Circui to, solicita a la Suprema

Corte de Justicia, que ejercite la facultad de atracción, debiendo expres ar las razones en que

funde su petición, remitiendo para ello los autos originales a la Corte.

DECIMA PRIMERA.- IMPRESICIÓN DEL CONCEPTO "INTERES y

TRASC ENDENCIA" EN LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. El criterio jurisprudencia!

define que el ejercicio de la facult ad de atracció n por parte de la Corte, procederá cuando el

propio órgano jurisdiccional estim e que un asun to reviste características especiales que así lo

ameriten, y que con las reformas j udiciales de 1994, cuya vigencia inició el día 10de enero de

1995, se adoptó el término "que por su interés y trascendencia así lo amerite n"

contemplándose de tal forma el carácter discrecional para tal ejercici o, consid erando además,

que los conceptos de interés y trascendenc ia, son aquellos que la sociedad o los actos de
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gobierno, por la conveniencia, bienestar y estabilidad, pueden motivar la atención de las Salas 

de dicho órgano jurisdiccional para su conocimiento, pues podrían resultar afectados de una 

manera determinante con motivo de la decisión que recaiga en el mismo; y trascendente, en 

virtud del alcance que, significativamente, puedan producir sus efectos, tanto para la sociedad 

en general , como para los actos de gobierno , aclarándose que dichos conceptos son vistos por 

su de índole jurídica, pues se orientan a calificar un asunto que por los problemas jurídicos 

planteados, dada su relevancia, novedad o complejidad, requieren de un pronunciamiento del 

máximo tribunal del país, pues el criterio que llegara a adoptar éste, podría repercutir de 

manera excepcionalmente importante en la solución de casos futuros. 

DECIMA SEGUNDA.- REFLEXION DE LA DILACIÓN PROVOCADA POR EL 

EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. Se considera que el ejercicio de la 

facultad de atracción, por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, trae como 

consecuencia, el retardo en la impartición de la justicia federal , pues tomando en 

consideración los términos para la resolución, primero de la facultad de atracción y luego para 

la resolución misma del amparo, viéndose afectadas las partes en el juicio, pues deben esperar 

hasta la total solución del negocio; no obstante ello, debe considerarse la hipótesis en que 

dicho tribunal rechace el conocimiento del asunto, devolviendo en tal caso el expediente al 

Tribunal Colegiado de Circuito, quien tendrá que resol ver el problema respectivo, pues cuando 

un tribunal estima que es incompetente para conocer de la contienda ante él planteada, no 

puede limitarse a pronunciarse en ese sentido, abstenerse del conocimiento del asunto y 

declararlo concluido, sino que es menester que precise qué órgano o tribunal considera es 

competente para el conocimiento de la acción constitucional , para así respetar las garantías de 

seguridad jurídica y de administración de justicia pronta y expedita, consagradas a favor del 

gobernado en los artículos 16 y 17 de la Constitución Federal. 

DECIMA TERCERA.- PROPUESTAS ANTE LA PROBLEMÁTICA DERIVADA 

DE LA F ACUL T AD DE ATRACCIÓN Ante el problema que se plantea con la presente 

investigación, esto es, el retardo de la impartición de la justicia federal, como consecuencia 

del análisis, y en su caso, el ejercicio de la facultad de atracción de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en los juicios de amparo directo, se puede contemplar como posible 
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so lució n, la co nfirmac ión que tiene la Suprema Corte de Justicia para fungir como supremo

intérprete de la Co nstitución, dejando a los Tribunales Colegiados de Circuito al control de la

legalid ad, definiéndose tanto en la propia Constitución com o en las leyes cor respondientes,

los elementos que deban reunir aquellos asunt os, en que la Corte deba ejercer la facultad de

atracció n, pues uno de los principales fines de l derec ho, es la certeza ju rídica que puedan

brind ar los gobernantes a sus gobernados, ya que incluso, dentro de los acue rdos emitidos por

el prop io tribunal - del 2 de marzo del 1998- se prevé que la comp etencia y funcio namiento

del máximo tribunal se rige por lo que dispon en las leyes conforme a las bases que la propia

Constitución es tablece, sosteniendo además que al conferírse le, tanto al Pleno como a las

Salas de la Corte, el conocimiento de diversas catego rías de asuntos de orden jurisdiccional,

en algunos casos de manera exclusiva, y en otros, solamente cuando se reúnen las

características que la misma ley señala, insistiéndose de tal forma, que ésta deberá definir las

casos en que pueda proceder tal facultad, no dejando al libre arbitrio de los Ministros su

procedencia o no, pues al intentar definir el interés público , se traduciría en la activid ad

organ izada que se rea liza conforme a las leyes o reglamentos vigentes , a fin de satis facer en

form a continua, uniforme, regular y permanente, neces idades de carácter colectivo, como lo

sería en materia de educación, salud, suministro de energ ía eléctrica , transporte urbano, entre

otras, que podrían estar tildad os con tintes políticos pues incluso, pudiera contemplarse la

posibilid ad de que dicha figura jurídica desapareciera.
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